
Legislatura Ordinaria 

Sesión 24,a en Miércoles 13 de Agosto de 1947 
•> (Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

A proposición de la Comisión de 
Hacienda, se acuerda aplazar la dis-
ensión del proyecto por el cual se con-
cede un plazo de un año para que «1 
Presidente de la República vhaga uso 
de la autorización que le fue otorga-
da por la ley N o 8,068, sobre enajena-
ción del inmueble en que funcionan las 
oficinas del Ministerio de Educación 

A indicación del señor Guevara, 
«poyado por dos señores Senadores, se 
retira de Fácil Despacho el p o^eeto 
sobre aprobación del Convenio relati-
vo a Transporte Aereo entre C'hile y 
Estados Unidos de Norte America, 
suscrito en Santiago 

Be despacha el proyecto de acuerdo 
que aprueba la Convención sobre pre-
rrogativas e inmunidades de las Nació 
nes Unidas, concertada en Londres 

Se aprueba el proyecto por el cual 
se libera de derechos de internación 
y demás impuestos, una bomba contra 
incendios consignada al Cuerpo de 
Bomberos de Maulhn 

5 Se aprueba el proyecto sobre auto-
rización a la Municipalidad de Mul-
ohen para contratar un empréstito 

6 Se aprueba el proyecto por el eual 
se libera de derechos^ de internación y 
demás impuestos una nomba contra in-
cendios consignada a1 Cuerpo de Bom-
beros de Const'tucnn 

7 Se aprueba el proyecto por el cual 
se dutonza a la Jkwnipahdad de Cu-
ranilahue para contratar an emprés-
tito 

8 Se aprueba, ccn las modificaciones 
propaestas por la Oom_sion el proyee 
to' por el cual se moau ca la ley 
N o 5,418, en el serado de ampliar la» 
facultades de la Caja de Previsora de 
Empleados Particalares para la fisca-
lización del pago de los aportes patro» 
nales 

y Se aprueba el proyecto sobre libera-
ción de derecfluis de internación v de-
más impuestos a material destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Cañete 

10 Se aprueba el provecto que estable 
ee que las disposiciones de la 1«? 
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N o 8,032, en lo referente a los agentes 
de segaros del segundo grapp, ser&p 
apLcab'es a los agentes productores 
de las sociedades de capitalización 

11 Se aprueba el informe de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión-Social, que 
propone enviar al archivo, debido a 
a que no puede ser de iniciativa parla-
mentaria, una moción del señor Martí-
nez (don 'Carlos A ), por la cual se 
modif ca la ley N o 6,556, que conce 
dió beneficios a los maestros de l/os 
Talleres de Imprenta de la Dirección 
General de Prisiones 

13 

12 Se aprueba el infonme de la Comí 
sión de Trabajo y Previsión Social, que 
propone enviar al archivo debido a 
que no puede ser de iniciativa parla 
mentaría, una mocion del señor Gua-
rnan, por la que inicia un proyecto so 
bre jubilación y montepío de los obre-
ros de Administraciones de Puertos 

Continua la discusión particular y 
queda totalmente despachado el pro 
yecto sobre abovedamiento, canaliza-
ción, rectificac on y ejecución de cau-
ces de aguas dentro del radio urbano 
de las comunas 

14 Se aprueban las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto por el cual se 
introducen modificaciones a las leyes 
N os 5,757 y 6,266, sobre pavimenta-
ción 

15 

16 

Se constituye la Sala en sesión se-
creta para ocuparse de asuntos parti-
cu'ares de gracia 

Se suspende la sesión 

A Segunda Hora el señor Correa 
formula indicación para reabrir deba-
te sobre el proyecto que concede pen-
sión de gracia a doña Tránsito Her-
nández viuda de Albornoz, y queda pa 
ra ser tratada en la prozima sesión 
secreta 

17 A indicación del señor Videla, se 
«cuerda enviar a la Cámara de Di-
putados, como lo propone la Comisión 
de Hacienda, el proyecto por el cual 
se libera de derechos de internación y 
demás impuestos a la maquinaria des 
tinada a la Fundic ón Paipote 

18* Los señores Allende, Duhalde y Ma 
za formulan indicación para que se tra 
te en e>l Fácil Despacho de la sesión 
del martes proximo, con o sin informe 
de la Comis en de Hacienda, el pro 
yecto por el cual se incluye a la Com-
pañía Electro Siderúrgica e Indus 
trial de Valdivia en los beneficios qu« 
concede la letra h) del articulo 26 de 
la ley N o 6,811, referente a presta 
mos a instituciones de servicio públi 
co, de fomento o de previsión, y en vía 
ta de las explicaciones dadas en la Sa 
la, la dan por retirada 

J9 A indicación del señor Ortega,,se 
dnuncia en el Fácil Despacho de la 
próxima sesión, una mocicn de que es 
autor el señor Guzman, por la que uu 
cía un proyecto que establece que las 
incompatibilidades entre pensiones y 
sueldos de los funcionarios de las insti 
tuciones semifiscales, a que se refieren 
los decretos leyes que indica, solo se 
aplicaran a los casos producidos o que 
ise produzcan con posterioridad a Ja vi-
gencia de la ley N o 7,200 

20 El señor Aldunate se refiere a la 
necesidad de que se proceda a una in-
mediata reorganización del mecanismo 
y funcionamiento del Consejo Nació 
nal de Comercio Exterior y sostiene 
que este organismo es responsable del 
agotamiento de las leservas de mone 
da extranjera y del saldo desfavorable 
del presupuesto de divisas 

Estima que ei .mencionado Consejo 
funciona en gran parte al margen de 
la ley porque, a su juicio, el Ejecuti 
vo no tuvo facultades para dictar de 
terminados decretos leyes, pues la ley 
N o 7,200 solo autorizó al Ejecutivo 
para refund r y coordinar servicios pú-
blicos que desempeñaran funciones si-
milares y para fijar la dependencia de 
éstos de cada Ministerio, pero no para 
dictar un>a nueva legislación cuyas dis-
posiciones contradicen o amplían las 
de la ley 5,107 

Se ocupa de los procedimientos im 
plantados por los funcionarios del Con-
sejo, que estima irregulares, y da a 
conocer datos contenidos en una expo-
sición hecfha recientemente por dicho 
organismo, según los cuales durante 
el pr mer semestre del año en curso se 
han otorgado autorizaciones que absor-
ben casi totalmente las disponibilida-
des previstas para todo el año 
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Critica la liberalidad del Consejo 
para conceder autorizaciones de impor 
tac ón de artículos suntuarios y las 
actuaciones de ese organismo que, a su 
juicio, significan modificar el valor 
de la moneda nacional 

Abunda en consideraciones acerca 
de la desorganización con que, a su 

juicio, procede el Consejo, y se congra-
tula de que el señor Ministro de Eco 
nomía y Comercio haya adoptado me 
didas para corregir esos errores, y ha-
ce notar la conveniencia de que el Go 
b erno declare la urgencia para un 
proyecto, que pende de la considera 
cion del Parlamento, y que tiende a 
regularizar el funcionamiento del men 
clonado organismo 

Solicita que, en su nombre, se ofi-
cie al señor Ministro de Economía y 
Comercio transcribiéndole sus obser 
vaciones 

21 Eli señor Correa se hace cargo de las 
observaciones' formuladas en sesión 
anterior por el señor Durán, acerca de 
la política presidencial y de las ges-
tiones que se realizaron para organi-
zar' un Gabinete integrado por parti-
dos que no constituyeron la base elec-
toral del actual Jefe del Estado, y es-
tima que esa critica haíbría sido útil si 
no apiareciera deformada por la in-
transigencia y la pasión 

Recuerda las circunstancias que ro-
dearon la elección del actual Presiden-
te de la República y estima que por 
ello el Ezcmo señor González Videla 
no podía impulsar el cumplimiento in-
tegral del programa redactado y apro-
bado por la Convención de Izquierda, 
programa que hubo que adaptarlo a 
las posibilidades de realizarlo con los 
elementos materiales y humanos de 
que se disrpuso 

Considera que en la orientación de 
la labor gubernativa no existe el pe-
simismo que le atribuye eP señor Du-
ran, justifica el programa propuesto 
por el Presidente de la República a 
los Partidos que invitó a participar en 
el Gabinete y estima necesano distin-
guir entre un plan de acción inmedia-
ta y una política amplia 

Se extiende en consideraciones para 
refutar al señor Duran acerca de di-
versos aspectos de su crítica y recha-
za el cargo de que el Presidente de la 
República no busque hombres capaces» 
«*n todas los partidos, y hace notar que 

el actuali Gabinete esta formado por 
ligaras, prestigiosas de la alta indus-
tria, de la Universidad, de las Fuerzas 
Armadas y1 de la Administración, lo 
que, a& su: juicio] prueba que1 el Excmo 
señor González .Videla recurre al ta 

lento y a. la* virtud cívica, tomándolos 
en todos los* sectores y siempre de 
acuerdoi^con, las circunstancias más 
diversas 

22 El señor Martínez* (don. Carlos A ) 
se refiere a que la población de Val-
paraíso vive preocupada del perma 
nente problema de-La escasez de agua 
potable, y recuerda que para resolver-
lo se iniciaren, hace tiempo, obraq de 
captación en Las Vegas, las que pos 
teriormente se paralizaron por falta de 
recursos 

Expresa que se encuentra en la Cá-
mara de Diputados un proyecto que 
destina fondos para la prosecución de 
esos trabajos, pero que no ha podido 
¡seguir tramitándose debido a que el 
Ministro de Hacienda manifestó su 
disconformidad con el financiamien 
to Agrega que se prometió enviar una 
nueva formula para financiarlo, pero 
hasta el momento no se ha hecho 

Hace notar que la población de Val-
paraíso está bajo el temor de que en 
el prcximo verano pueda agudizarse 
nuevamente la escasez de agua pota-
ble y termina pidiendo que, en su nom 
bie, se oficié al señor Ministro de Ha-
la prometida nueva formula de finan-
Cienda, rogándole enviar cuanto antes 
ciaaniento de los gastos que demanden 
las obras de captación en Las Vegas 

23 El señor Martínez (don Carlos A ) 
se refiere a que una ley dictada el año 
1946, aumentó los sueldos del personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, anmento que también favorece 
a los jubilados de esa institución, pero 
hace1 notar que- mientras se ha aplica-
do1 respecto de los empleados en servi-
cio, ac los jubilados no se les paga el 
aumento a que tienen derecho 

Solicita que, en su nombre, se oficie 
al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías; de Comunicación, insinuándole la 
necesidad de que se arbitren las me 
dldas del caso para pagar dicho au-
mento al personal jubilada 

Pide que, también en su nombre, se 
oficie a dicho. Secretarios de Estado, 
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manifestando1 c la conveniencia de que 
se envíe al Congre°o ua proyecto, ya 
estudiado, poi el cuax se aumentan las 
pensiones Je jubilación >a los ex fun 
cionanos de la Empresa de loe Ferro-
carriles del Estado, que no fueron in-
cluidos en la xey N o 8,758, sobre au-
mento de esos beneficios a los ex em-
pleados civiles de las Fuerzas Arma-
das, de Carabineros y de ex policías 
fiscales 

24 El señor Allende se refiere al acuer-
do producido entre el personal de los 
Servicios de Beneficencia y el ex Mi 
mstro de Salubridad, Previsión y Asia 
tencia Social, señor Sanhueza, en el 
sentido de que el Gobierno enviaría al 
Congreso un proyecto otorgando fon 
dos para mejorar la situación econó 
mica de ese personal y para dotar de 
elementos a los establecimientos hospi-
talarios, acuerdo que no se cumplió, 
en vista de lo cual los funcionarios 
afectados alcanzaron a estar pra'cti 
camente en huelga 

Añade que en esas circunstancias, el 
actual Ministro del ramo, señor Salas, 
llegó a un acuerdo semejante con el 
personal, y advierte que hasta el mo-
mento no se ha cumplido el nuevo com 
promiso y se ignora el criterio que so 
bre el particular sustente el Gobierno, 
lo que esta provocando, a su juicio, 
inquietud entre los fncionanos del ser 
vicio 

Estima justa La posición adoptada 
por el actual Ministro de Hacienda, 
en el sentido de hacer un estudio gene-
ral del mejoramiento de la situación 
eco*i árnica de los empleados fiscales, 
peí o cree que el estudio de esta mate-
ria puede prolongarse y agudizar la 
xaq aie^ad que se observa entre los in-
teresados 

Termina solicitando que, en su nom 
bre, se oficie al señor Ministro de Sa-
lobridad, Previsión y Asistencia So 
cial rogándole envíe cuanto antes al 
Congreso el proyeeto relacionado con. 
la s mcic^cn economía del personal de 
la Beneficencia y con el otorgamiento 
de fondos para los Hospitales 

Se levanta la sesión 

SUMAFIO DE DOCUMENTOS 

Se d o cuenta 
1 — De tres oticios de la Honorable Cá 

mara de Diputados 

Con los dos primeros comunica qpe 
ha tenido a bien aprobar en los mis 
rnos términos en que lo hiciera esta 
Corporacion, los proyectos de ley que 
indica y que benefician a las siguien 
tes personas 

1) Espejo Pando, Rosa Amelia, Fe 
licmda y Rebeca, y 

2) Villarroel Contreras, Gil Ehxar 
do, 
—ÍSe mandan comunicar a S E «1 

Presidente de la República 
Con el tercero comunica que ha te 

nido a bien aprobar las observacio-
nes formuladas por S E el Presiden 
te de la República al proyecto de ley 
que Imodifica diversas disposiciones 

de las leyes N os 5,757 y 6,266, so-
bre pavimentación 

Queda para tabla 

2 —De un oficio del señor Ministro de 
Obras Publicas y Vías de Comunica-
ción, con el que contesta las observa-
ciones formuladas por el Honorable 
¡Senador señor Amunategui, relaciona» 
das eon la gravedad que significa la 
paralización de las obras del camino 
de Collipulli a las Reservas Foresta-
les, a causa de que en el Plan Cami-
nero no se consultan fondos para di-
chas obras, 
—Queda a disposición de los señores 
Senadores 

3 —De cinco informes de Comisiones 
Uno de la Comision de Hacienda, 

recaído en la Moción presentada por 
el Honorable 'Senador señor Videla, 
sobre liberación de derechos de rntej» 
nación a los materiales y maquinarias 
que indica, consignados a la Caja de 
Crédito Minero y destinados a la cons-
trucción e instalación de la Fundición 
de Paipote, 

Cuatro de la Comision de Trabajó 
y Previsión Social, recaídos en los fli 
guientes asuntos 

1) Proyecto de la Honorable C4-
• mara de Diputados por el cual se mo-

difica el Codigo del Trabajo, en lo 
que se refiere al feriado de los obreros 
de faenas mineras, 

2) Moción del Honorable Senador se 
ñor Martínez, don Carlos Alberto, so-
bre modificación de la ley N o 6556, 
que concedio beneficios a los maestros 

1 de los talleres de imprentas de la Di-
rección General de Rasiones 
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3) Proyecto de la Honorable Canta-
ra de Diputados que establece que las 
disposiciones de la ley N o 8,032, de 
26 de Diciembre de 1944, en lo refe-
rente a los agentes productores de se-
guros de segundo grupo, serán apli-
cables a los agentes productores de 
las sociedades anónimas de capitaliza-
zacion, y 

4) Moción del Honorable Senador 
señor Guzman, sobre jubilación y mon 
tepio para el personal de obreros de 
las administraciones de puertos de la 
República, 
—Quedan para tabla 

4 —(De dos mociones 
Una de los Honorables Senadores 

señores Alessandri, don Arturo y Wal 
ker, con la que inician un proyecto 
de ley sobre concesión de pensión a 
don Benedicto Kocian J « 

Una del Honorable Senador Beñor 
Rivera, con la que inicia un proyecto 
de ley sobre concesión de pensión de 
gracia a doña María Oharme viuda de 
Izquierdo e hijos menores, 
—'Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares 

y las expresiones de congratulación 
manifestadas por los Honorables Se-
nadores con motivo del aniversario de 
la Independencia de esa nación 

Se manda archivar 

ASISTENCIA 

Aslstleron lo» sefiores 

Aldonate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Allende, Salvador 
Amnnàtegni, Gregari» 
Borquex, Alfonao 
Cerda, Alfredo 
Contréras, Carta 
Correa, TJlises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Duhalde, Alfredo 
Umili, Fiorendo 
Err&zurlz, Ladislao 
Grave, Marmadnko 
Guevara, GnUlermo 
Haverbeek, Carta 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, EUaa 
Martines, c u t a 
Masa, José 
Muño«, Manwl 
Opits, Pedro 
Ortega, Rndedndo 
Fino Humberto 4*1 
Poklepovie, Pedre 
Prieto, Joaqnin 
Rivera, Gustavo 
Rodrignes, Héeto* 
Vásques, Angel O 
Videla, Hernán 
Walker, Horado 

Secretarlo AHamlrano, Fernando 
Prosecretario Salas. Edoardo 
Y el señor Ministro do Oteas PtbUMM y Yiao 

de Comunicación 

5 —De una comunicación del señor Em 
bajador de los Estados Unidos de 
'América, Mr Claude G Bowers que, 
en nombre del señor Secretario de Es-
tado Mr Marslhall, expresa a esta 
Corporación sus sentimientos de con-
dolencia por el prematuro fallecimien-
to, en ese país del Honorable Senador 
señor don Diego Edhenique Zegers y 
ofrece, al mismo tiempo prestar todas 
las facilidades posibles para el trasla 
do de sus restos ,a Ohile, 

—Se acuerda agradecer la condolen 
cía y se< envía al archivo el documen 
to 

I 
0 —De »dos solicitudes 

Una de don José Ramiro Salas Sa 
las, con la que pide reconocimiento 
de años de servicios, 

Una de doña Yolanda Fuentes Ro-
driga ek, eon la que solicita aumento 
de pensión, 

—Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares 

7 —De un telegrama del señor Presidente 
del Senado de la República de Boli-
via, con que agradece el homenaje 

ACTA APROBADA 

Sesión 22 a ordinasi, e a 6 d e agofltd d» 
1947 

Presidíemela del señor Alessandri Palma 
Asistieron los señores Senadores Aldu-

nate, Alessandri (don Fernando), Alvares 
Allende, Amunategui, Bórquez, Cerda, Con-
treras Labarca, Correa, Crnchaga, Croa 
Concha, Domínguez, Dur&n, Errázunx (don 
Ladislao), Errfizuriz (don Maximiano), 
Grove, Guevara, Guzmin, Harverbeck, Ji-
rón, Lafferte, Larraín, Martínez (don Car-
los A ), Maza, Moller, Muñoz Cornejo, Opa-
so, Opitz, Ortega, Del Pino, Poklepovie, 
Prieto, Rivera, Rodríguez de la Sotta, Vés-
quez, Videla, Walker y el señor Ministro 
de Educación Publica 

El señor Presidente da por aprobada «1 
acta de la Besión 20 a, ordinaria en 30 da 
julio, que no ha sido observada 

El acta de la sesión 21 a, ordinaria, en $ 
de agosto, queda en Secretaría, a disposi-
ción de los señores Senadores hasta la se-
sión próxima para su aprobación 

Se da euenta de los siguientes negocios) 
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MexuaUe 

Uno de S E el Presidente de la Repu 
blica, con el que solicita el acuerdo consti 
tucional necesario parq conferir el empleo 
de coronel de Ejercito a favor de] Tenien-
1 p Coronel, don Joel Flores Suarez, 

—Pasa a la Comision de Defensa Nació 

Oficios 

Uno de Id Honoiable Cámai.a. de Diputa 
dos, con el que comunica que ha tenido a 
bien prestar su aprobación ál proyecto de 
»racia, a don José de las Nieves Salazar, 

—Pasa a la Comsnon de Solicitudes Par-
4jcularps 

Informes 

Tres d( la Comisión de Gobierno, recaí 
dos en los siguientes asuntos 

1) Proyecto de la Camara de Diputados 
que autoriza a la Municipalidad de Cura 
mlahue para contratar un empréstito, 

2) Proyecto de la Honorable Camara de 
Diputados, sobre empréstito a la Municipa 
lidad de Mu'ldhen, y 

3) Mocion el Honorable Senadoi señor 
Guarnan, por la cual se declara que las in-
compatibilidades entre pensiones y sueldos 
de los funcionarios de las instituciones semi-
• "•caleb solo bt. aplican a los ingresados al 
>ei vicio con posteriondad a la dictacion de 
la ley No 7,200, (le 21 di íulio de 3942 d* 

Emergencia, 
Dos de la Comisión de Solicitudes Par 

ticulares; reeaidbs en los asuntos que indi-
ta de las siguien'tes personas 
' 1) Luií Contreras González, y 

2) Bi aullo Alvarado Ojeda1, 
Dos de la Comisión de Relaciones Exte 

ñores recaídos en los siguientes asuntos 
1) Mensaje de S E el Piesidente de la 

República que aprueba el Convenio sobre 
Transporte AF reo celebrado entre el Gobier 
na de Chile y el de los Estados Unidos de 
Norte América, subscrito en Santiago, el 10 
<1P mayo de 1947 

2) Mensaje de S E el Presidente de la 
República que aprueba la Convecionr sobre 
prerrogativas p inmunidades de las Naeio 
nes Unidas, concertaba ezr Londres el 131 de 
febrero de 1946 

Informe de la Comisión Especial de Re* 
•¿lamento recaído en el proyecto > de refor» 
raa de Reglamento que modifica las dispo 
viciones relativas a la Hora de Incidentes 

Quedan para talbla 

Moción 

Una del Honorable Senador señor Maza, 
con la que inicia un proyecto de ley sobre 
aumento-de pensión a las hijas solteras de 
don Juan Bianclii Tupper, 

—Pasa a< la< Comisión de Solicitudes Par 
ticnlares 

Presentación 

Una de la I Municipalidad de Magalla-
nes, con la que solicita de esta Corporación 
abogue ante el Poder Ejecutivo a fin de 
que se deroguen a se declaren inaplicables 
en la comuna de Magallanes, los decretos 
811 y 347, del Ministerio de Economía* y 
Comercio, que restringen la concesión de 
patentes municipales, 

—Pasa a la Comisión de Constitución 
Legislación y Justicia 

Fácil Despacho 

Proyecto de la Camara de Diputados so-
bre concesión de plazo para que el Presi-
dente de. la* República: pueda hacer uso de 
la automación otorgada por ley 8,068, so-
bre enajenación del inmueble en que fun-
ciona el Ministerio de Educación Pública 

En discusión el' proyecto del rubro, jun 
tamente con el informe respectivo de la Co-
mision de Educación en que se propone re-
mitir este asunto en estudio a la Comisión 
de Hacienda, usan de la palabra los señores 
Errázuriz, don Maximiano Ministro de 
Educación, Aldunate y Ortega 

Cerrado el debate, se da por* aprobado el 
'informe de la Cómisión de Educación acor* 
dándose, ademas, a petición del señor Or-
tega, anunciar este asunto para la tabla 
del miercoles proximo, para ser considerado 
con o sin el informe de la Comisión- que 
ahora, se le solicita a Comisión1 de Ha 
eiendfe 

Incidentes 

A indicación del señor. Presidente, apo-
yada por los- señores Errázuriz, don Ma-
xiunano y Jirón, se acuerda eximir'-del trá 
mite de. Camisiónr y- tratar dé inmediato el 
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Proyecto de la Cámara de Diputados por 
el cual se otorga, a titulo de homenaje pòs-
tumo, la nacionalidad chilena al doctor don 

Juan Noé Crevam 

En discusión general y paiticular el pro 
yecto enunciado, el señor Alessandri, don 
Femando, formula indicación para comple-
mentarlo agreigandole la siguiente frase fi 
nal "y a sus 'hijos nacidos en el extran-
jero" 

Cerrado el debate, se da tacitamente por 
aprobado el proyecto juntamente con la in 
dicacion del señor Alessandri, don Fer-
nando 

El proyecto'aprobado, es como sigue 

Proyecto de ley 
"Articulo único— Como homenaje pòs-

tumo por los grandes servicios que prestó 
al país, otórgase la nacionalidad chilena a 
don Juan Noe Crevam y a sus hijos nací 
dos en el extranjero" 

Se de cuenta, en seguida, de las indica-
ciones que formulan los Honorables Sena 
dores que se indican para eximir del trá 
mite de Comision y tratar de inmediato los 
proyecto que se expresan 

El señor Alvarez, el proyecto que incor-
pora a los agentes de las Sociedades de 
capitalización al régimen de previsión de 
los Agentes de las Compañías de Seguros, 

Los señores Grove y Lafferte, el pro-
yecto que autoriza la transferencia gratui-
ta de un bien raíz al Club de la Fuerza Ae 
rea, y 

El señor Grove, el proyecto sobre auto 
rización para construir una población pa 
ra Suboficiales del Regimieto de Artillería 
Vo 2 "Anca' de La Serena 
3 Consideradas en eonjunto estas indica-
ciones y en vista de haber oposicion, se 
procede a votarlas en un solo acto 

Recogida la votacion se obtienen 14 vo 
tos por la afirmativa, 15 por la negativa y 
una abstención 

En atención al resultado obtenido, se 
procede a repetir la votación la que arro-
ja 14 votos por la afirmativa, 16 por la ne-
gativa y una abstención por pareo 

Quedan, en consecuencia rechazadas las 
referidas indicaciones 

A nombre del señor Videla, se acuerda 
dirigir oficio al señor Ministro de Salubri-
dad pidiéndole se sirva disponer a la ma-
yor brevedad la entrega de los fondos ne 
eesarios para terminar las obras del Hos 
pital de La Serena 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Durán, para referirse extensamente- a la 
actualidad política y en particulai a las 
gestiones no logradas del Presidente de la 
República para organizar un nuevo Gabi-
nete i 

A\ indicación del señor Maza, se acuer 
da incluir en la cuenta dp la presente se 
sion y anunciar para la tabla de fácil des 
pacho de la sesión del martes próximo, los 
informes de la Comisinn de Relaciones Ex-
teriores recaídos en los proyectos por Ips 
cuales se aprueba el Convenio de Trans 
porte Aereo suscrito «»ntre Chile y los Es 
tados Unidos de Norte America, y la Con 
vención sobre prerrogativas e inmunidades 
de las Naciones Unidas, suscrita en Lon-
dres 

Usa a continuación de la palabra el señor 
Cerda para referirse al problema del trigo, 
las posibilidades de esta industria y el pre-
cio del producto 

El señor Grove se refiere en seguida a 
la crisis economico social que afecta al país 
y fundamenta un proyecto de ley, que pre 
senta, relativo a la creación de nuevas in-
dustria«» v termina pidiendo que, en su 
nombre, se oficie al señor Ministro de Eco 
nomía y Comercio transcribiéndole dicho 
proyecto, a fin de que se sirva hacerlo su 
yo 

Por asentimiento unánime se acuerda 
despachar el oficio solicitado en nombre 
del señor Senador 

El señor Cruchaga rinde homenaje a la 
República de Bolivia con motivo de cele 
brar en el día de hoy, el aniversario de su 
independencia y hace indicación, que es 
aprobada, para que el Senado envíe un te 
1 egrama de congratulación al Senado Bo 
liviano 

A indicación del señor Presidente, se 
acuerda enviar un calblegrama de condolen 
cía al Senado del Perú, con motivo del fa 
Uecimiento del ex-Presidente de la Repú 
blica, Excmo señor José Pardo 

A indicación del señor Lafferte, queda 
anunciado para la tabla de fácil despacho 
de la sesión del martes próximo, el proyec 
to de la Camara de Diputados sobre auto 
rizacion a la Municipalidad de Curanila 
hu« para contratar un empréstito 
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A nombre del señor Lafferte y de los se' 
ñores Martínez, don Carlos Alberto y Vas 
quez, quienes ^adhieren a la petición del 
señor Lafferte, se acuerda transcribir al 
señor Ministro de Obras Publicas y Vías de 
Comunicación un cablegrama que el señor 
Senador ha recibido de la Asociación de 
Empleados Ferroviarios, de la Union de 
Obreros Ferroviarios y del Sindicato Obre 
ro del Ferrocarril Salitrero de Tarapaca, 
acerca de la proyectada adquisición, por 
parte de la Compañía Salitrera de Tarapa-
cá y Antofagasta, de los bienes de dicha 
empresa ferroviaria 

Se da cuenta de una indicación del señor 
Domínguez para tratar en el orden del día 
de la sesión dd. miercoles proximo, con o 
sin informe de Comision, el proyecto de ley 
que crea el Colegio Nacional de Contado-
res 

Con motivo de esta indicación, usan de 
la palabra los señores Prieto, Errazuriz, 
don Maximiano, y Domínguez, quien retira 
su indicación, limitándose a encarecer a la 
Comisión de Educación el pronto despacho 
del informe sobre la materia 

El señor Guzman formula indicación 
para reabrir el debate acerca de los pro 
yectos que benefician a doña Rosa Valen 
cía viuda de Guajardo y a aoña Raquel 
Montes viuda de Cruchaga e hijas solteras, 
indicaciones ,que quedan para ser conside 
radas en la próxima sesión secreta 

A indicación del señor Correa se acuer-
da eximir del tramite de Comision y anun 
ciar para la tabla de fácil despacho de la 
sesión del martes próximo el proyecto de la 
Camara de Diputados que libera de dere 
chos d«> internación al material destinado 
al Cuerpo de Bomberos de Maullín 

Por asentimiento unanime de la Sala, se 
acuerda aceptar la renuncia que el señor 
Gu/mán formula de su cargo de miembro 
de las Comisiones de Defensa Nacional y 
de Trabajo y Previsión Social designando 
se, en su reemplazo, a los señores Correa y 
Opitz, respectivamente 

A indicación del señor Amunategui, se 
anuncia para la tabla de fací] despacho de 
la sesióu del martes próximo, el proyecto 
de la Camara de Diputados sobre autori-
zación a la Municipalidad de Mulchen pa-
ra contratar un empréstito 

Se suspende la sesión 

Segunda Hora 

Proyecto de acuerdo sobre ref orma del Re-
glamento del Senado 

En discusión general el proyecto de 
acuerdo referido iniciado por los Comités 
de los Partidos Liberal, Radical, Socialis 
ta, Comunista, Conservador y Radical-De 
mocratico, usan de la palabra los señores 
Ortega, Jirón y Lafferte 

Ceirado el debate, se procede a votar en 
general el proyecto, lo que se hace en for-
ma nominal a petición de los señores Con 
treras Labarca, Guevara y Lafferte 

Recogida la votacion se obtiene el si 
guíente resultado 23 votos por la afirma-
tiva, 8 por la negativa y una abstención, 
declarándose, en consecuencia, aproado 
en general el proyecto de acuerdo 

{Votaron por la afirmativa los señores 
Presidente, Alessandn, don Fernando, Amu 
naíegui, Borquez, Cerda, Correa, Crucha 
ga, Cruz Concha, Domínguez, Duran, Efrá 
zuriz, don Ladislao, Errazuriz, don Maxi 
miaño, Haverbeck, Larraín, Muñoz, Opaso, 
Opitz, Del Pino, Prieto, Rivera, Rodríguez, 
Videla y Walker 

Votaron por la negativa los señoreé Con-
fcreras, Guevara, Guzman, Jirón, Lafferte, 
Martínez, don Carlos Alberto, Ortega y 
Vasquez 

Se abstuvo de votar el señor Grove 
Con el asentimiento unánime de la Sala 

se entia a la discusión particular al tenor 
del correspondiente informe de la (Comisión 
Especial de Reglamento 

Considerado el articulo 1 o se acuerda 
por asentimiento unánime, proceder a dis-
cutir separadamente cada una de las dis-
posiciones modificadas 

En discusión el inciso pnmeio, se da t^ 
citamente por aprobado 

En discusión el articulo en la parte re-
lativá al artículo 42, se da por aprobado 
el texto propuesto por la Comisión Espe 
cial con el voto en contra de los Senado 
res Comunistas 

En discusión el articulo en la paite re 
lativa al artículo 45, usa de la palabia el 
señor Ortega, quien hace presente la nece 
cesidad de prevenir que una mayoría oca 
sional pueda perjuidicai la hora de los in 
cidentes prorrogando por mas de 20 minu 
tos el tiempo de suspensión entre la "prime-
ra y la segunda hora 

Cfon este motivo se sugiere, por la Mesa 
primeramente, suprimir el inciso quinto de 
este artículo 45 dejando, entonces, vigente 
sólo para los efectos de abrir la sesión la 
disposición del articulo 37 del Reglamento, 
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que es reproducción del artículo 58 de la 
Constitución Política 

Posteriormente se sugiere por la Mesa 
la idea de redactar el referido inciso quin-
to diciendo "Terminado el plazo de la 
suspensión, se llamara a los Senadores por 
unco minutos, y la sesión se reanudara al 
término de este llamado con los Senadores 
presentes en la Sala" 

El señor Ortega acepta esta ultima su 
gerencia de la Mesa 

Usa ademas de la palabra el señor Wal-
ker 

Cerrado el debate, se da tacitamente por 
aprobado el articulo 45 en los términos 
propuestos por la Comibión, mas la modi-
ficación al inciso quinto de esta disposi 
eión, afceptada por el señor Ortega 

En discusión el articulo en la parte re 
lativa al artículo 49, el señor Rivera hace 
presente la necesidad de establecer que en 
el caso de no habe* orden del día o termi-
nar esta antes del tiempo señalado, se en-
trara de inmediato *a los incidentes 

Usan con este motivo de la palabra los 
señores Amunategui, Ortega y Errazuriz 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo 49 en los términos propuestos por 
la Comision, más la insinuación del señor 
Rivera de cuya redacción queda encarga-
da la Mesa 

En discusión el articulo en la parte re-
lativa al articulo 50, se da tacitamente por 
aprobado en la forma propuesta por la Co-
mmon ' 

Lo mismo ocurre acerca de este artículo 
en las partes que se refieren a los articu 
los 56, 56 y 60 del Reglamento 

En discusión el articulo 2 o del proyecto 
de acuerdo formulado por la Comision, se 
da tácitamente por aprobado 

Con el mismo asentimiento se da por 
aprobado el artículo 3 o del proyecto de 
acuerdo formulado por la Comision 

Queda terminada la discusión del proyec 
to de reforma reglamentaria, cuyo texto et 
eomo sigue 

Proyecto de Acuerdo 

Articulo 1 o Modificai«, en la forma que 
se expresa, los artículos del Reglamento del 
Senado que a continuación se indican 

"Artículo 42 Despues de diez minutos, 
contados desde la hora fijada para abrir la 
sesión, se llamará a los Senadores Si trans* 
curndos cinco minutos del llamado, no hu 
biere numero en la Sala, el que deba presi 
dirla declarará que la sesión no se celebra 

Se dejara constancia del nombre de los 
Senadores asistentes" 

"Articulo 45 El Presidente podía suspen-
der la sesión hasta por veinte mmutofe 

Para suspender a por mas tiempo, se re-
quiere el acuerdo de la Sala 

La suspensión de la sesión, entre la prime 
id y la segunda hora, se hara dentro del 
tiempo que corresponda a la segunda hora 

La sesión se suspenderá cuando el Presi-
dente diga "Se suspende la sesión'*, y con-
tinuara cuando diga "Continua la sesión" 

Terminado el plazo de la suspensión, se 
llamara a los Senadores por cinco minutos, 
y la sesión se reanudara al termino de este 
llamado con los Senadores presentes en la 
Sala 

La suspensión de la sesión, que be cónsul« 
ta en el inciso tercero, se consideiaiá como 
parte de sesión celebrada Los acueidoa que 
puedan adoptarse en conformidad al inciso 
segundo de este articulo, no perjudicara^, 
en ningún caso, la duración seña'ada para 
cada parte de la sesión 

Si faltaren veinte minutos o menos para 
el termino de la sesión, el Presidente podrá 
levantarla' 

"Articulo 49 Las sesiones se entenderán 
divididas en dos partes desde el instante en 
que deban abrirse, las que se denominarán, 
respectivamente, primera y segunda hora 

La primera hora se destinara al acta, a 
la cuenta, a los asuntos de fácil despacho y 
al orden del día 

La duración de la tabla de fácil despa-
rtió sera la indicada en el articulo 55 

El orden d Ĵ. día tendrá una duración mi 
Mima de una hora y cuarto y se destinará a 
tratar de los asuntos de la tabla, sin que 
puedan admitirse indicaciones extrañas a 
ellos 

Se agregara, a esta parte de la sesión, el 
tiempo que siga a la cuenta y que no se ocu 
pe en la tabla de fácil despacho 

La segunda hora se destinará a<l tiempo 
de votaciones de incidentes y a los inciden-
tes mismos 

Los incidentes, sin perjuicio de lo dispues 
to en ei aitictílo 45, tendrán una duración 
de sesenta minutos, contados desde el térmi 
no del orden del día Cuando no hubiere ta-
bla o esta terminase antes del tiempo seña 
lado para el efecto, se entrara de inmediato 
a los incidentes 

Lrs indicaciones de incidentes, si las hu-
biere, se votaran en los diez pnmeios minu-
tos de la segunda hora 

En las sesiones extraordinarias > especia-
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les, no habrá incidentes, y en entas ultima«, 
ademas, no habrá fácil despacho" 

"Articulo 50 Para las prórrogas del tiem 
po destinado a asuntos de fácil despacho y 
de la segunda hora, se requiere unanimidad 

Las prorrogas del tiempo destinado a 
asuntos de fácil despacho y al orden del día, 
no alteran el tiempo que se destma a la se ' 
gunda hora 

Las prórrogas hasta por una hora del 
tiempo destinado al orden del día, siem-
pre que sean para continuar tratando de la 
materia actualmente en debate, requieren 
simple mayoría Las prórrogas por mas de 
una hora requieren unanimidad" 

'Articu'o 56 Las votaciones de los asun 
tos discutidos en el tiempo destinado a ésta 
tabla quedarán para el tiempo de votacio-
nes de incidentes de la sesión ordinaria si 
guíente a aquella en que se cierre el debate, 
cuando lo pidiere un Sehador, apoyado por 
otros dos" 

'Artículo 58 Durante el tiempo de vota-
ciones de segunda hora, se votaran todas las 
indicaciones formuladas en los incidentes de 
la sesión anterior y las indicaciones d'e in-
cidentes que se hubieren pasado por escrito 
a la Mesa, hasta el instante de iniciarse la 
segunda hora, salvo aquellas para las cua. 
les un Senador, apoyado por otros dos, pida 
que sean votadas en el tiempo d'e votacio 
nes de segunda hora de la sesión ordinaria 
siguiente Tampoco se votaran las indica-
ciones de incidentes que hubieren quedado 
para segunda discusión, las que deberán dis 

"cutirse durante los incidentes de la sesión 
ordinaria que siga y votarse conforme las 
reglas dadas en este articulo" 

"Articulo 60 Las votaciones de los asun 
tos discutidos en el orden d<el día, salvo en 
los casos del Titulo XI de este Reg amento, 
quedaran para el tiempo de votaciones de 
segunda hora de la sesión siguiente a aque-
lla en que se cierre el debate, cuando lo pi-
da un Senador apoyado por otros dos" 

Articulo 2 o Cada que el Reglamento 
refiera determinado trámite, votacion o ac-
tuación al término de la primera hora, se 
entenderá que debe ser evacuada o produ-
cida en el tiempo de votaciones de segunda 
hora 

Articu'O 3 o Las modificaciones conteni-
das en el preqpnte proyecto de acuerdo, en« 
traran a regir en la primera sesión ordtaa-
na de la semana siguiente a aquella en que 
hubieren sido aprobadas 

Habiendo llegado la hora prefijada para 
entrar a tratar de los asuntos particulares 

de gracia pendientes, la Sala procede a cons-
tituirse en sesión secreta, d'e la cual se le-
vanta- acta por separado 

CUENTA DE'LA PRESENTE SESION 

Se dio cuenta 
1 o De los siguientes oficios de la Honora-

ble Camara de Diputados 
Santiago, 9 de agosto de 1947 — L a Ca 

mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar, en lot mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto d'e ley que 
concede el" goce de una pensión a doña Rosa 
Amelia, doña Felicinda y doña Rebeca Es-
pejo Pando 

Lo que tengo a honra comunicar a V E , 
en respuesta a vuestro oficio N o 423, de 
12 de julio del año en curso 

Devuelvo los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V E — J A Coloma — 

L Astaburuaga» Secretario 

Santiago, 1 o de agosto de 1947 — La Cá 
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar, en los mismos termino^ en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de le¿ que 
conceda una nueva cédula de retiro a don 
Gil Elizardo Villarroel Contreras 

Lo que tengo a honra comunicar a V E , 
en respuesta a vuestro oficio N o 529, de 
12 de agosto de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos 
Dios Aguarde a V E — J A Cbloma — 

Aniceto Fahres, Prosecretario 

Santiago, 7 de agosto de 1947 — La Ca-
mal a de Diputados ha tenida a bien aprobai 
las observaciones formuladas por S E el 
Presidente de la Repub ica, al proyecto de 
ley despachado por el Congreso Nacional, 
que introduce diversas modificaciones a las 
ieyes números 5,757 y 6,266, sobre pavimen-
tación 

Las observaciones referidas, son las si 
guientes 

Artículo 8 o 
Reemplaza el inciso primero, por los si 

guientes 
"Todas» lasr entradas que perciba la Direc-

ción General de Pavimentación, en razón de 
las disposiciones de sus leyes orgánicas, se 
depositaran en la Tesonería Genesal de la 
Rej,u.blica, en una cuenta de den o sito eep^ 
cial que se denominara "Fondos de la Direc 
cion General de Pavimentación" Sobre esta 
cuenta sólo podra girar el Director General 
de Pavimentación, con. el objeto de atender 
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a los gastos del servicio, con arreglo a las 
disposiciones legales y reglamentarias per-
tinentes Regirán para los gastos de per-
sonal las normas de la Dirección General 
de Obras Publicas 

Cuando las disponibilidades de fondos de 
la cuenta a que se refiere el inciso anterior 
lo permitan, la Tesorería General de la Re-
pública, a petición de la Dirección General 
de Pavimentación, constituirá depósitos a 
plazo de instituciones bancarias, cuyos in-
tereses se abonaran a la expresada Direc 
cion Estos depositos se liaran efectivos 
cuando las necesidades del servicio lo re-
quieran y se reintegraran conjuntamente con 
sus intereses a la cuenta "Fondos de la Di-
rección-General de Pavimentación" 

Se supiime el inciso cuarto, que dice 
"El Director General de Pavimentación 

solicitará quincenalmente de la Contraería 
General de la 'República que se ordene,v a 
quien corresponda, depositar en la cuenta 
ccffriente de la Dirección, a que se refiere 
el inciso primero de este articulo, los fondos 
ingresados a las diversas Tesorerías por con 
cepto de la aplicación de las leyes de pavi-
mentación o de los saldos que hubiere dis-
ponibles, según los casos" 

Se reemplaza el inciso final por el si 
guíente 

"Sin perjuicio de lo establecido en los in-
cisos anteriores, la Dirección General de Pa-
vimentación ' <podrá girar sobre la cuenta 
"Fondos de, la Dirección General de Pavi 
mentación", para abrir y mantener en ofi-
cinas de la Caja Nacional de Ahorros, en 
provincias y con previa autorización de la 
Contraloria General de la Repub ica, cuen-
tas corrientes especiales que se denominarán 
"Recursos de la Dirección General de Pavi 
mentación", con >el objeto de atender a las 
necesidades mas inmediatas del servicio fue-
ra tde Santiago En estas cuentas solo podra 
girar el Director General de Pavimentación 
o los funcionarios que este autouce especial-
mente para e'lo, debiendo justificarse do 
cumentadamente la inversión ante la misma 
Contraloría" 

JJO que tengo a honra comunicar a V E 
Acompaño los antecedentes respectivos 
•Dios guarde ia V E — J A Coloma — 

L Astabpruaga, Secretario 

2 o Del siguiente oficio ministerial 
Santiago, 12 de agosto de 1947 — y E 

ha tenido 3 bien hacer presente a este Mi-
nisterio, a nombre del Honorable Senador, 
señor Gregorio Amunátegui, la gravedad 

que significa la paralización de lss obras 
del camino de Collipulli & las Reservas Fo 
regíales, debido a que en el Plan Caminero 
no se consultan fondos necesarios 

En respuesta, me es grato manifestar a 
V E , que de los 77 kilómetros que tendrá 
dicho camino, 17 kilómetros han sido ya 
construidos en forma que pueden soportar 
transito en todo época del año La vanan-
te Santa Julia, que dejo expedito el paso 
hasta las Reservas Forestales, ha sido afec-
tada últimamente por el continuo paso de 
carretas y arreos y por las tempestades v 
lluvias del invierno 

Aún cuando en el Plan General de Obras 
Públicas no se han consultado fondos duran-
te año para el camino a que se refiere el 
Honorable señor Amunátegui, la Dirección 
General de Obras ^Publicas, procurará en 
viar al Ingeniero de la provincia, en septiem 
bre próximo, los recursos necesanos para 
habilitar el tránsito hasta las Reservas Fo-
restales 

Saluda atentamente a V E — Ernesto 
Mermo Segura 

3 o—De los siguientes informes de Comi-
siones 
De la Comisión de Hacienda sobre libera-
ción de derechos de internación a materia-
les y maquinarias para la Fundición Paipote 

Honorable Senado 

'Vuestra Comisión de Hacienda ha consi 
derado una Mocion s asenta por e*l Honora-
ble Senador don Hernán Videla Lira con 
que inicia un proyecto de ley sobre libe-
ración de derechos de internación a los ma 
terrales y maquinarias que se indican, ron« 
signados a la Caja de Crédito Minero v des-
tinados a la' construcción e instalación de 
ia Fundición de Paipote 

Vuestra Com sion estima que esta inicia-
tiva de ley que, conjo se ha dicho, tiene por 
objeto liberar de los impuestos que gravan 
a determinados artículos o materialps de 
procedencia extranjera, es de aquellas que 
deben tener pnncipio en la Honorable Cá-
mara de Diputados, en conformidad a lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 
45 de la Constitución PoMtica del Estado, 
que establece que todas las leyes sobre 
contribución de cualesquiera naturaleza 
que sean, sólo pueden tener ongen en esa 
Honorable Corporación 

Por estas consideraciones, os proponemos 
enviar a la Honorable Cámara de Diputados 
la Moción en informe 
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Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 
1947 

Gregorio Amunategui — Pedro Opitz — 
Fernando Aldunate — H Borchert, Secre 
tarto de la Comision 

De la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, por el 
cual se modifica el Código del Trabajo en 
lo que se defiere al feriado de los obreros 

de faenas mineras 

Honorable Senado 

Vuestra Comision de Trabajo y Previsión 
tíocial tiene el honor de informaros acerca 
del proyecto de ley de la Honorable Cama-
ra de Diputados, de agosto de 1944, que 
modifica diversas disposiciones del D F L 
N o 178, de 13 de mayo de 1931 llamado 
Código del Trabajo, en lo que se refiere 
al feriado de los empleados y obreros de 
las faenas mineras 

Se propone en el proyecto en primer 
tugar, que todos los obreros que trabajen 
en empresas o faenas mineras gocen de un 
feriado de 12 días al cabo de 144 días de 
trabajo, y de 13 días mas, cuando hayan 
alcanzado 288 días de labor, pudiendo el 
feriado para los demás casos dividirse tam 
bien en dos porciones, según esta misma 
norma, y convenirse entre patrones y obre 
ros que los días de feriado sean acumula 
dos 

Establece, despues, que los empleados que 
hayan servido más de un año a empleado-

res o en empresas mineras gozaran, asimis 
mo, de un feriado de doce días al cabo de 
los primeros seis meses de trabajo, y de 
13 días mas cuando cumplan doce meses 

También se propone en el proyecto eli 
minar las palabras "en el año", del ártica 
lo 98 del Codigo del Trabajo > 

De acuerdo con esto, las ideas fundamen-
tales del proyecto son las siguientes 

1) En la actualidad los obreros de cual-
quier faena, para tener derecho a feriádo 
tienen <jjie haber trabajado, en el aüo, 288 
días 6i solo hubieren trabajado entre 220 y 
280 días, este feriado será únicamente de 7 
diaa El proyecto, al eliminar las palabras 
"en efl año", permite entonces, que todo 
obrero del * país, aún antes de cumplido el 
año, tenga derecho a feriado de 7 o de 15 
días, según fuere el numeio de días que 
hubiere trabajado, 

2) En seguida eü proyecto divide, para^ 

obrero de faenas mineras, en dos porcio-
nes igualles el tiempo, de trabajo que da 
derecho a leñado, de modo que con sólo 
144 días de trabajo, tiene ya derecho a un 
feriado de 12 días, y con 288 días de traba 
jo, a un feriado de 13 días mas, 

3) Aumenta, por consiguiente, de 15 • 
25 días el total del feriado de los obreros 
de las faenas mineras, y 

4) Eleva también, de 15 a 25 días en el 
año, el feriado de los empleados de estas 
mismas faenas 

La Comision, después de un examen de-
tenido de los antecedentes de este proyecto, 
ha resuelto, con el voto en contra del Ho-
norable señor Lafertte, proponeros que lo 
desecheis, en mérito de las consideraciones 
que siguen 

El proyecto, según el informe de la Co 
misión informante de la Honorable Cáma-
ra, aparece fundado en el hecho de que el 
sistema de feriado establecido por el Có-
digo del Trabajo no tiene un verdadero 
fundamento científico y fisiológico, por 
cuanto es igual para toda clase de faenas, 
y no\ considera para nada la diversidad de 
estas A juicio de esa Comision, el feriado 
de un obrero que trabaja en las minas, por 
ejemplo, viviendo en el interior de ellas o 
en campamentos, no debe ser igual al del 
obrero que desarrolla sus actividades en la 
agricultura 

Vuestra Comisión de Gobierno no cree, 
sin embargo, que el indicado en el proyec 
tn sea el camino mas conveniente para re-
solver una cuestión de suyo compleja y di-
fícil La disposición del Código del Tra 
bajo es, efectivamente de carácter general 
y uniforme, pero si se quiere ber justo y 
considerar la diversidad de las faenas para 
reigular, según ella, el feriado de los obreros, 
sena necesario hacer una clasificación pro 
lija de la naturaleza y condiciones del tra-
bajo en todo el país, y dictar disposiciones 
especiales en cada caso, con lo que se on 
gmarian dificultades e inconvenientes de 
todo orden 

En todo' caso, la aceptación del régimen 
particular de fenadog para los obreros de 
las faenas mineras, propuesto en el proyec-
to de la Honorable Cámara, no soluciona 
ría el problema para otros obreros que, sin 
trabajar en las minas laboran también en 
condiciones difíciles, y en cambio se erea-
Uan anomalías v precedentes que es deber 
del legislador evitar 

Se recuerda tamibien en el informe de la 
Comisión de la Honorable Cámara, como 
precedente de las reformas que se propo 
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nen, la dictacion de la ley N o 6,812, de 31 
de enero de 1941, que estableció un feria 
do especial de 25 días para los empleados 
que residen en las provincias de Tarapaca 
Antofagasta, Atacama y Magallanes, pero 
se omite decir que el fundamento de esta 
ultima ley no fué la naturaleza del trabajo 
en esas provincias, sino la distancia que,, 
separa a estas de la capital y que no per 
mitia a los empleados residentes en ellas 
aprovechar el feriado de 15 días de que só-
lo gozaban antes de la díctación de dicha 
ley para venir a la capital por razones fa 
miliares, de negocios o de cualquiera otra 
naturaleza 

Aparte de esto ex sten otras razones que 
aconsejan no acoger una iniciativa como 
la del proyecto tn informe 

Hay conciencia en el país, de que para la 
bolucion de sus problemas economicos ac-
tuales y futuros, y para la elevación del 
standard de vida de sus clases populares, es 
indispensable aumentar al máximo el ren 
dimiento de sus industrias, en especial el 
de la industria minera Y un proyecto co-
mo ebte tiende precisamente a lo contrario, 
porque significara una fuerte carga para 
la minería, con repercusiones graves para 
la economía general,. 

Los costos de producción de nuestras ín 
dustrias son va muy elevados, y una pre 
usora política económica aconseja, por lo 
tanto, adoptar medidas para protegerlas 
en lugar de recargarlas con nuevos grava 
Bienes 

El legislador lo ha comprendido también 
así en o t r j^ oportunidades, siendo éste, m 
dudablemente, el criterio que inspiró la dic 
tación de la ley N o 7,289, que suprimió los 
días feriados en las faenas carboníferas, a 
objete de elevar la producción de combus-
tibles El aumento del feriado para los em 
pleados y obreros de las faenas mineras, co-
locaría, por consiguiente, al legislador en 
posicion contraria, frente a un problema 
enteramente analogo y resuelto hace poco 
tiempo en forma diferente 

Por otra parte, en el aspecto puramente 
social, el proyecto no ofrece tampoco ver 
daderas ventajas para los trabajadores, da 
da la manera de ser de éstos 

Los obreros de las minas, en especial los 
de aquellas situadas lejosi de centros pobla 
dos, no abandonan por regla general, los 
campamentos en el momento en que deben 
hacer uso del feriado, y emplean muchas 
veces este tiempo trabajando en una mina 
o en alguna faena vecinas, desnaturaban 

dose, de esta manera, el objetivo social y 
fisiologico del descanso 

Por estas consideraciones, vuestra Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social tiene el 
honor de proponeros que desecheis el pro-
yecto en informe, remitido por la Honora 
ble Cam ara de Diputados 

Sala de la Common, a 5 de agosto de 
1947 

Gustavo Rivera — Alfredo Cerda J — 
P a n los efectos reglairentanod, 

Lafertte — Luis Vergara Donoso Secreta 
no <Ji Comisiones 

De Ir Comision da Trabajo y Previsión So-
cial, en que propine enviar al archi 'o el 
proyecto foimulado en una Moción del Ho-
norable Senador señor Martínez don Carlos, 
sobre modificación de la ley 6,556, que con-
cedió beneficios a los maestros /de los talle-
res de imprenta de la Dirección General de 

Prisiones 

Honorable Senado 

Vuestra Comision de Trabajo y Previsión 
Social tiene el honor de proponeros que en 
•viéis al Archivo el proyecto de ley for-
mulado en una Moción del Honorable señor 
Martínez, don Carlos A , que modifica la 
ley N o 6,556, sobre beneficios a los maes-
tros de los talleres de imprenta de la Di-
rección General de Prisiones 

Eute provecto, a juicio "de la Comisión, 
no puede tener origen en el Congreso Na-
cional, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Constitución Política 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 
1947 

Gustavo Rivera — Elias Lafertte — Al-
fredo Cerda J — Luis Vergana D , Secre-
tario de Comisiones 

De la Comision de Trabajo y Previsión So-
cial recaído en el proyecto de la Honorable 
Camara de Diputados que hace extensivo 
a los agentes productores de las sociedades 
de capitalización, las disposiciones de la 

ley N o 8,032 relativas a los agentes 
productores de seguros de vida 

Honorable Senado 

Vuestra Comision de Trabajo y Previ-
sión Social tiene el honor de informaros 
acerca del proyecto de ley remitido por la 
Honorable Camara de Diputados*, qre ha-; 
ce extensivas a los agentes producto es dé 
las sociedades de capitalización, las dispo' 
siciones de la ley >( o 8,032 de 26 de di* 
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ciembre de 1944, referentes a log agentes 
productores de seguros del segundo grupo 

La citada ley No 8,032, reconocio a los 
agentes profesionales de seguros, la cali-
dad de empleados particulares, y declaró 
que les son aplicables las disposiciones del 
Codigo del Trabajo "y demás leyes de previ-
sión relacionadas con dichos empleados, 
salvo las que se refieren a remuneraciones 
mínimas, reajustes de sueldos y comisio-
nes, y gratificaciones o participaciones de 
cualquiera índole 

Desgraciadamente, la citada ley N o 8,032, 
no considero de manera expresa en sus dis-
posiciones, a los agentes de compañías de 
capitalización, siendo que estos desempe-
ñan una labor en todo semejante a la de 
los agentes de seguros de vida 

La omision se explica por el hecho de 
que al dictarse la ley N o 8,032, no existían 
en el país compañías de capitalización en 
actividad, aun cuando su existencia legal 
estaba contemplada expresamente en el 
articulo 5 o del D F L No 251, de 20 de 
mayo de 1931, sobre Compañías de Sega-
ros, Sociedades Anónimas v Bolsas de Co-
mercio 

Es del caso, entonces, incluir en la legis 
lacicn dictada en favor de los agentes de 
seguros, a los agentes de compañías de ca-
pitalización 

La Camara de Diputados, a iniciativa de 
uno de sus miembros, ha prestado su apro-
bación a un proyecto que tiene por objeto 
precisamente llenar este vacio que se ad-
vierte en la citada ley N o 8,032 

Se declara en el proyecto aludido, que 
las disposiciones de la ley N o 8,032, en lo 
que se refieren a los agentes productores 
del segundo grupó (vida), serán aplicables 
a los agentes productores de las sociedades 
anónimas de capitalización, y agrega que 
para ser considerado agente profesional de 
sociedades de capitalización, es menester 
sera un productor que se dedique preferen-
temente a la contratación de títulos de ca-
pitalización, y haber percibido en vel año 
calendario anterior, por concepto de comi-
siones quince mil pesos, por lo menos Dis-
pone, ademas, que no regirá respecto de 
los agentes de compañías de capitalización 
la exigencia de otorgar caución, que se 
aplica a los agentes productores de segu-
ros 

Vuestra C#iision de Trabajo y Previ-
sión Social, encargada de informar acerca 
de este proyecto de la Honorable Camara, 
lo ha estudiado detenidamente, y ha resuel-

to, por la unanimidad de sus miembros pre-

sentes, proponeros que le prestéis también 
vuestra aprobación 

Como se ha dicho anteriormente, la la-
bor de los agentes de compañías de capita-
lización, es enteramente analoga a la de los 
agentes productores de seguros de vida, y 
nada podría justificar, por consiguiente, 
que,continuaran al margen de los benefi-
cios de las leyes de previsión que favore-
cen a estos 

Por otra parte, también se justifican las 
excepciones que para los agentes de com-
pañías de capitalización consulta el pro-
vecto en informe 

Para ser calificado como agente piofe-
sional de seguros, el artículo 3 o de la ley 
N o 8,032,, exige que el productor haya ga 
nado, en el año calendario anterior, un mí 
mimo de quince mil pesos en comisiones, y 
haber producido un mínimo de seguros de 
vida Esta ultima exigencia que afecta a 
los agentes productores de seguros en gene 
ral, de haber producido un mínimo de pó-
lizas, es indispensable, porque de no ser así, 
cualquier persona que no se dedicare pre-
ferentemente a la contratación de seguros, 
podría obtener la calidad de agente profe 
sional con todos sus beneficios Pero no se 
justifica en el caso de los agentes produc 
tores de las sociedades de capitalización, 
ya que las cuotas de estos son de una cuan 
tía limitada y muy reducidas Por eso el 
provecto exige lypcamente que, para ser 
considerado agente productor de socieda-
des de caipita'hzación, baste con que se de 
diquen preferentemente a este ramo, y hu 
bieren producido en el año calendario an 
tenor la suma de $ 15 000 

La otra excepción que consulta el pro* 
3 ecto, es la de qre los agentes de compa-
ñías de capitalización esten exentos de la 
obligación de rendir caución, y la Comr 
sion la acepta también en la forma pro-
puesta por la Honorable Camara 

Estos productores, como se ha dicho, re-
ciben en nombre de las compañías capita* 
lizadoras, sumas insignificantes, pues los 
sontratos son de pago mensual, y su carác-
ter de documentos al portador, hace que 
se entreguen dianamente a los agentes 
productores los que, antes de obtener 
otros, deben rendir cuenta de los anteriores 
a las compañías 

lAdemas, las compañías capitalizadoras 
tienen un control perfecto sobre las canti-
dades que pueden llegar a peieibn estos 
productores, cosa que no ocurre en las 
Compañías de Seguros ya sean de vida o 
de otro tipo 



SESION 24 a (LEGISL ORD ), EN MIERCOLES 13 DE AGOSTO DE 1947 ° 1339 

Por otra parte, tanto esta excepción co 
nio la anterior de no eximírseles un mínimo 
de pólizas, han encontiado plena acepta5 

cion de Id Superintendencia de Compañías 
de Segaros v del Departamento de Previ" 
Mon Social del Ministerio de Salubridad 
según consta de los mfoimes agí ¿gados a 
i0b antecedentes del proyecto de la Hono-
rable Camai a 

En mentó de lo expuesto, vuestia Comr 
non de Trabaio v Pri visión Social tiene el 
honor de pioponeios que piesteis vuestra 
aprobación al proyecto de la Honorable 
Camara de Diputados, con la sola enmien" 
da de eliminar en los dos incisos de su ar-
ticulo 1 o, la palabra "anónimas" 

Sal¿ de la Comision, a 12 de agosto 1947 
— Gustavo Rivera— Eljias Lafertte— Al-
fredo Cerda J — Luis Vergara D , Secre-
tario de Comisiones 

De la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, en que propone enviar al archivo el 
proyecto de ley form|ulado en una Moción 
del Honorable señor Guzman, sobre jubila-
ción y montepío para el personal de obre-
ros de las administraciones de puertos de 

la República 

Honorable Senado 

Vuestra Comision de Trabajo y Previ-
sión Social ha considerado el proyecto de 
ley tormuládo poi el Honorable señor Guz-
mán, don Eleodoro E , en mayo de 1943, so 
tire jubilación y montepío para el personal de 
obreros de las administraciones de puertos 
de la República, y estimando que en con-
formidad a la interpretación que de la re-
forma del articulo 45, de la Constitución 
Política, hizo la Comisión Mixta de Sena-
dores y Diputados designada al efecto, no 
puede iniciarse en el Congreso un proyec-
to de esta naturaleza, tiene 'el honor de 
proponeros que envieis al archivo la expre-
sada Mocion del Honorable señor Guzmam 

Sala de la Comision, a 5 de agosto de 
3947 Gustavo Rivera — Elias Lafertte 
—Alfredo Cerda J — Luis Vergara D , Se-
cretario de Comisiones 

4,0 —De las siguientes mociones 

Honorable Senado 

Pocos hombres han hecho mas —y mas 
rlesinteiesadamente— por promover entre 
nosotros un ambiente de superación y de 
armonía sociales que don Benedicto Ko~ 
cian J 

Impulsado por una gran fe en los destr 
ros de este país y en las condiciones excep-
cionales de feu raza, hace de esto, justa-
mente 30 años, que inicio en Valparaíso, a 
donde llego en 1915, contiatado como D r 
leetor de Educación Física de la Asocia-
ción Cristiana de Jóvenes, una valiente > 
/•ostenida ciuzada de recupeia< ion fínica v 
eiudadam criízada a la que vive todavía 
eonsapiado por entero, con l i mi ma cons-
tancia v celo iniciales, seguro de \ o \ los 
tropiezos y dificultades que aun han de 
balirle al paso, como supo dominar los muy 
numerosos y graves obstáculos que alguna 
vez le opusieran la incomprensión y la apa-
tía generales cuando no otros factores aún 
mas innobles 

Son sus armas, una gran honradez y sin-
ceridad intelectuales puestas al servicio de 
un sentido apostólico, diñase, de la posibr 
1 dad de una perfecta convivencia humana, 
y de una extraordinaria capacidad como 
Dnector de Educación Física y de Depor-
tes, conforme al sistema de los "Sokols", 
de Checoeslovaquia, organización de la 
cual fuera destacado dirigente e instructor 
en su patria de ongen 

Laigo sena enumeiar las actividades del 
señor Kocian durante estos 30 años de su 
apostolado y no sena, tampoco, conducen-
te al fin que nos proponemos Pero, baste-
nos decir, que siempre y en todo momento, 
ha aprovechado las oportunidades que le 
brindara su misión como Director de la 
Asociación Cristiana de Jóvenes de Valpa-
raíso, primero, de Concepción, en seguida, 
de Santiago, despues y, ahora, como Direc-
tor de la Corporacion Instituto "Vida Sa-
na", para prodigarse en obras de beneficio 
general dentro de la rama de su especiali-
dad y de la inspiración fundamental que 
j a hemos señalado 

En 1922, siendo miembro adhonorem, 
del Directorio de la Liga contia el Alcoho-
lismo de Valparaiso y del Comité Munici-
pal de Deportes de la misma ciudad, pro-
puso y obtuvo la transformación del edifi-
cio del Coliseo Popular —que, en aquel en-
tonces servia de bodega de pasto— en un 
centro deportivo y de recreación populares, 
donde, secundado por los ayudantes de la 
' YTVDCA", dictaba gratuitamente clases de 
gimnasia a la muchachada popular, y la 
iniciaba en la practica del basquetbol, jue-
go entonces desconocido, lo que le ha vali-
do ser designado con el nombre de "Padre 
del basquetbol en Chile" 

Al mismo tiempo, y siempre gratuitamea-
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te, dietaba sus clases en la Cárcel de Val-
paraíso y en el Reformatorio del Puerto 

En ese mismo año, participo en el Pri 
mer Congreso del Niño, efectuado en Val 
paraíso, y como consecuencia del trabajo 
que sometió a et>a Asamblea, se construyo 
•a Primera Plaza de Juegos Infantiles en 
tsa ciudad, plaza que le toco inaugurar y 
atender y dirigir con sus líderes 

Con motivo de haber sido designado. De-
legado de la Asociauon Cristiana de Jóve-
nes al Congreso Mundial del Niño efectúa 
do en l'i23 en Poertschach am Wostersee, 
Austria, recibió > cumplió, ad-honorem, di 
versas comisione*, que le confiaran la Mu 
meipahdad de Valparaíso y el Gobierno 
a saber 

Entrega de un pergamino de la Munici-
palidad de Valparaíso a la de Praga, aten 
cion que fue devuelta, también por su in-
termedio en Ja misma forma, por esta ul 
tuna, al año siguiente, con ocasion de su 
regreso al país, y 

Comision del Ministerio de Defensa Na-
cional para estudiar lo relativo a la educa 
cion física en el Ejercito Checoeslovaco y 
t>u influencia en la masa popular 

En 1925, la Superioridad Militar le en-
comendó la tarea, que cumplió ampliamen 
te, de introducir la gimnasia rítmica de los 
"Sokols" en la Escuela de Aplicación de 
Infantería de San Bernardo 

Los diarios "La Patria" y "El Sur", dan 
fe en seguida, de las múltiples actividades 
que cupo desarrollar al señor Kocian, en el 
periodo 1930-31, en bien de la infancia des 
valida v de los cesantes en Concepción, ciu 
dad a la que, en el entretanto, había sido 
trasladado como Secretario General de la 
"YMCJA" 

Designado, posteriormente, Director de 
la "YÍMCA", en Santiago, organizó, al mar-
gen de sus actividades propias, y medianté 
ttn gran esfuerzo particular, el primer cam 
pamento veraniego para tfGios suplemente-
ros de la capital, campamento que funciono 
en Quintero y que constituyó una demos 
tración definitiva del buen éxito que pue-
de obtenerse de una colonia bien dirigida 

Paralelamente, el señor Kocian atendía, 
graciosamente, la Dirección de Educación 
Física de la Escuela de 'Cadetes "Caupoli 
cán", surgida por esos días como promete-
dor experimento, al margen de una institu-
ción cívica entonces existente 

Fundado en 1934, el Instituto "Vida Sa-
na", pasó a desempeñar su Vicepresidencia 
vitalicia y la dirección técnica Merced a 
una opoituna ayuda del Ministerio de Fo-

mento pudo, entonces, iniciarse la labor 
del campamento Vida Sana en Quintero, de 
cuyos beneficios han participado ye milla-
res de personas 

No obstante la abrumadora labor que te 
demandaba el Instituto "Vida Sana", el 
señor Kocian, se dio tiempo, en 1941, para 
presentar al Gobierno un extenso trabajo 
sobre acción social entre la juventud y la 
infancia En mérito de este trabajo y de 
sus reconocidas aptitudes, el Gobierno del 
señoi Aguirre Cerda, lo designo Asesor 
Técnico de la Defensa de la Raza y, luego 
Director del Hogar Pedro Aguirre Cerda 
Institución destinada a cumplir una vasta 
obra de cultura social entre la gente humil-
de del populoso barrio del Parque Cousiño, 
la que, despues de tener matriculados, médi-
camente examinados y xegistiados 2 600 
miembros, fue súbitamente disuelta y su 
local entregado a la Dirección de Cesantía 

En 1941 y 1942, el señor Kocian partici-
po en Congresos de Educación Física efec 
tuados, respectivamente, en Santiago y 
Buenos Aires, y aprovechando, ultimamen-

to, las instalaciones del campamento ¿Ul 
Instituto Vida Sana de Quintero, hia esta-
blecido en el, mediante la cooperación del 
Rotary Club de Santiago, una colonia in-
dependiente para niños menesterosos, de la 
cual disfrutan 270 niños seleccionados en 
los barrios pobres de la capital 

De toda esta enorme labor, que importa 
para la sociedad, en general, beneficios sin 
i uento, el señor Kocian ha reportado h© 
ñores, y gratitud reconocimiento, pero 
ni un peso 

En efecto, el Gobierno de Chile, recono-
cido a su labor, le otorgó, primeramente, la 
condecoracion "Al Mérito" de tercera cla-
se y luego, más tarde, la de segunda clase, 
pero el y,su familia viven en las mas mo-
destas condiciones, supuesto que "Vida Sa-
na", institución de que el señor Kocian es 
Director actualmente, es una corporación 
que como tal no persigue fin de lucro para 
ella m para ninguno de t>us asociados 

Queremos, finalmente, destacar un hecho 
que honra al señor Kocian Nosi consta que, 
de esto no hace mucho, se iniciaron gestio-
nes por parte los "Sokols" de Checoes 
lovaquia, para inducir al señor Kocian a 
regresar a su patria de origen, gestione» 
que el señor Kocian rechazo diciendo "En 
Checoeslovaquia esitán echadas las bases pa-
ra reconstruir lo que los "Sokols" ¡hicieron, 
en Ohiíe, aún falta mu/dho por hacer" Se 
quedo en Chile y, para afirmarlo, se ¡hizo ohi-
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leño, Menospreciando asi suculentas expec-
tativas, y todo por ínteres de Chile 

Estimamos que no bastan las condecora 
oiones que el Gobierno de Chile ha dispen-
sado a eote ciudadano para cubrir la deu 
da que el país tiene contraída para con él, 
y a suplir esta deficiencia tiende el proyec-
to de ley que nos permitimos someter a 
vuestra consideración,- proyecto que diee 
como sigue 

Proyecto de ley 

"Articulo úmco— En reconocimiento de 
los servicios de orden social y educacional 
prestados al país por don Benedicto Ko 
cían J , concédesele, por gracia, una pen-

s on de tres mil pesos ($ 3 000) mensuales 
Concédesele, asimismo, el derecho para 

que esta pensión pueda ser percibida, cuan 
do corresponda, como pensión de montepío 
por su cónyuge, hijos menores e hijas sol-
teras o viudas, por partes iguales y con 
derecho a acrecer 

El gasto que significa la presente ley se 
imputara al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien-
da 

Esta ley regira desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial"— A Ales 
sandn P— Horacio Walker L 

Honorable' Senado 

La familia de un ciudadano de excepcio-
nales servicios públicos reclama hoy vues-
tro acuerdo generoso y agradecido Doña 
María Charme, viuda de don Eduardo Iz-
quierdo Edwards, y sus dos hijos menores, 
un hombre y una mujer, carecen de recur 
sos y necesitan del auxilio de una ley de 
gracia para subvenir a sus necesidades mas 
premiosas 

El padre de la peticionaria, doctor don 
Eduardo Charme Fernandez, ex Ministro 
de Estado, ex Senador y Vicepresidente 
del Senado, cumplió desde su juventud bri-
llantes jornadas de beneficio publico 

Cumplidos sus estudios en el Liceo de 
San Fernando y en el Instituto Nacional j 
recibido de medico en 1877, le encontro la 
guerra con el Perú y Bolivia, ejerciendo su 
profesión en el Norte, donde se enroló co-
mo cirujano de los ejercitas en campaña 

Hombre de esfuerzo y de patriotismo sin 
tacha, pobre pero industrioso, ideó y ar-
mó con "elementos incipientes un embrión 
de establecimiento salitrero que, trabajado 

con fe y con tesón, le llevó a constituir una 
?ran empresa salitrera Después de largo» 
años de trabajo, dejo la pampa y vino a las 
tierras en que nació, a O'Higgins, Colcha 
gua y Cuneo, a invertir su fortuna en la 
explotación del agro con métodos moder-
nos 

En 1903 gozando ya de una acomodada si-
tuación financiera, buscó en la política ac-
tiva la satisfacción de su impulso renova 
dor y mereció un sillón por Colchagua en 
este Honorable Senado Reelegido en 1909 
y en 1915, cinco veces Ministro de Estado, 
en los Gobiernos de don Germán Riesco v 
de don Pedro Montt, le sorprendió la muer-
te como miembro del Consejo de Estado en 
representación de esta Coiporacion, cuya 
presidencia habíale tocado desempeñar al 
fallecimiento de don Fernando Lazcano 

Ni aun separado de sus tareas de mdus 
tnal salitrero, dejó el señor Charme de re-
cordar que allí se precisaba de métodos m&s 
provechosos para mejorar la producción, y 
buscó con empeño la solución al problema 

En junio de 1919, un descubrimiento sen-
sacional le llamó a la primera plana de 
los periódicos y a la expectación publica, 
al conocerse que había inventado un proce-
dimiento revolucionario para elaborar sa 
litre en frío 

Su esfuerzo, que no tuvo las proyeccio-
nes auguradas en un principio, le ganó, 
empero, el reconocimiento nacional y cuan 
do disfrutaJba de el, como lo merecía, cien 
tamente, falleció en Santiago el 10 de oc 
tubre de 1920 

La hija de este ciudadano, invocando 
loe servicios de su padre, precisa hoy, co-
mo ya hemos anotado del auxilio de una 
pensión de gracia que, en atención a su 
carácter y porque no es propio ni justo 
mezquinar una suma cuando se la solici-
ta con tan elevados antecedentes, creemos 
no debe ser inferior a dos mil pesos mea" 
suale» 

En esta virtud, sometemos a vuestra 
aprobación el siguiente 

Proyecto de ley 

"Articulo único— En mérito de los ser-
vicios prestados a la República por el doc 
tor, don Eduardo Charme Fernandez, con-
cedes«, por gracia a su hija, doña María 
Charme viuda de Izquierdo, e hijos meno-
res, una pensión de dos mil pesos mengua 
les, de que gozaran eon deretího a acreeer 

El gasto que importa el cumplimiento de 
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esta ley será imputado al presupuesto del 
Ministerio de Hacienda, ítem 06|01>06 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en <»1 "Diario Oficial"— Gustavo 
Rivera. 

So— De 1» siguiente comunicación 

Santiago, 12 de agosto de 1947 
Exorno señor don 
Arturo Alessandri Palma 
Presidente del Senado 
Santiago 
Distinguido señor Presidente 
He Tecibido una comunicación del señor 

Secretario de Estado, Marshall, en que me 
pide expresar al Honorable Senado de Chi-
le, por su digno intermedio, su mas since-
ro pesame por el prematuro fallecimiento 
en los Ebtados Unidos del Senador don Die-
go Echenique 

El Departamento de Estado esta empe-
ñado en prestar todas las facilidades ppsr 
bles para el traslado de sus restos a Chile 

Saluda al señor Presidente con especial 
consideración — Ciando G Bowera, Emba-
jador de los Estados Unidos de América 

6 o— De dos solicitudes 

Una de don José Ramiro Salas Salas, con 
la que pide reconocimiento de años de ser-
vicios, 

Una de doña Yolanda Puentes Rodríguez, 
con la que solicita aumento de pensión, 

7 o— De un telegrama del señor Presi-
dente Idel Senado de la República de Bo-
livia, con que agradece el homenaje y las 
expresiones de congratulación manifesta-
das por los Honorables Senadores con moti-
vo del aniversario de la Independencia de 
esa Nación 

DEBATE 
8o abraó la sesión a las 16 horas, 13 mi-

nutos, con la presencia en la Sala de 17 se-
ñorea Senadores 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— En el nombre de Dios, se abre la sesión 

El acta de la sesión 22 a, en 6 de agosto, 
aprobada 

El acta de la sesión 23 a, en 12 de agosto, 
queda u disposición de los señores Senado-
res 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría 

El señor Secretario da lectura a la Chucu-
ta 

ENAJENACION DEL INMUEBLE OCU-
PADO POR EL MINISTERIO DE EDU-

CACION EN SANTIAGO 

El señor Secretario— En el primer lo-
gar de la tabla d$ Fa<. íl Despacho figura 

El señor Lafertte— ¿Por que no trata-
mos las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo al proyecto relativo a la Ley de 
Pavimentación? 

i O hay que tratafr este asunto a otra 
hora, señor Piesidente* 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— Hay que hacer la indicación en la Hora 
de Incidentes, Honorable Senador 

El señor Lafertte— i De modo que no 
podremos tratarlo hasta la próxima sema-
na? 

El señor Alessandn (don Fernando) — 
Hay que formular la indicación en la Se-
gunda Hora, Honorable Senador 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Las observaciones a que se refiere el 
Honorable Senador figuran en el segundo 
lugar de la tabla ordinaria 

El señor Secretario — En el primer lugar 
de la tabla de Fácil Despacho figura, se-
gún un acuerdo adoptado con anterioridad, 
el proyecto de ley que concede -el plazo de 
un año para que el Presidente de la Repú-
blica haga uso de la autorización otorgada 
para enajenar la propiedad en que actual-
mente funciona el Mvmsterio de Educación 
Publica 

La Comisión de Hacienda no ha evacua-
do todavía su informe 

El señor Aldunate— La Comisión de 
Hacienda llego a ana conclusión, señor Pre-
sidente, en el sentido de que considera ne~ 
cesario aplazar el despacho del proyecto 

El señor Secretario— El informe no ha 
llegado a la Mesa, Honorable Senador 

El señor Aldunate— La Comisión lle-
gó .a la conclusión de que este asunto no 
esta en condiciones de ser tratado, porqne 
no se han reunido todos los antecedentes 
del caso Por eso, resolvió que debe apla~ 
zarse el estudio del proyecto 
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El señor Secretario— El proyecto de la 
Honorable Camara de Diputados dice 

"Articulo único — Concedese un plazo de 
un año, a contar de la vigencia de esta ley, 
para que el Presidente de la República ha-
ga uso de la autorización que le fue otor-
gada por la ley N o 8,068, de 6 de febrero 
de 1945 " 

Los señores Senadores han escuchado la 
información que el Honorable señor Aldu-
nate, como miembro de la Comisión de Ha-
cienda, ha dado al Senado 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— En discusión la proposición de la Comi-
sión de Hacienda 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si no se pide votación, daré por aprobada 

la proposicion de la Comision de Hacienda, 
en el sentido de aplazar la discusión de es-
te proyecto 

Acordado 

CONVENCION SOBRE TRANSPORTE 
AEREO ENTRE CHILE 7 LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA 

El señor Secretario —"Honorable Senado 
Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-

res y Comercio, con la concurrencia y co 
laboracion del señoi Ministro del ramo, ha 
considerado el proyecto de acuerdo qife 
aprueba ej 'Convenio sobre Transporte Ae-
reo subscrito entre el Gobierno de Chile 
y el Gobierno de los Estados Unidos de 
Norte America en la ciudad de Santiago 
ei 10 de mayo de 1947 

El deredho aereo internacional, rama 
nueva del derecho, ha tenido un importan-
te desarrollo en este ultimo tiempo 

A la Convenuon Internacional de París, 
de 1919,que tuvo un i ndctei principalmen-
te europeo, tsiguio la Cbnvencion de La 
Habana, de 1928, que fijo ciertos principios 
especialmente aplicables a los países ame-
ricanos 

Con posterioridad a la segunda guerra 
mundial Chile adhirió a la Convención de 
Aviación Civil Internacional, celebrada en 
Chicago en 1944, Convención de caracter 
multilateral que reglamenta v fija los prin-
cipios esenciales de la navegación aerea in-
ternacional 

El Convenio cuya aprobación se solicita, 
ahora, es el primero de caracter bilateral 
que Chile celebra sobre puntos concretos 
con países especialmente vinculados a el 

Como lo expresa el Mensaje, este Conve-
nio chileno-norteamericano fué estudiado 
por una comisión técnica que ha tenido a su 
cargo la labor de fijar las normas a que 
deben ceñirse los convenios particulares 
sobre navegación aerea que el GoL c _ 
Chile celebre 

Esta Comisión, para desempeñar su come 
tido, tuvo presente los acuerdos concertados 
con otros países la LgisLicion chilena so-
bre la materia j l^s oscilaciones y posibili-
dades de nuestio país en cuanto al desarro-
llo y futuro de su aviación 

El Convenio de que se tratd tiene como 
base la Convención multilateral de Chicago 
y algunas disposiciones tienen su origen en 
el acuerdo bilateral suscrito en Bermudas, 
entre Gran Bretaña y los Estados Unidos 

Comprende un cuerpo principal, en que 
se incluyen los puntos fundaménteles que 
habra de regir la navegación aerea entre los 
dos países, un anexo "A", que contempla 
disposiciones también importantes, si bien 
dr caracter mas particular, un anexo "B", 
que fija las rutas que, por ahora, intere 
san a ambos países y que puede modificar 
se por cambio de notas diplomáticas, y una 
nota interpretativa y declaratoria que acia 
ra las disposiciones del Convenio, establece 
algunas definiciones y hace constar algunos 
puntos de vista especiales de cada gobierno 
signatario 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-
res y Comercio considera de ínteres y bene 
ficioso para Chile el Convenio referido y, 
en consecuencia, tiene el honor de recomen 
daros la aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo 

"Articulo umeo— Apruébase el Con\e 
mo sobre Transporte Aereo entie el Gobier 
no de Chile y el Gobierno de los Estados 
Unidos de Norte America, suscrito en San 
tiago el 10 de mayo de 1947, y sus documen 
tos anexos" 

Sala de la Comision, a 6 de agosto de 
1947 

J Maza F — H W.dlkei I*in nn — 
Ulises Coi rea 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor Maza y con 
asistencia de los señores Correa y Walker 
— E Ortuzar E , Secretario de la Comisión " 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— En discusión general \ particular el pro 
vecto 

Ofrezco la palabra 
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El señor Guevara— He estudiado este 
convenio y he llegado a la conclusión de 
que no se trata de un asunto tan sencillo, 
como para ser tratado en Fácil Despacho 

Como tengo algunas objeciones serias que 
hacerle, pido se retire de la tabla de Fácil 
Despacho Si lo desea el Honorable Senado, 
puedo dar las razones que tengo para hacer 
esta petición 

El señor Alessaadn Palma (Presidente) 
— «Cuenta con el apoyo de dos señores Se 
nadores Su Señoría ? 

El señor Lftferqfce — Yo lo apoyo, señor 
Presidente 

M señor Contrenas Labjarca — Yo tam 
bien 

El señor Alessandn) Palma (Presidente) 
Queda retirado el proyecto de la tabla de 
Fácil Despacho 

CONVENCION SOBRE PRERROGATI-
VAS E INMUNIDADES DE LAS NACIO 

NES UNIDAS — 

E3L señor Secretario— "Conciudadanos 
del Senado y de la Camara de Diputados 

En la primera Asamblea General de las 
Naciones Unidas reunida en Londres, a co 
mienzos del presente año, y en la cual par-
ticipó nuestro Gobierno, se aprobo, por re-
solución de 13 de febrero, la Convención 
sobre prerrogativas e inmunidades de las 
Naciones Unidas, la cual quedó abierta a 
ta adhesión de todos los Estados miembros 
> cuyo texto' remito adjunto 

En dicha Convención se ha dado forma 
concreta, según lo ha creído del caso la 
referida Asamblea General, a lo prescrito 
en las disposiciones que sobre el particu-
lar establece la Carta de San Francisco 

Es asi como la Carta estipula en su ar 
tículo N o 104 que la Organización goza-
ra en el territorio de cada uno de sus miem-
bros de la capacidad jurídica que sea ne 
cesaría para el ejercicio de sus funciones 

En su articulo 105 indica, en primer tér-
mino, que la Organizaion gozara en el te 
rritorioide cada uno de sus miembros de 
los privilegios e inmunidades necesarios 
para la realización de sus propositos Ha-
ce también presente que los representantes 
de los miembros de la Organización y los 
funcionarios de ésta gozaran de los pnvi* 
legios e inmunidades necesarios, para des* 
empeñar con independencia sus funciones 
Por último, establece que la Asamblea Ge 
neral podra hacer recomendaciones con el 
objeto de determinar los pormenores de la 
aplicación de las dos disposiciones ante-

riores o proponer convenciones a los miem-
bros de las Naciones Unidas, con el mismo 
objeto 

La Asamblea General de las N¡aciones 
Unidas ha creído, pues, interpretar las 
disposiciones de la Carta ya mencionada, 
en un sentido particular concreto, basando 
por lo general las disposiciones que contie 
ne el texto del Convenio en las ya conocí 
das y admitidas en la practica en materia 
de inmunidades y privilegios para los di-
plomáticos No se trata, por lo tanto, de 
una innovación sustancial de los privile-
gios de los diplomáticos ya reconocidos, si 
no de una adaptación de tales privilegios 
e inmunidades en beneficio de los funcio 
nanos de la Organización de las Naciones 
Unidas 

Entre las estipulaciones más importan-
tes que contiene el Convenio, merece des-
tacarse el articulo I, el cual establece que 
la Organización posee personalidad jurídi-
ca y que esta capacitada para efectuar 
contratos, adquirir y vender bienes mue-
bles e inmuebles y comparecer en juicio 

^ Se expresa, asimismo, que la Organiza 
cion gozara de inmunidad de jurisdicción 
y que sus locales y archivos serán invio-
lables La Organización no estara sujeta a 
ningún control m reglamentación de ca 
rácter economico y podra transferir li 
bremente sus fondos, ya sea en oro o en 
divisas, de un país a otro o en el interior 
d< un mismo país También estará facul-
tada para convertir las divisas», de un país 
a otro o en el interior de un mismo país 
También estara facultada para convertir 
las divisas que posea en móneda de otros 
países 

La Organización de la« Naciones Tinidafi 
pbta exoneiida de todo impuesto directo 
Asimismo, esta exenta de derechos de adua-
na y de cualquiei prohibición de importa-
ción o exportación de objetos para e1 sei-
vicio oficial de las Naciones Unidas E&ta 
ultima clausula incluye la importación o 
exportación de publicaciones 

El Convenio contiene también disposicio-
nes acerca de las prerrogativas o inmuni-
dades en materia de comunicaciones, las 
cuales están asimiladas a las^concedidas 
por lo general, a los diplomáticos 

Los representantes internacionales o de 
legados ante las Naciones Unidas o a las 
Confei encías convocadas por esta organiza-
ción gozaran, durante el ejercicio de sus 
funciones o en el curso de sus viajes o des-
tinaciones, de diversas prerrogativas y pri-
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vilegios Eatre estos deben destacarse la 
inmunidad de no poder ser detenidos ni 
de retención de equipaje u objetos perso-
nales la inviolabilidad de documentqs el 
libre uso de la c^ave y de la valija di-
plomatica 

En merito üe lo expuesto, vuestia Co-
misión de Relaciones Exteriores y Comercio 
tiene la honra de recomendaros la apioba-
cion del siguiente jnoyecto de Je/ 

"Articulo unico — 'Apruebaee la Conven-
L Gn sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas, concertada en Londres 
ci J3 de febrero de 3946" 

Sil i de U Compon, a 6 de agosto de 
ir)+7 — Tosí Ma/a — H WaUcer Larrun — 
l hces Correa 

Acordedo tu sesión de esta fecha, con h 
a istencia d( IoB señores Ma-a (Presidente) 
Correa j Walker— E Oí tuzar E , Secre-
tano de la Comision" 

El señor Alessandri Palma (Piesidenteì 
— En discusión el proyecto de acuerdo 
Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabia 
Cerrado el debate 
Si no se pide votacion, dare poi apiobi" 

do el projecto de acuerdo 
Aprobado 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN-
TERNACION A MATERIAL PARA EL 
CUERPO DE BOMBEROS DE MAULLIN 

El señoi'Secretano — Figura a continua-
ción, en la tabla, un proyecto de ley de la 
Calmara de Diputados para liberar de dere-
chos de internación ¡ , en genera1, de todo 
derecho o contribución, una bomba contra 
mccndio y los accesorios que indica consig-
nados al Cuerpo de Bomberos dé Maullín 

El proyecto dice como sigue 
"Articulo 1 o— Liberase de derechos de 

internación, de almacenaje de los ímpues-
i os establecidos en el decreto N o 2,772, de 
18 de agosto de 1943 que fijo el texto re-
fundido de las disposiciones sobre impuesto 
a la internación producción v cifra de ne-
gocios v, en general, de todo derecho o 
eontnbución las siguientes maquinarias 
contenidas en un cajón signado con el nú 
mero 2 marea P T C C /H E C llega-
do Valparaíso en el vapor "Santander", el 
16 de junio de este año, y destinadas al 
Ouerpo de Bomberos de Maullín 

Una bomba contra incendio tipo TRAI-
LER, marca Harland, montada sobre trai-
ler, con neumáticos motor Meadows a ben-
f na ) equ,po standard 

Un juego de chorizos y accesorios com-
puesto de 2 chorizos con armadura de 
4" x 15 2 Uav es, 1 valvula de retención eon 
canastillo 

Seis tiras de manguera de 2 á¡4", de 22 86 
metros c|u , o sea, un total de 137 160 me-
tros con sus coplas 

Dos pistones de 1 L 
Dos pistones de 3 
Dos pistones de 5 

4 ' 
S'-

Una cabeza colectora de aspiración de 3 
vías de 4" 

Ln adaptadoi hembra de 2 1|2" para ma-
cho de 4 ' 

Un adaptadoi macho de 2 1|2" para hem-
bia de 4" 

Un par geme'oo colectivos 
Un extimguidar de incendio tipo tetra 

cloi uro de carbono 
Articulo 2 o— Esta lej regira desde la 

ierha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" 

El informe de la Comision de Hacienda, 
recaído en este proyecto, es el siguiente 

"Honorable Senado 
Vuestra Comision de Hacienda tiene el 

honoi de recomendaros la aprobación del 
pioyecto de ley, remitido por la Honorable 
Camara de Diputados sofore liberación de 
deredhos de internación al material que ha 
importado el Cuerpo de Bomberos de Man 
llm, en los mismos términos en que viene 
formulado 

Las maquinarias y demás elementos cuya 
libei ación de impuesto se trata de eximir 
son indispensables para el normal desarro 
lio de las actividades de la institución, y la 
Comision estima innecesario abundar en 
consideraciones que justifiquen su apro 
bación 

Sala de la Comisión, >a 5 de agosto de 1947 
Gregorio Amunategui — Pedro Opitz — 

Femando Aidunate — Eliodoro Domínguea 
— Pedro Poklepovic — H Borchert, Se 
cretario de la Comisión" 

El señor ALessandn Palma (Presidente) 
— En discusión general y particular el pro 
yeeto 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el delbate 
Si no se pide votación, daré por aproba 

do en general y particular el proyecto 
Aprobado 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALI-
DAD DE MULGHEN PARA CONTRATA» 

EMPRESTITOS 

El s2?nr Secretar» — En el tereer lugar 
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de la tabla de Fácil Despacho figura un 
proyecto de la Honorable Camama de Dipu 
tados sobre autorización a la*Municipalidad 
de Mulchen para contratar uno o varios 
empréstitos hasta por la suma que indica 

La Comision de Gobierno Interior, con la 
firma de los Honorables señores Martínez, 
don Carlos Alberto, Alessandn, don Fernán 
do, y Vasquez ta infórmado este proyecto 
en los siguientes términos 

Honorable Senado 

La Honorable Camara de Diputados, a 
iniciativa de uno de sus miembros, ha pres 
tado su aprobación a un proyecto de ley 
por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de Muldhen, para que, directamente o poi 
medio de la emisión de bonos, contrate uno 
o varios eonprestitos que produzcan hasta la 
susma de un millón quinientos mil pesos, a 

fin de que pueda construir un edificio para 
el Teatro Municipal de esa ciudad, con lo 
cales anexos, de renta 

Vuestra Comwuon de Gobierno ha estu 
diado detenidamente los antecedentes de 
este piojecto v os propone que le presteis 
también vuestia aprobación 

El proyecto de la Honorable Cainara acó 
ge un acuerdo adoptado por la Municipali 
dad de Mulcihen, en el sentido de contratar 
un empréstito que permita cumplir con sus 
deseos de proporcionar a la ciudad un tea 
tro moderno y confortable de que hoy ca 
rece, y que sirva de esparcimiento y de 
centro cultural y artístico pana los habitan 
tes de esta ciudad 

Esta aspiración se encuentia indudable 
mente justificada, dada la imiporfancia de 
la ciudad de Mulchen como centro mdus 
trial y agrícola, y abonadla, ademas, por la 
capacidad económica de la Corporacion 

En efecto, consta de los antecedentes que 
el avaluó total de la comuna de Mulchen, 
practicado en el año 1938, asciende ia la su 
ma de $ 68 426,100, sin considerar el au 

mentó de 80 o [o establecido en el curso del 
año 1945, y que su presupuesto anual es de 
$ ] J05 9i61 Además no tiene deuda de nin 
guna especie 

El servicio del empiestito según el pro 
yecto, se atendera con la prorroga de la 
contribución adicional de uno poi mil sobie 
el avalúo de los bienes raices de la comuna 
de Mulchen, que estableció el articulo 3 o 
de la ley N o 5,722, de 10 de octubre de 
19315, y que esta extinguida o próxima a ex 
tinguirse, por haberse cancelado ya, o estar 
próximo a cancelarse, un empréstito ante 
ñor por $ 3i50 000, que se servia con su 
rendimiento 

De este modo, los propietanos de la co 
mana de Mulchlen no experimentarán un 
nuevo gravamen con el proyecto en informe 

Dispone, ademas, el proyecto que la Mu 
nicipalidad, por acuerdo de los dos tercio« 
de sus Regidores en ejercicio, podra variar 
la inversión del producto del empréstito, 
y destinarlo a la construcción de halbita 
ciones para su personal de empleados v 
obreros, propósito que la Comisión aprueba 
plenamente 

Agrega, ¡por ultimo el proyecto que, en ca-
so de que los recursos denvados de la prc-
noga de la contn'bucion adicional de uno 
poi mil, tueren insuficientes para el servi-
cio del empréstito, o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, la Municipaldad de 
Mulchen completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias, y que, si, por el contrario, hubie-
re excedente, se destinara este, sin descuen-
to alguno, a amortizaciones extraordinaria« 

> Jüas demás disposiciones del proyecto son 
las usuales en los casos de empréstitos mu-
nicipales, v no''han merecido tampoco obj«1 

cion alguna a la iComisión 

En mentó de lo expuesto, -vuestra Comí 
«ion de Gobierno tiene el honor de propo-
neros que presteis vuestra aprobación al 
proyecto en informe en los mismos térmi-
nos en ique viene formulado 

'Sala de la Comisión a 5 de aero t̂o de 
11+7' 

\ 
El projecto dice asi 

"Articulo 1 o— Autorizase « la Munici-
palidad de Mulchen para que, directamen-
te o por medio de la emisión de bonos, con-
trate uno o varios empréstitos que produz-
can hasta la suma de un millón y medio de 
pesos ($ 1500000) 

Si el empréstito se < ontratare en bonob, 
(fetos ganaran un interés no mayor del siete ' 
por ciento anual (7 o|o) y tendrán una amor 
ti/acion acumulativa, taonibien anual no in-
terior ial uno por ciento (1 o|o) Estos bo-
i os no podran colocarse a un precio interior 
al 85 o|o de su valoi nominal 

Si el empréstito se coloca directamente, 
la Municipalidad de Muldhen podra conve-
nir un ínteres no superioi al ocho por cien-
to (8 o|o) > una amortización acumulativa 
no inferior al dos poi ciento (2 o|o), ambos 
anuales 

Artículo 2 o— El producto del o de loe 
empréstitos autonzados por el artículo an 
tenor se invertirá íntegramente en la con*-
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tracción de tux edificio pana el Teatro Mu 
nicipal, con locales anexos de renta 

La construcción de estas obras estará a 
cargo de la Corporacion de Reconstrucción 
y Auxilio, origanistno que irá, percibiendo 
de la Municipalidad de Muldhen los fondos 
de acuerdo con el desarrollo de las obras 

La Municipalidad, por acuerdo de los dos 
tercios de sus regidores en ejercicio, podrá 
variar esta inversión y destinar el produc-
to del o de los empréstitos a la construcción 
de habitaciones para su personal de emplea 
dos v obreros 

Articulo 3 o— Facultase a la Caja Nació 
nal de Ahorros u otras instituciones de ere-
dito para tomar los empréstitos autorizados 
por esta ley, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes organicas 

Artículo 4®— Establécese, con el exclu-
sivo objeto de servir el empréstito que auto-
riza la piesente ley, una contribución adi 
cional del uno por mil sobre avalúo de los 
bienes raices de la comuna, contribución 
que empezara a cobrarse desde la contrata 
ción del empréstito o colocación de los bo 
nos, según el caso, y que regira hasta la to 
tal cancelación de los referidos bonos o em 
préstitos 

Esta contribución se cobrará de acuerdo 
con las disposiciones de la ley N o 4,174, so-
bre impuesto a la propiedad territorial 

Artículo 5 o— En caso de que los reteur 
sos a que se refiere el articulo anterior fue-
ren msuficie'ntes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida para la atención del ser-
vicio del empréstito, la Municipaldad de 
Multihen completara la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas or-
dinarias Si, por el contrario, hubiere exce-
dente, se destinara este sin descuento algu 
no a amortizaciones extraordinarias Si el 
(mpnestito fuere colocado en bonos, las 
amortizaciones extraordinarias se efectúa 
ran por sorteo 

Articulo 6 o— El pago de intereses, amor-
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
hara la Caja Autonoma de Amortización 
de lis Deuda Publica, paia cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Mulchen, por ínter 
medio de la Tesorería General de la Repú-
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de didha Caja los fondos necesarios, sin ne 
cesidad de decreto del Alcalde, en caso que 
no se hiava dictado en la oportunidad de 
bida 

La Caja de Amortización atenderá el pa 
go de e^tos servicios de acuerdo con las ñor 
mas establecidas por ella para el pago de 
h Deuda Interna 

Artículo 7 o— La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par-
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina está ley al servicio del empréstito, 
tn la partida de egresos ordinarios, la can-
tidad a que ascienda didho servicio por in-
tereses y amortizaciones ordinarias y extra-
ordinarias , en la partida de ingresos extra-
ordinarios, los recursos que produzca la 
contiatacion de los empiestitos o la emisión 
de los bonos, v finalmente en la partida 
de egresos extraordinarios * 1 plan de m 
versión autorizado 

Articulo 8 o— La Municipalidad deberá 
puiblicai en la 'primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o el departamento, un es-
tado del servicio del empréstito y de las su-
mas invertidas en el plan de obras a que se 
refiere el artículo 2 o 

Anta culo 9 o— Para los efectos de ia con 
tratación y servicio del o de los empréstitos 
autorizados por la presente ley, regirán las 
disposiciones de la ley N o 7,461, de 31 de 
julio de 1943 en lo que no sean contrarias 
a la presente ley 

Artículo 10 — La presente ley regira 
desde la fecha de su publicación en el "Día 
no Oficial" 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Ofrezco la palabra 

El señor Aldnnate — Señor Presiden 
te, aunque estos proyectos que autorizan la 
contratación de empréstitos obtienen, gene-
ralmente, la aprobación de todos los miem-
bros de esta Corporacion, yo me abstendre 
<le votar favorablemente en este caso, por 
que soy contrario a ellos 

En un momento de aguda inflación, no es 
posible autorizar estos empréstitos ni tam 
poco la colocación de bonos fiscales cuan-
do, en realidad estos últimos no tienen 
ningún mercado Adema«, por este proyecto 
se otorganan créditos para construir un tea 
tro por valor de un millón v medio de pe 
sos, construcción absolutamente improducti 
va, j se gravi la propiedad inmueble de la 
(omuna con una contribución adicional del 
1 por miü, en momentos en que va a haber 
aumento de avalúos de los bienes raices, con 
lo que dicha contnbucion resultará suma 
mente gravosa para todos los propietarios 

Por eso votare en contra del proyecto 
El señor Alessandn Palma (Presidente) 

-Ofrezco al palabra 
El señor Del Pino — Señor Presidente, 

\o le daré el voto favorable a este proyec-
to, porque vanas Municipalidades se han 
acogido ya a los beneficios de la ley 
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Oreo que loa pueblos del Sur tienen dere-
cho a foijar su mejoramiento, tanto mate-
nal como espiritual No podemos impedir 
que los pueblos del Sur luchen por el pro 
greso que desean 

La Municipalidad, que interpreta el sen 
tu de los ciudadanos, dentro de la respec 
ti va comuna, ha adoptado casi por unani 
midad fste acuerdó No podemos, entonces, 
ir en contra de la voluntad manifiesta de un 
cuerno tan representativo de los ciudada 
nos d_e esa comuna 

Ya se han concedido estos empréstitos 
a o ti as Municipalidades, y, ademas, se auto 
rizan, por este proyeeto, fondos para la 
construcción de locales, tque podran servir a 
los empleados y obreros municipáles 

A pesar de que tiene razón el Honorable 
Senador en cuanto a que hay que evitar la 
inflación creo que no debemos exagerar la 
pauta hasta el extremo de suprimir las po 
oibilidades de adelanto a que tienen derecho 
las comunas del sur del país 

Por estas rabones, votare favorablemente 
' l p-oyecto 

Él señor Altesandn Palma (Presidente) 
— Ofrezco la palabra 
— Ofrezco la palabra 

Cerrado el debate 
Si no se pide votacion, daré por aproba 

do en general el proyecto^cqn el voto con 
trano de Ioe> Honorables señores Rodríguez 
ele la Sotta y Aldnnate 

Aprobado 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a su discusión particular 
Acordado 
—Sm discusión y por asentinaento tácito, 

fueron sucesivamente aprobado? los 10 ar-
tículos del proyecto 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Queda despachado el proyecto 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN 
TERNACION A MATERIAL PARA EL 
CUERPO DE BOMBEROS DE CONST! 

TUCSON 

El señor Secretarlo — A continuación 
corresponde tratar el siguiente proyecto de 
ley 

"Articulo 1 o— Liberase de derechos ae 
ir tentación, de almacenaje, del impuesto es-
tablecido en el decreto No 2,772, de 18 do 
Agosto de 1943, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre impuestos a la 

internación, producción y cifra de negó 
cios, y, en general, todo impuesto o dere 
cho, a una bomba Harland contra incendio 
tipo trailer, y accesonos, que llegara al 
país a bordo del vapor "Santander", con 
signada al Cuerpo de Bomberos de Constitu 
cion 

Articulo £' o— Esta ley regira desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oñ 
cial" 

La Comision de Hacienda, con la firma 
de los señores Amunategui, Poklepovit, 
Opitz Domínguez y Aldunate, informando 
sobre esta matena, expresa lo siguiente 

"Vuestra Comision de Hacienda ha consi-
derado el proyecto de ley remitido por la Ho 
norablc Cámara de Diputados, sobre libe 
ración de derechos de internación a una 
bomba contra incendio, consignada al Guer-
DO de Bomberos de 'Constitución 

Vuestra Comisión, como en todat» las un 
ciativas de ley de esta naturaleza que con 
tnbuyen al normal desarrollo de las deli 
cadas funciones encomendadas a los Cuer 
pos de Bomberos del país, tiene el honor de 
rncomendaros su aprobación, mas aun cuan 
do su redacción se ajusta a las normas ge 
nerales de esta clase de proyectos" 

El señoi Alessandn Palma (Presidente) 
— En discusión general y particular el 
pi oyecto 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si no se pide votacion, lo daré por apro-

bado en general y particular 
Aprobado 

AUTORIZACION A LA MUNICIPAUDAD 
DE CORANILAHUE PARA CONTRATAR 

EMPRESTITO 

El señor Secretario — Corresponde dis-
cutir, a continuación, el siguiente proyecto 
de ley 

"Articulo 1 o Autoi izase a la Municipa-
lidad de Cuianililhue para contratar un 
empréstito hasta por la suma de seiscien-
tos mil pesos ($ 600 000), a un interés no 
superior al 7 o|o anual y con una amortiza 
cion acumulativa también anual, del 1 o|o 
Si el empréstito se contratare en bonos, es-
tos se emitirán por intermedio de la Teso-
rería General de la República y no podrán 
colocarse a un precio infenor al 85 o|o de su 
valor nominal 
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Artículo 2 o El producto del empréstito 
destinara a la construcción de las si-

ementes obras y a las siguientes aelquisi 
< iones 

Construcción de un edificio 
municipal $ 300 000 -

Construcción de un Matadero 
Municipal 200 000 — 

Adquisición de un camion 60 000 — 
Mobiliario para las oficinas 

municipales 40 000 — 

Total que se invertira $ 600 000 

Articulo 3 o Si algunas de las obias se 
ua'adas en ti articulo antenor dejaian fon 
dos sobrantes estos se invertnan en nue-
vas obias, que indicara la Municipalidad, 
previa aprobación en sesión especial des 
tinada a este objeto 

Articulo 4 o Establécese, con el exclusivo 
objeto ae atcndei el servicio del empies 
tito autonzado poi li piesente ley, una con-
tnbucion adicional de un urfo por mil so 
bic el avaluó de los bienes raices de la co-
muna de Cuianilahue contribución que em 
pe/ara a cobratse desde la contratación del 
empréstito hasta su total cancelación, y que 
se peiciDii i en conformidad a la ley 
N o 4,174, sobre impuesto a 11 propiedad 
Kmtorial 

Articulo 5 o lin caso de que ios recurso« 
a que se iftiere el articulo anterioi fueren 
insuficientes o no ee obtuvieien en la opor 
tunidad debidi para atender el servicio 
del empréstito, U Municipalidad compl? 
tara la suma necesaria con cualquiera cla-
se de fondos de sus lentas ordinarias S> 
por el contrario hubiere excedente se des 
tmai a este, hin descuento alguno, a amor-
tizaciones extiaordmarias Si el emprésti 
to fuere colocado en bonos, las amortiza 
ciones extraordinarias se efectuaran por 
sorteo o poi compra en el mercado 

Articulo 6 o M pago de los intereses, 
amortizaciones ordinarias y extraordina 
rías lo hara la Caja Autonoma de Amorti-
zación de lá Deuda Fublila, para cuyo efec 
to la Tesón ría Comunal de Cuianilahje 
por intermedio de la Tesoieria General de 
la República pondia oportunamente a dis 
posicion de d]£ha Caja lo* fondos necesa 
nos para cubrir dichos pagos, sin necesi 
dad de decreto del Alcalde, en caso de que 
esta <n den no se ha va dictado con la debi-
('•a oportunidad 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la [Deuda Publica ateñcTera el pago de estos 
servicios de acuerdo con las normas esta-
blecidas por ella para el pago de la deuda 
interna 

Articulo 7 o La Municipalidad dieberft 
consultar en su Presupuesto anual, en la 
paitida de Ingresos Oí díñanos, los recur-
sos que destina esta ley ¿1 servicio del em-
préstito en la partida de Egresos Ordina-
rios, la cantidad a que ascienda dicho ser* 
vicio por intereses y amortizaciones ordina-
rias y extraordinarias del valor de los bo-
nos emitidos, en la partida de Ingresos Ex 
ttaoirhn irios los íecuisos que produzca la 
em sion de dichos bonos, y, finalmente, en 
la partida de Egresos Extraordinarios el 
plan de inversiones autorizado 

Articulo 8 o La Mumcpalidad, por acuer 
do de la mayoría de sus regidores en ejei-
acio, podía contratai directamente con la 
Caja Nacional de Ahorros, Corporación de 
Fromento de la Producción, instituciones de 
crédito o cual'qu'pra otra institución banca-
na, pi estamos con o sin garantía especial 
hasta poi la, suma de $ 600 000 En este ca-
so la Municipalidad queda autorizada para 
convenir libremente < on la institución con-
tratante el tipo de ínteres y amortización 
te-pechvos ___ 

Tin caso de que la Municipalidad haga 
uso d» esta autorización, quedará sin efec 
to la conferida en el artículo t o de esta 
let 

Articulo 9 o Autonzase a la Caja Nació 
ual di Ahoiros y a la Corporacion de Fo-
mento de 1a Producción para tomar el/em 
pi es íto cuya contratación se autoriza ga. ej 
c rticulo 1 o de esta ley, para lo cual no re-
gnan las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas lejes organicas 

Articulo 10 La Municipalidad deberá pu-
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diano o penó-
dico de la localidad o departamento, un 
estado del servicio del empréstito y de las 
sumas invertidas en el plan de obras con-
sultado en el artículo 2 o 

Articulo 11 Para los efectos de la con-
11 atacion y servicio del empréstito autoriza 
do poi el articulo 1 o, regirán las disposi-
ciones de la ley 7,461, de 31 de julio de 
194í en lo que no sean contrarias a la pre-
vente lev 

Articulo 12 — teta ley regird desde la fe 
i lia de su publicación en el "Diario Oficial" 

Dios guarde a Y E J A Coloma — 
L Ysta'buruaga, Secretario 
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El informe de la Comisión de Qobierno, 
dice eomo signe 

"Honorable Senado 
Vuestra Comision de Gobierno tien U 

honor de ' informaros favorablemente el 
proyecto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que autoriza a la 
Municipalidad de Curamlahue para con 
tratar un empréstito hasta por la suma de 
heiscientos mil pesos con el fin de atender 
a la satisfacción de diversas necesidades 
locales 

Con los fondos que produzca la contia 
tacion del empréstito que se propone, la 
Municipalidad de Curanilahue construirá 
un edificio para.'él funcionamiento de sus 
oficinas, el cual demandaría un gasto de 
$ 300 000, y un Matadero Municipal, para 
el que se destina la suma de $'200 000 La 
adquisición de un camión en $ 60 000 y la 
dotacion de mobiliario a las oficinas muni-
cipales por valor de $ 40 000 completan la 
totalidad de la inversión 

La Municipalidad de Curamlahue tomo 
acuerdo de solicitar el despacho de la ley 
que autorice este empréstito con las inver 
siones indicadas en sesión de 11 de octu-
bre de 1944, cuya acta rola en copia auto 
riyada entre los antecedentes del presente 
proyecto 

Los ingresos de la Municipalidad de Cu 
ramldlhue en los ejercicios financieros de los 
últimos tres años exceden, según expresa 
la mocion que dio origen al proyecto en 
informe, al monto del empréstito solicita 
do, por lo que se cumple con el requisito 
exigido por el articulo 97 de la Ley de Or 
ganizacion > Atribuciones de las Municipa-
lidades, requisito que, si bien no es aplica 
ble constitucionalmente a los empréstitos 
autorizados por leyes especiales, ha sido 
observado como norma para el despacho 
favorable de las leyes de esta naturaleza 

La edificación de un loctil para el fun-
cionamiento de los servicios municipales j 
un matadero para el beneficio higiénico de 
las reses que han de servir de alimento a 
una numerosa poblacion, principalmente 
obreia justifican plenamente, en concepto 
de la Comision, la imposición del pequeño 
tributo adicional de uno poi mil sobre el 
valor de los bienes raíces de la comuna con 
que be atendera el servicio del empréstito 
holgadamente El avaluó total de la comu 
na de Curanilalhue alcanza a $ 44 325 600 y 
el uno por mil íendirá la suma de $ 44 325, 
la cual debe considerarse aumentada en un 
80 o|o, de acuerdo con las disposiciones di 
la ley No 7,872, de 25 de septiembre Je 

1944, que aumento los sueldos del personal 
de Caraibineros de Chile, lo que da un total 
de $ 79 785 anuales* Este rendimiento ga 
rantiza perfectamente el cabal servicio de 
la deuda por parte de la Municipalidad 

Las demás disposiciones del proyecto se 
«justan en todo a las de los proyeetos si 
milares, destinadas a reglamentar debida 
mente la contratación, inversión, fiscaliza-
ción y pago del empréstito N 

En mérito de las consideraciones que 
preceden, vuestra Comision de Gobierno 
tiene el honor de proponeros que prestéis 
vuestra aprobación al proyecto en infor 
me, en los mismo», términos en que viene 
formulado " 

Sala de la Comision, a 5 de agosto dr 
1947 

Angel (J Vasquez — Fernando Alessan-
dn R — C A Martínez — I/uis Verga-
la D Seciftano de Comi&iones" 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— En discusión general el proyecto 

Ofrezco la palabra 
01 señor Rodríguez de la fiotta.— Respec-

to de este proyecto, rezan las mismas obser-
vaciones que acaba de formular el Honora 
ble señor Aldunate con las cuales estoy de 
acuerdo De manera que, en general, vota-
re! ios en contra de este proyecto 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si no t>e pide votacion daré por apro-

bado en geneial el proyecto, con el voto 
contrallo de Jos Ĥ  señores Rodnguez de 
11 Sotta y Aldunate 

Aprobado 
' Soli< íto el asentimiento de la Sala para 

entrar a la discusión particular del pro 
vecto 

Si no hav opobicion, abi quedara acorda 
do 

Vcordado 
—Sin discusión y por asentimiento táci-

to, fueron sucesivamente aprobados los 12 
artículos del proyecto 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Despachado el proyecto 

FISCALIZACION DE APORTES PATRO 
NALES A LA CAJA DE EE PARTICU-

LARES 

liil oeñoi Secretjano — Figura, a con 
tinuacion, en la tabla el proyecto de la 
Honorable Camara de Diputados, por e' 
cual se amplían las facultades concedidas 
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¡,or la ley N o 5 418, para fiscalizar el pa-
go de los aportes patronales a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares 

El proyecto de ley dice como sigue 
'Articulo lo— Agrégase al articulo 2o 

de Üa ley No 5,418, de 20 de febrero de 
J934, el siguiente inciso 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el mci-
i¡o anterior, la Caja de Previsión de Em-
pleados Particulares podra examinar los lv 
bros de contabilidad del empleador para la 
debida fiscalización de la regulación y pa-
go de las imposiciones que deben hacerse 
a los empledos y verificación de la exacti-
tud de las liquidaciones que les sirven de 
base Este examen solo podrá efectuarse 
para los fines estrictamente necesarios a la 
aplicación de las leyes de previsión de em-
pleados particulares, cuando lo autorice por 
escrito el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja y en la oficina del dueño de los libros 
o documentos o en otro lugar señalado por 
la Caja, de acuerdo con el empleador inte-
resado" 

Articulo 2 o— Esta ley comenzara a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial" 

El informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social dice como sigue 

"Honorable Senado 
La ley N o 5,418, de 20 de febrero de 1934, 

que reglamenta la obligación que tienen los 
empleadores de descontar del sueldo de sus 
empleados, para abonarlas a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, las 
cuotas de reintegro y dividendos de los 
préstamos personales o hipotecarios que di-
chos empleados contraigan con la institu 
cion, agrega, en su articulo 2 o, que los em-
pleadores deberán enviar también a la Ca-
ja mencionada todo dato que les sea soli-
citado por esta y que se relacione con los 
derechos de preívisión q<ue establece la ley 
en favor de los empleados particulares 

Esta última disposición, inspirada en el 
propósito de asegurar, en favor de los em" 
pleados, el pago integro de todas las impo-

siciones o prestaciones a* que tienen dere-
cho, ha demostrado, sin embargo, en la 
práctica, ser insuficiente para el logro de 
los fines que persigue 

T ello por diferentes causas entre latí 
cuales debe señalarse, principalmente, la 
naturaleza misma de ciertas labores, que 
hace difícil la estimación del monto real 
de los emolumentos devengados y efectiva-
mente pagados a los empleados, producién-
dose con frecuencia el caso, sobre todo res-
pecto del empleado que trabaja a comisión, 
que las cotizaciones que se recibe.». »« la 

Caja sean muy inferiores a las que de con-
formidad a la ley debieran efectuarse 

Para subsanar esta deficiencia, el único 
camino aconsejable es, entonces, el de com-
plementar la obligación que actualmente 
tienen los empleadores, de proporcionar, 
como se ha dicho, a la Caja todos los datos 
que les sean solicitados por esta, con el de-
recho de la Caja de examinar, en determi-
nadas condiciones, los libros de contabili-
dad de los empleadores 

Esto es lo que hace el proyecto aprobado 
por la Honorable Camara. de Diputados, a 
iniciativa del Ejecutivo, y acerca del cual 
vuestra Comision de Trabajo y Previsión 
Social tiene el honor de informaros 

Se propone en el proyecto aludido que la 
Caja pueda examinar los libros de contabi-
lidad del empleador para la debida fiscali-
zación de la regulación y pago de las im-
posiciones que deban hacerse a los emplea-
dos y la verificación de la exactitud de las 
liquidaciones que les sirvan de base 

Para evitar abusos en perjuicio del em-
pleador, el proyecto agrega que el examen 
solo podra efectuarse para los fines estric-
tamente necesarios a la aplicación de las 
leyes de previsión de los empleados particu-
lares, cuando lo autorice el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja, y en la oficina del 
dueño de los libros y documentos, o en otro 
lugar señalado por la Caja, de acuerdo con 
el empleador interesado 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social estima muy conveniente esta pro" 
posicion de ley, porque con ella se subsana, 
evidentemente, la deficiencia que en la 
practica se ha observado, y a la cual se ha 
hecho referencia anteriormente 

Estima, sin embargo, que es necesario in-
troducir algunas enmiendas al proyecto, 
para evitar'ciertos abusos a que podría dar 

Vlugar su aplicación 
El proyecto propone, como se ha visto, 

que la inspección de los libros de contabi-
lidad se haga solo para los fines estricta-
mente necesarios a la aplicación de las le-
yes de previsión de empleados particula-
res, previa autorización por escrito del Vi-
cepresidente Ejecutivo de la Caja, y en la 
oficina del dueño de los libros y documen-
tos, o en otro lugar señalado por la Caja, 
de acuerdo con el empleador interesado, 
pero no previene, en la forma en que está 
redactado, las molestias y perjuicios a que 
pudiera dar lugar la divulgación de los he-
chos resultantes del examen de los libros 
de contabilidad de los empleadores 

£ este fin, la Coirosión, a insinuación de 
la propia Caja, hecliv ^or intermedio dé) 
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Honorable Diputado señor Montt Lehuedé, 
ha resuelto proponeros que agregue» al 
proyecto una disposición que prohiba, de 
manera expresa, al Vicepresidente y a los 
demás funcionarios de la Caja divulgar a 
personas txti añas, o a empleados que no 
tengan relación directa con la materia, de-
talles acerca de cualesquier hechos, nego-
cios o situaciones de que hubieren tomado 
conocimiento con motivo de la inspección, 
salvo en lo que fuere necesario para el 
cumplimiento de los fines que con esta se 
persiguen, sancionando la infracción con 
las penas que señala el Código Penal para 
la violación de secretos por los funciona-
rios públicos 

A indicación del Honorable señor Rive-
ra la Comision ha resuelto proponeros 
también que la inspección solo pueda rea' 
lizarse una 'vez cada seis mesés, a fin de 
«vitar las moléstias a que pudiera dar lu-
gar la repetición demasiado frecuente de 
estas inspecciones, sin perjuicio de que se 
decreten inspecciones extraordinarias, a 
requerimiento escrito de empleados que es-
timen vulnerados sus derechos 

Os propone, por último, la Comisión, que 
consultéis una disposición para resolver ia 
manera de sufragar los gastos que deman-
de a la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares la cobranza judicial de impo-
siciones, intereses penales o multas, en las 
ciudades o localidades en que la institución 
no cuente con servicio judicial propio 

Hoy día ocurre que en estas ciudades o 
localidades' la Caja contrata, pafla, llevar 
adelante el cobro, los servicios de abogado> 
ajenos a la institución, y el monto de los 
honorarios correspondientes lo deduce del 
monto de las multas Pero la Dirección Ge" 
neral de Previsión Social ha objetado este 
procedimiento, que en realidad no efcta au-
torizado por la ley 

En esta situación, la Caja tendría que su-
fragar, en adelante^ los gastos de honora-
rios, con sus propios fondos, lo que no pa-
rece justo, sobre todo si se considera que el 
valor de las multas que la Caja cobraia a 
su costa no la beneficiaran a ella, ya que 
de conformidad a la ley esas multas se des-
tinan a incrementar los fondos del Servicio 
Medico Nacional 

La Comision os propone, por eso, que fa-
cultéis expresamente a la Caja para dedu-
cir el monto de los gastos que demande la 
cobranza, del valor de las multas perci-
bidas 

Con lio evpue'to, -vuestra Comi-.nn dt 
Trabajo y Previsión Social tiene el hoáor 
de proponeros que presteis >uest a aijio 

bacion al proyecto en informe, con las si 
guien tes modificaciones 

Articulo 1 o 

Intercalar, despues de la frase "el Vice 
presidente Ejecutivo de la C a j a e s t a otra 
" una vez cada seis meses" \ , 

Agregar los siguientes incisos 
"Sin embargo, en las condiciones expre 

sadas, podran decretarse inspecciones ex-
traordinarias, a requerimiento escrito de 
empleados que estimen vulnerados sus de' 
reohos 

"Queda estrictamente prohibido al Vice 
presidente y a los demás funcionarios de la 
Caja divulgar a personas extrañas, o a em-
pleados que no tengan relación directa «on 
la materia, detalles acerca de cualesquier 
hechos, negocios o situaciones de que hubie-
ren tomado conocimiento con motivo de la 
inspección, salvo en lo que fuere necesario 
para el cumplimiento de lo que con ella 
se persigue La infracción a esta prohibí' 
ción sera castigada con arreglo a los ar-
tículos 246 y 247 del Código Penal" 

Agregar a continuación, con el número 2, 
el siguiente artículo nuevo 

"Artículo — Los gastos que demande 
a la Caja la cobranza judicial de las impo-
siciones, sus intereses penales y las multas 
a los empleadores morosos, en aquellas ciu-
dades y localidades en que la institución 
no cuente con servicio jurídico propio, se 
deducirán del \alor de las multas percibi-
das" 

Articulo 2 o 

Pasaría a ser 3 o sin modificación 
Sala de la Comision, a 29 de julio de 1947 

—Gustavo Rivera B— E E Guzman — 
Elias Lafertte G — Alfredo Cerda J —Luis 
Vergaia D , Secrttano de Comisiones" 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—En discusión general el proyecto, con las 
modificaciones propuestas 

Ofrezco la palabra 
El señor Lafertte — Haj- que discutir en 

particular el proyecto, porque constará de 
ti es artículos La Comision ha pi opuesto un 
articulo nuevo 

"El señor Rivera —El proyecto va a cons-
tar de tres artículos 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—Si le parece al Honorable Senado, (daré 
por aprobado en general el proyecto 

Aprobado 
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Solicito el asentimiento de la Sala para 
mtiar de inmediato a la discusión particu-
lar 

Acordado 
—Sm discusión, y por asentimiento tá-

cito fueron sucesivamente aprobados los 
tres artículos del proyecto 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN-
TERNACION EN FAVOR DEL CUERPO 

DE BOMBEROS DE CAÑETE 

El señoi Secretario—A continuación fi-
gura en la tabla de Fácil Despacho un pro-
vecto de lev de la Honorable Cimasa de 
Diputados sobie libtianon de derechos de 
internación a cañenas o mangueras desti-
nadas al Cueipo de Bombeios de Cañete 

La Honoiable Gomision de Hacienda ha 
informado este projecto en los siguientes 
términos 

'Honorable Senado 
Vuestra Comision de Hacienda tiene el 

honor de recomendaros la aprobación de 
un proyecto de ley, remitido por la Hono-
rable Camara de 'Diputados, sobre libera" 
cion de derechos de internación a 984 pies 
de cañerías o mangueras destinadas al Cuer-
po de Bomberos de Cañete 

El proyecto de ley es similar a tantos 
otios anteriormente despachados por esta 
Comision, y las mismas razones que abo 
naron su despacho concurren en el pre-
sente 

Sala, de la Comisión, a 5 de agosto de 
1947 — Gregorio Amunategui — Pedro 
Opitz— Ehodoro Domínguez— Fernando 
Aldunate — Pedro Poklepovic" 

El proyecto dice así 
"Artículo tuuco— Liberase de derechos 

de internación, almacenaje, del impuesto 
establecido en el decreto No 2,772, de 18 
de agosto de 1943, que fijo el texto refun-
dido de las disposiciones sobre impuestos 
a la internación, producción y cifra de ne-
gocios, y, en general, de todo derecho o con-
tnbución, a novecientos ochenta y cuatro 
pies y veinticuatro centesimos de pie de ca-
ñerías o mangueras de dos y media pulga-
das destinadas al Cuerpo de Bomberos de 
Cañete y llegadas a Valparaíso en el vapor 
"Santa Cecilia", procedente de Nueva, York 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial" 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—En discusión general y particular el pro" 
yecto 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 

Si no se pide votación, daré por aproba-
do en general y particular el proyecto 

Aprobado 

REGIMEN DE PREVISION PARA AGEN-
TES PRODUCTORES DE SOCIEDADES 

DE CAPITALIZACION 

El señor Secretario — A continuación fi-
gura, un pioyecto de ley de la Honorable 
(Jamara de Diputados, por el cual se asimi-
la a los agentes productores de las socieda-
des de capitalización, al regimen de previ-
sión social de los agentes productores de 
seguros de vida 

—El señor Secretario da lectura al infor-
me de la Comision de Trabajo y Previsión 
Social, que aparece inserto en la Cuenta de 
la presente sesión. 

El proyecto dice así 
"Articulo l o — Las disposiciones de la 

ley No 8,032, de 26 de diciembre de 1944, 
en lo referente a los agentes productores de 
seguros del segundo grupo, serán aplica-
bles a los agentes productores de las socie-
dades anónimas de capitalización 

Para ser considerado agente profesional 
de las sociedades anónimas de capitaliza-
ción, es menester ser productor que se de-
dique preferentemente a la contratación de 
títulos de capitalización y haber percibido 
en el año calendario anterior, por concep-
to de comisiones, quince mil pesos anuales, 
por lo menos 

No regirá respecto a los agentes de que 
trata esta ley la exigencia establecida en el 
artículo 16 de la ley N o 8,032, sobre otor-
gamiento de caución 

Articulo 2 o— Esta ley regirá desde la fe 
cha de su publicación en el "Diario Oficial" 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—En discusión general y particular el pro-
yecto, con las enmiendas propuestas por la 
Comision 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si no se pide votacion, daré por aprobado 

en general y particular el proyecto, con las 
modificaciones propuestas por la Comisión 

Aprobado 

BENEFICIOS A MAESTROS DE TALLE-
RES DE IMPRESION DE LA DIRECCION 

GENERAL DE PRISIONES 

El señor Secretario —Figura, a continua-
ción, un informe de la Honorable Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, recaído en 
una moción formulada por el Honorable 
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señor Martínez, don Carlos Alberto, por la 
cual se modifica la ley N o 6,556, que con* 
cedió beneficios a los maestros de los talle-
res de impresión de la Dirección General 
de Prisiones 

La Comisien os propone enviar al archr 
este provecto, por las razones que ex-

presa 
—El señor Secretario da lectora al in-

forme de la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social que aparece inserto en la Cuen-
ta de la presente sesión 

mi señor Alessandn Palma (Presiden-
te) — Si le parece al Honorable Senado, 
ciaremos por aprobado "el' informe de la 
Comisión y enviaremos el proyecto al Ar-
rhrvo 

Acordado 

JUBILACION Y MONTEPIO PARA, 
OBREROS DE LAS ADMINISTRA-

CIONES DE PUERTOS1 ENVIO 
AL ARCHIVO 

El señor Secretario — La Comisión de 
Trabajo y Previsión Social ha considera-
do el proyecto de ley formulado en una 
moción del Honorable señor Guzman, don 
Eleodoro Enrique, en mayo.de 1943, sobre 
jubilación y montepío para el personal de 
obreros de las Administraciones de los 
Puentos de la República, y, estimando que, 
en conformidad a la interpretación que de 
la reforma del articulo 45 de la Constitu-
ción Política del Estado hizo la Comision 
Mixta de Senadores y Diputados designa-
da al efecto, no puede iniciarse en el Con-
greso Nacional un proyecto de esta natu-
raleza, propone que se envíe al Archivo la 
moción 

El señor Alessandn Palma (Presiden-
te) — Si el Honorable Senaclo le parece, 
daremos por aprobado el informe de la Co-
misión 

Aprobado 
Queda terminada la tabla de Fácil Des-

pacho 
Entramos al Orden del Día 

ABOVEDAMIENTO Y CANALIZACION 
DE CAUCES DE AGUA EN EL RADIO 

URBANO DÜ LAS COMUNAS 

El señor Secretario— Corresponde con-
tinuar la discusión del proyecto de ley 
de la Honorable Camara de Diputados so-
bre abovedamiento, canalización, rectifica-
ción y ejecución de cauces de agua den-
tro del radio urbano de las comunas 

La discusión de este proyecto había que-
dado pendiente en el articulo 6 o, que fué 
despachado Corresponde, en consecuencia, 
entrar al estudio del articulo 7 o 

Dice el informe de la Comisión 

"Articulo 7 o 

Pasa a ser artículo 6 o, redactado en loa 
siguientes términos 

"Artículo 6 o— La cuota fiscal a que se 
íeífrere al articulo 4 o deberá ser consul-
tada anualmente en la Ley de Presupues 
tos de la Nación 

La cuota municipal podra deducirse ,¿e] 
presupuesto ordinario o extraordinario, co-
mo asimismo obtenerse por erogaciones, 
donaciones u¿ otros arbitrios * 

La cuota correspondiente a los propieta-
rios beneficiados deberá cancelarse por és-
tos al termino de las obras 

Autorizase a la Municipalidad para an-
ticipar, a pedido de los propietarios bene-
ficiados con las obras ejecutadas, la cuota 
a que se refiere el inciso anterior, la que 
se pagara en 8 cuotas semestrales iguales 
con un ínteres de 4% anual 

El propietario que no cancele oportnna-
meruie la cuota que le correspondiera en 
la ejecución de las obras, o cualquiera de 
las cuotas correspondientes al anticipo qfue 
le otorgue la Municipalidad respectiva 
quedara sometido a las mismas penas, san-
ciones y formas de cobro judicial que n -
jan para la percepción de la contribución 
territorial 

La cuota de cargo de los predios benefi-
ciados se prorrateara entre ellos, en razón 
del beneficio que obtengan en la forma 
que determine la respectiva Municipali-
dad" 

El articulo 7 o, original decía 

"Artículo 7 o— Las Municipalidades 
tengan proyectos de trabajos de cauces 
aprobados solicitaran del Presidente de la 
República los fondos que, de acuerdo «Son 
el proyecto, constituyan la cuota fiscaL 
Estos fondos deberán ser consultados en 
la Ley de Presupuestos de la Nación 

La cuota munioipal podra deducirse del 
presupuesto ordinario o extraordinario, co-
mo asimismo, obtenerse por erogaciones 
donaciones u otros arbitrios 

La cuota correspondiente a los propie-
tarios beneficiados podra ser anticipada 
por la Municipalidad respectiva, en la mis-
ma forma que indica el inciso antenor y 
sera cobrada a los propietarios después de 
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la cjeéución de la obra en la forma que 
lodjca el articulo 10 

ESI señor Alessandn Palma (Presiden-
ta) En discusión el articulo, conjunta-
mente con las modificaciones que propone 

Comisión 
Ofirezco la palabra 
El señoi Contreras Laborea— Pido la 

jal**br-t 
Propongo señor Presidente que en el 

penúltimo inciso se suprima la palalbia 
penas", por ser redundante, y en el inci-

so final, que la palabra "razón" se reem 
place por la palabra "proporción" 

EQ señor Alessandn Palma (Presiden-
te) — En discusión la indicación formu-
lada por el Honorable señor Contreras La-
barca. 

El señor Cerda— Al suprimirse la pa-
labra "penas'*, {en qué forma quedaría e> 
mciso? 

® señor Secretario— El inciso a que se 
lefiere Su Señoría quedaría como sigue 

"El propietario que no cancele oportu-
namente la cuota que le correspondiera en 
la ejecución de las obras, o cualquiera de 
las euotas correspondientes al anticipo 
que le otorgue la Municipalidad respecti-
va quedará sometido a las mismas sancio-
nes y formas de cobro judical que rijan 
para la percepción de la contribución te-
i ritoriai" 

El señor Errazunz (don Ladislao) —En 
concordancia con la modificación propues-
ta por el Honorable señor Contreras La-
barca, que incide en el ultimo inciso de 
este articulo, para reemplazar la palabra 
"razón" por "proporcion". haJbría que 
«substituir tambicn la palabra "del" por 
<aJ", a fin de que la frase quede "en pro-
porción al beneficio"* que obtengan, etc " 

El señor Alessandn Palma (Presiden-
te) — En discusión las modificaciones pro-
puestas por los Honoiables señores Con-
treras Labarca y Errazunz, don Ladislao 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 

Si le paiece al Honoiable Senado, dare-
mos por aprobado el articulo en la forma 
propuesta por la Comisión conjuntamen-
te con las modificaciones propuestas 

Aprobado 
El señor Secretario — El articulo 8 o ha 

pasado a ser articulo 5 o, con las modifi-
i aciones que va acepto el Honorable Se 
nado al aprobar este articulo 

La Comision propone suprimir el artícu-
lo 9 o, poique la idea contenida en él se 
incorpora en el artículo 5 o, propuesto 
por la Comisión 

A continuaicion. como artículo 7 o, ae 
coloca el articulo 13 de la Honorable Ca-
raira de Diputados, sin modificaciones 

El señoi Aie;sandn Palma (Presidente; 
—En discusión la supresión del aiticulo 
9 o apiobado por la Iloiioidble Gimaia de 
Diputados 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si no se pide votacion, quedara suprimi-

do el articulo mencionado 
Acordado 
En discusión el articulo 13 del proyecto 

de la 'Camara, que la 'Comision propone co-
locar como 7 o, sin modificaciones 

El señor Secretario— Este articulo dice 
"Articulo 13— Cuando en un cauce de 

dominio publico haya derechos establecidos 
a favor de particulares, considerándose co-
mo tal la Municipalidad, la tercera parte 
del costo de la obra, que, según el artículo 
6 o, es de caí go fiscal, se prorrateara entre 
el propietano de las aguas y el Pisco, en 
la proporcion que determine la Dirección 
Geneial de Obras Publicas 

Esta disposición es aplicable al caso de 
empleo de estas aguais en usos industriales" 

El señor Alessamdn Palma (Presidente) 
—Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra 
Cenado el debate 
Si no se pide votacion, daré por aproba 

do el articulo con el orden propuesto en el 
informe de Conaision 

Aprobado 
El señor Secretario— En seguida se agre-

ga, como articulo 8 o, el articulo 14 de la 
Honoiable Camara de Diputados, redacto-
do en los siguientes términos 

"Articulo 8 o— Autorizase a la Dirección 
General de Pavimentación para que, previo 
acuerdo de la respectiva Junta de Pavimen 
tacion pueda conceder en préstamo, con los 
fondas provenientes de Pavimentación, y 
con cargo a los "Recursos dé Pavimenta-
ción", indicados en las leyes 4,339 y 5,757 
las sumas necesarias para que las Munvi-
palidades puedan aportar o anticipar las 
cuotas a que <¡e refiere el a-rticnlo fio m m 
do éstas no estuvreren en situación de ha-
cerlo Dichos empréstitos deberán cance-
larse en cuatro cuotas anuales y ganaran 
un ínteres del 4 o|o anual" 
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El señor Alessandn Palma (Presidente; 
—En discusión 

Ofrezco la palabra 
El Beñor Ortega— Debicia leerse el u-

ticulo 14 del proyecto aprobado por la iio* 
irorable Camara de Diputados 

El señor Secretario— 'Aiticulo 14— 
las Municipalidades no pueden apoirai id 
cuota indicada en el íuciso 2 o del aiticu o 
7 o, ni anticipai las indicadas cu el mu-io 
3 o del mismo articulo, estas cuotas pocian 
financiarse total o parcialmente con los 
fondos di ' Recursos de Paviuientacio'i 
que se íudica» cu lob aiticulos 16 el( la 
No 4,339 v 29 de la lev >i o 5,757, picuu 
acuerdo de la íespectna Junta de Pavimen 
fcacion, que podía íesolver solo con iniounc 
de la Dirección General de Pavinicntiuon 

En los casos de inversión de estos fondos 
de pavimentación en la ejecución de as 
obras a que se refiere la presente Jey, la 
Dirección General de Pavimentación subí li-
gara a la Municipalidad respectiva en la> 
funciones indicadas en el inciso a) del ar-
articulo 2 o, y aiticulos 3 o 4 o 7 o, 10 o } 
12 o de la presente lc> 

Asimismo, la formulación de las cuentas 
por acueductos quedara en todo sometida 
a las normas de cobranza que rijan en la 
comuna respectiva para las cuentas de pa-
vimentación, pudiendo englobarse cu una 
misma ambas obligaciones 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Ofrezco la palabra 
El señor Lafertte— Pido la pa'abia SP 

ñoi Presidente 
Desearía que la Sala pediera escuchar una 

aclaraeion con respecto a algunas eitas que 
hace el proyecto, de leyes que como Us de 
Pavimentación, están a punto de sei modifi-
cadas como que en la sesión de hov debemos 
ocuparnos de observaciones del Ejecutivo 
a un projecto sobre la materia \ i despi-
chado por el Congreso Si estas Ie^06 se 
modifiean \ sus disposiciones cambian j>oi 
lo tanto, de numeración, jen que situación 
quedara el provecto en debate, una -ve/ 
convertido en ley, si cita disposiciones que 
ra habrán quedado, poi d< culo a"i amih-
das» 

El señor Merino (Ministro de Obras Pu 
blicas y Vías de Comunicación) — Tal vez 
se podría obviar el inconveniente que seña 
la el señor Senador, para no entorpccet el 
pronto despacho del prof ecto, incorporando 
Un artículo transitorio en que se autorice al 
Presidente de la República para fijar el tex 
to definitivo de la ley concordándolo con las 
disposiciones pertinentes de la nueva Lev de 

Pavimentación, una vez que se le fije tam-
bién a esta su texto definitivo ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— Ofrezco la palabra 

Si le parece al Senado, daré por aprobado 
el articulo 

Aprobado 
El señor Errazuriz (don Ladislao) — 4Me 

permite, señor Presidente* 
i Fue aprobada tambn n la indicación d< 1 

señor Ministro* 
El señor Ortega — No se ha A otado 
El señor Merino (Ministro de Obras Pu-

blicas Vías de Comunicación) — No he» 
formulado indicación, señor Senador 

El señor Errazuriz (don Ladislao) — En 
i calidad, 11 situación a que se retino el Ho > 
noiable señoi Lafeitte fue considerada por 
la Comisión, pero no era posible referirse a 
disposiciones de una ley que no lia sido pro 
mulgada IIov vamos a tratar ras observa-
ciones formuladas por el Presidente de la 
República al proyecto que reforma la Lev 
General de Pa\ímentacion -v en el se con-
cede facultad para refundir en un solo tex 
to vanas leves dispersas que s>e refieren a 
pavimentación pero cuando la Comision 
despacho el provecto, aun no se sabia qut 
numero iba a corresppnder a esa ley, de ma 
ñera que ella se vio en la necesidad de ci 
tar le>es antiguas 

El señoi Cerda— En todo caso el Presi 
dente de la República tendrá que objetar 
aquilas paites de la ley que no concuerdan 
con el texto de la nueva Lev de Pavonen 
t ación 

El señor Alessandn (don Femando) — Se 
podría decir "indicadas en la Lej General 
de Pavimentación" 

El señor Contreras Labarca— El artículo 
hace citas concretas 

El señor Ortega— Creo que la objecton 
planteada no tiene mayor importancia por 
que este articulo que propone la Comisión 
del Senado no hace citas de disposiciones 
legales precisas 

El señor Lafertte— Si las hace Honora-
ble Senador 

El señor Ortega— Se plantearía el pro-
blema, por ejemplo, si se aceptara el articu 
lo 14 de la Camara de Diputados 

El señor Lafertte— Si, Honorable SenlE 
dor, porque las leyes 4,339 \ 5,757 __ 

El señor Ortega— Eso digo yo Honora 
ble Senador No cita artículos sino qut ci 
ta números de leyes índica el problema i 
que se refiere, simplemente 

* El señor Alessandn (don Fernando; — 
Yo lo entiendo asi, también, pero creo que 
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podría evitarse un posible inconveniente, di 
ciendo "indicadas en las leyes de pavimen 
tacion", en lugar de los números que ahí se 
citan 

Hago indicación en este sentido 
El señor Alessandn Palma (Presidente) 

— Si le parece al Honorable Senado, pode 
mos dar por aprobado el articulo en la for 
jna propuesta por el señor Alessandn don 
Fernando 

El señor Ortega— Voy a salvar mi \oto 
porque no se si eu esa forma quedaría com 
prendido el texto de ambas leyes En reali 
dad, no estoy_ impuesto de si el texto nuev o 
se refiere a estas dos lev es Si hubiera equi 
valencia, tendría razón el Honorable señor 
Alessandn, don Fernando, si no la hav, va 
a quedar un vacio en la ley 

El señor Errazuriz (don Ladislao) — Ara 
bas se refieren a pavimentación y van a que 
dar refundidas en un solo texto en el pro 
jecto que hov despacharemos en forma de 
fimtiva Desgraciadamente, ha> otras dispo 
sicrones de este provecto que se refieren a 
artículos determinados de otras leyes y pa 
ra las cuales no va a haber remedio Asi 
por ejemplo, el artículo 10 hace referencia 
al articulo 23 de la ley 5,7'57 

El señoi Ortega— Por otra paite, la for 
muía propuesta por el Honorable señor 
Alessandn adolece del defecto de referirse 
a una ley inexistente, va que, en este mo 
mentó, la Ley General de Pavimentación no 
esta dictada Podría, mas tarde, decirse que 
esta lev no ha podido referirse a una aue 
era, simplemente, un proyecto 

El señor Errazuriz (don Ladislao) — Co 
mo este proyecto tiene que volver a la Ca 
mara de Diputados v, mientras tanto, ho> 
día despacharemos, en ultimo tramite, la 1°} 
que refunde las disposiciones de pavimenta 
cion, en la Camara de Diputados se podran 
corregir las citas 

El señor Ortega— En ese caso, si 
El señor Menno (Ministro de Obras Pu 

blicas y Vías de Comunicación) — Cieo que 
la situación ge arreglaría fcon lo que he pro 
puesto en el sentido de establecer mi ar 
ticulo transitorio que autorice al Presidente 
de la República para que, despues de pro 
mulgada esta ley, pueda fijar el texto de 
finitivo de ella, concordándolo con los ai 
treulos pertinentes de la Lej de Pavimen-
tación De esta manera se solucionara el 
problema, y para ello solo sera ni cetario 
dictar un decreto mas 

En este provecto hay vanas referencias 
a artículos definitivos de las leyes 4,180, 
Í339 v 5,757 Cuando se dicte el t=>xto de 

finitrvo de la Ley General de Pavimenta 
cion y el de la ley 4,180 — porque en los 
provectos cuvas observaciones conocerá lúe 
go el Honorable Senado, se ha facultado al 
Presidente de la Kepublica para refundir 
los textos—, se podía concordar el del pro-
vecto en debate con el definitivo de la Lev 
de Pavimentación 

El señor Pneto — Me paiece bien ese 
procedimiento, creo que se puede aceptar 

El señor Alessandn Palma (Presidente 1 
— Si al Honorable Senado le parece, se dar a 
por aorobado el articulo con la salvedad del 
voto del Honorable señor Ortega 

El señor Ortega— La salvedad de mi vo 
to se refiere a una índicae ion que no se va 
i votar 

El señoi A^essajidn Palma (Presidente) 
— Muy bien, señor Senador 

Queda aprobado el articulo 
El señor Contreras— »Lo que se aprue 

ba es el texto propnesto por la Comision* 
El señor Secretano— Exactamente, se 

ñor Senador, v el agregado del artículo 
transitorio que propuso el señor Ministro 

El señor Pneto— El agregado es para 
un articulo transitorio 

El señor Secretano— Exactamente, se-
ñor Senador 

La Comision propone suprimir los ártico 
los 10 y 11, porque las ideas contenidas en 
ambos artículos se contienen en el artículo 
6 o, propuesto por ella y ya aprobado 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Si al Honorable Senado le parece, se 
aprobara lo propuesto por la Comision res 
peeto a los artículos 10 v 11 del proyecto 

Aprobado 
El señor Secretano— El articulo 12 pa-

sa a ser 9 o v se ha redactado en los siguien-
tes términos 

"Artículo 9 o— Las obras que se ejecuten 
en conformidad a lo dispuesto en la presen-
te ley en cauces de dominio prrvado, serán 
costeadas en la srguiente forma 

Un 20% de cargo de los propietarios de 
las aguas que el cauee conduzca y el saldo 
por iguales partes entre la Municipalidad 
respectiva y los propietarios beneficiados 
por las obras proj ectadas, de acuerdo con el 
rol correspondiente 

La cuota de los propietarios de las aguas 
sera prorrateada entre ellos en la forma que 
establezca la respectiva Municipalidad y en 
proporcion a los derechos de agua ^(fríes 
pondientes y al recorrido que las agidas de 
estos derechos tengan en el cauce (o sector 
donde deban ejecutarse las obras'] ( ~ 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
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— En discusión la modificación propuesta 
por la Comision 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si no se pide votacion, se dara poi apro 

bada 
Aprobada 
El señor Secretario— El articulo 13 ha 

pasado a ser 7 o, sin modificaciones 
El articulo 14 ha pasado a sei arti< nlo 

8 o en los términos va aprobados 
El articulo 15, 11 Comision piopoiK su 

pnmirlo 
El séuor Ortega—¿Que dice el articulo 

15, señor Presidente* 
El señor Secretario—El articulo 15 del 

proyecto de la Honorable Camara dice co 
mo sigue 

"Articulo 15—Eii los casos de aplica 
cion del articulo anterioi, la Dirección Ge 
neral de Pavimentación cobrara a la res 
pectiva Municipalidad el monto del aporte 
qne por su cuenta haya efectuado, el que 
sera pagadero hasta en tres cuotas anuales 
con un ínteres de seis por ciento (6%) 
anual La respectiva Municipalidad deberá 
consultai en su presupuesto de gastos la 
cuota anual de pago coriespondiente La 
cuenta íespectiva tendrá mérito ejecutivo" 

El señor Muñoz Cornejo—En íealidad, la 
Comision propone suprimir el articulo 15 
del proyecto de la Honorable Camara de 
Diputados, pero no lo ha íeemplazado poi 
otro que contenga la idea 

El señor Errázuriz (don Ladislao) —Esta 
en otro aitículo 

El señor Ortega—Deseana saber en que 
parte del texto del informe queda estable-
cida la idea del articulo 15 del proyecto de 
la Honorable Camara de Diputados que la 
Comision propone suprimir 

El señor Muñoz Cornejo—Ruego al se 
ñor Secretario tenga a bien dar lectura al 
articulo 15 propuesto por la Comision 

El señor Secretario—Dice el articulo 15 
pi opuesto por la Comision "Las disposi 
ciones de la presente ley se aplicaran tam i 
bien, en lo qne fuere pertinente, a los cau 
ees de agua de dominio publico situados 
dentro de la faja " 

El señoi Erráztunz (don Ladislao) —Eso 
es otra cosa 

El señor Ortega — La Comision no ha 
creído del caso indicar en esta parte de su 
informe, como lo ha hecho con respecto del 
articulo 9 o de este mismo proyecto, en que 

artículo se encuentra contenida la idea del 
articulo 15, que se propone suprimir 

El señor Prieto —Me parece que en el ar 
ticulo 8 o de la Comision, que autoriza a 
la Dirección de Pavimentación para conce-
dei prestamos a las Municipalidades 

El señor Ortega—Ese articulo se refiere 
ti otia idea, no a la contenida cu el 15 del 
proyecto de la Camara 

El señoi Alessandri (don Fernando) — 
Tal vez esta en la parte final del 8 o, que 
dice "Dichos empréstitos deberán cancelar-
se en cuatro cuotas anuales " 

El señor Errazunz (don Ladislao) —Esa 
parte rebaja de un 6 o|o a un 4 o|o el ínte-
íes de los empréstitos concedidos por la 
Dirección General de Pavimentación a las 
Municipalidades 

El señor Muñoz Cornejo —En realidad, en 
el aitículo 15 de la Comisión hay otra idea 
distinta de la del articulo 15 del proyecto 
de la Honorable Camaia de Diputados Qui-
siera que algún miembro de la Comisión 
me indicara en que articulo se encuentra 
contenida la idea del articulo 15 del pro-
yecto de la Camara de Diputados, que se 
acordo suprimir en el entendido de que la 
idea contenida en el se contendría en otro 
articulo del proyecto de la Comision 

El señor Errazuiaz (don Ladislao) — La 
Comisión propone suprimir el artículo 15 
aprobado por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, porque la idea que el contenía está en 
el articulo 8 o que propone la Comision^ 

El señor Cerda —Y también en el artícu 
lo 6 o 

El señor Erruzunz (don Ladislao) —Re-
baja el ínteres del 6 al 4' por ciento 

En realidad, el aitículo 15 del proyecto 
aprobado por la Honorable Camara de Di-
putados, no tiene nada que ver con el ar-
ticulo 15 que propone la Comisión 

El señor Muñoz Cornejo—Se esta discu-
tiendo el proyecto de la Comision, cuyo ar-
ticulo 15 es totalmente distinto al del pro-
yecto que aprobo la Honorable Camara de 
Diputados 

El señor Alessandn (don Fernando) — 
La idea del articulo 15 del projecto apro 
bado por la Camara de Diputados, esta con 
templada en el artículo 8 o que propone la 
Comision 

El señor Grove—&Por que no se da lee 
tura al articulo 15 que propone la Comi-
sión» 

El señor Ortega—Habría que leer el ar-
tículo 8 o, que es el que consulta la idea 
contenida en el articulo 15 del proyecto 
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aprobado por la Honorable Camara di J i 
putados 

El señoi Grove—Peí o liabna que vei que 
propone la Comision 

El señor Secretario— Eso consta en la 
parte del informe que se refiere al articulo 
22 del proyecto, Honorable Senadoi, y que 
dice "Articulo 22 Se suprime A conti 
nuacion, como articulo 15, se agriega el 
siguiente ", y viene el articulo 15 que pro 
pone la Comision, y que nada tiene que ver 
con el articulo 15 del proyecto pnmitivo 

El señor Grove—El articulo 15 dice, en 
una de sus partes 'Podran acogerse a las 
disposiciones de la presente lev ", y si 
se suprime eíl articulo, se anula el proyecto 

El señor Errazunz (don Ladislao) — No 
hemos llegado aun al articulo 15 que pro 
pone la Comision, Honorable Senador 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—Si le parece al Honorable Senado, se apro 
Dará la supresión del articulo 15 del pro 
yecto, como lo propone la Comisión 

Acordado 
El señor Secretario—Articulo 16 El pío 

yecto aprobado por la Camai a de Diputa 
dos dice como sigue 

"Articulo 16 La Municipalidad de San 
tiago, con informe favorable del Directoi 
de Pavimentación, podra utilizai para apor 
tar la cuota a que se refiere el inciso 2 o 
del articulo 6 o, fondos de los indicados en 
los artículos 20 y 22 de la ley N o 4,180" 

La Comision expresa lo siguiente 
"Articulo 16 Ha pasado a ser, como «e 

ha dicho, inciso final del articulo 4 o, con 
las modificaciones anotadas" 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—En discusión el informe de la Comision 

Ofrezco la palabra 
Qfre/co la palabia 
Cerrado el debate 
En votacion 
Si no se pide votacion, lo daie por apio 

bado 
Aprobado 
El señor Secretario—Articulo 17 El pro 

yecto aprobado poi la Camara de Diputa 
dos dice como sipue 

"Articulo 17 Para la constiuccion de 
puentes, sifones o pasos de aguas, en gene 
ral, que deban construnse en acueductos 
que atiaviesan «alies por pavimentarse o 
qui estuvu íen pavimentadas en forma de 
íinitiva, se mantendrán vigentes las dispo 
siciones de los artículos 75 de la ley N o 
4 i339 y 23 de La ley N o 5 767, con la sal 
vedad que el costo de las obras se cargan 

en una teicera parte a los piopietanos de 
las aguas y el resto se considerara como 
obra complementaria de la pavimentación 

Si se tratare de cauces de dominio pu 
blico, el tercio del costo no considerado co 
mo obia complementaria de la pavimenta-
ción sera de cargo de los "Recuisos de Pa 
vimentacion" de la comuna" 

La Comision piopone lo siguiente 

Articulo 17 

Pasa a sei articulo 10 redactado en lo« 
siguientes términos 

"Articulo 10 En las comunas en que se 
encuentra en vigeiícia o se deciete la vigen 
cía de la ley 4,339 o de la le> 5,757, la 
ejecución de trabajos de canalización, des 
viacion, variaciones de nivel o de ubicación 
de cursos de agua cuyos cauces crucen o 
íecorran una calle pavimentada o en la cual 
se ejecuten obras de pavimenta) ion definí 
tiva, como también los pasos dt agua sifo 
nes o puentes que deban construirse en 
acueductos que atraviesan esas mismas ca 
lies, se realizara en la forma señalada en el 
articulo 23 de la ley 5157, y el costo de la 
obia se financíala conforme a lo establecí 
do en dicha disposición legal' 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—En discusión 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabia 
El senoi Lafertte — Esta nuevamente se 

ñalado el articulo de la ley 
El señoi Errázunz (don Ladislao) — Se 

va a salvar eso en la redacción definitiva 
El señor Alessandn Palma (Presidente) 

— Cerrado el debate 
Si no se pide votación daie poi aprobado 

el articulo 
Apiobado 
El •5eñoi Secretaaio— ' Vi tu ulo 18— l n 

los casos en que las obras a que se refieie 
(1 artreulo anterior deban realizarse a jui 
cío de la Mumctpalidad, en calles no pavi 
mentadas el costo de las obras seia distn 
buido en la siguiente forma 

Un tercio, de cargo del dueño de las 
iguas, un tercio, de la Municipalidad, \ 
uli teicio de los propietarios de la cuadra, 
en que se ejecute la obra, para lo cual se 
1.IH aplicables las disposiciones de los in< i 
sos 1 o, 2 o y 3 o del, articulo 10 Para e-> 
tas cuentas la Municipalidad podía dar ta 
(ilidad de pago hasta de un año 

Cuando estas obras se efectúen en carac-
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ter no definitivo, su conservación sera de 
cargo del piopietario de las aguas 

Para el financiamiento de la obra, la Mu 
mcipalidad recabara el aporte del dueño 
de las aguas y podra anticipar la cuota co 
i respondiente a los propietarios 

No sera aplicable, en estos casos, la au 
torizacion del articulo 14" 

Pasa a ser articulo 11, redactado en los 
siguientes términos 

"Articulo 11 — En los casos en que las 
obras a que se refiere el artículo antenoi 
deban realizarse, a juicio de la Municipa 
lidad, en calles no pavimentadas o en aque 
l'las que, estandolo, tuvieren sus cuentas de 
pavimentación ya formuladas, su ejecución 
podra hacerse en la forma señalada en el 
articulo 23 de ley 5,757, o bien podía eJ 
Presidente de la República decretal su íea 
lizacion, distribuyendo su costo en la si 
guíente forma un tercio de cargo del due 
ño de las aguas, un tercio de la Municipa 
lidad y un tercio de los propietarios de la 
cuadra en que se ejecute la obra para lo 
Cual serán aplicables las disposiciones del 
articulo 7 o 

Cuando estas obras se efectúen con caiac 
ter no definitivo, su conservación sera de 
cargo del piopietano de las aiguas 

Para el financiamiento de las obras, la 
Municipalidad recabara el aporte del dueño 
de las aguas v podra anticipar la cuota 
correspondiente a los propietarios en con 
formidad a las normas generales establecí 
das en la presente ley 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— En discusión el articulo propuesto por la 
Comision 

Ofrezco la palabia 
Ofrezco la palabra 
ferrado el debate 

Si no se pide votacion daie poi ipioba 
do el articulo 

Aprobado 
El señor Secretario — "Articulo 19 — 

En el caso que los propietarios de las aguas 
estén constituidos en Asociaciones de Ca-
naletas o Comunidades, en conformidad con 
la legislación pertinente, se considerara 
como su representante, para todos los efec 
tos legales, y especialmente para las notifi 
ca ciones administrativas o judiciales, a los 
presidentes de dichas Asociaciones o Comu-
nidades o a los Secretarios 

Los propietarios de aguas de canales o 
acequias que no se encuentran constituidos 
en Asociaciones o Comunidades deberán 
constituirse en tales Asociaciones o Comu 
i ídades dentro de un plazo de seis meses, 

a contai desde la fecha de la promulgación 
de la presente ley" 

Pasa a ser articulo 12, con la siguiente 
modificación 

"Subtitun el punto ( ) final de este ar 
ticulo poi una coma ( ) y agiegar a con 
tmuacicn lo siguiente "en la forn1" esti 
blecida cu la lt y 2,139, de 9 de noviembre 
de 1938, y si asi no fueie posible conforme 
al procedimiento establecido m el decreto 
con fuerza de leA N o 3-40 de 20 de mavo 
de 19931" 

El articulo quedaría asi 
"Articujlo 12 — En el caso que los propie 

taños de las aiguas esten contituidos en 
Asociaciones de 'Caulistas o Comunidad s 
en confonnidad con la legislación peitmen 
te se consideiara como su íepiesentante pa 
ía todos los efectos legales y especialmente 
para las notificaciones administrativas o ju 
Riciales, a los piesidentes de dichas asocia 
ciones o comunidades o a los secretarios 

Los propietanos de aguas de canales o 
acequias que no se encuentren constituidos 
en Asociaciones de Canalistas o Comunidades 
deberán constituirse en tales Asociaciones o 
Comunidades dentro de un plazo de 6 me-
ses, a contar desde la fecha de la piomul 
gacion de la presente ley, en la forma esta 
blecida en la lej 2,139, de 9 de noviembic 
de 1908, y si asi no fuere posible, conforme 
al procedimiento establecido en el decreto 
con fuerza de ley No 340, de 20 de ma\i 
de 1931 

El señor Aléssandri Palma (Presidente; 
— En discusión el aiticulo 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si no se pide votacion, daie por apioba 

do el artiulo 
Aprobado 
El señoi Secreto 10 — "ArtJculo 20 — 

En caso de no estar legalmente constituida 
la Asociación o Comunidad, podra notifi 
oarse ai que posea la mayor cuota de agua 
o de regadores Todos los comuneros serán 
solidariamente íesponsaíbles, y el requerido 
podra repetir por la vía ejecutiva en con 
tra de los demás comuneios o codueños, por 
los pagos que haya efectuado, sirviéndole de 
suficiente titulo los recibos que dejen cons-
tancia de ello 

Si no fuere posible determinai al propre 
tano que posea la mayor cuota de agua o 
de regadores, la notificación de la deman 
da se hara por avisos en la prensa, en I03 
que solo se dejaia constancia de la ubnja 
uon, nombre y características del sector 
del canal o acequia afectado" 
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Pasa a ser articulo 13 o, con la siguiente 
modificación 

Se substituye el inciso final de este articu 
lo por el siguiente 

"Si no fuere posible determinar al pro 
pietano que posea la mayor cuota de agua 
o de regadores, la notificación de la deman 
da se hará por avisos en la prensa, que se 
publicaran en un periodico de la cabeeeia 
del Departamento en que se encuentra ubi 
cada la bocatoma del canal Si no hubit 
i< penodico en la cabecera del Departa 
mentó, las publicaciones 'deben efectuarse 
en un penodico de la capital de la Provin 
cía La publicación contendrá un extracto 
de la demanda y ?n ella se dejara constan 
cía de la ubicación, nombre y caractensti 
cas del'sector del canal o acequia afectado" 

El articulo quedaría asi 
"Articula 13 — En caso de no estar legal 

mente constituida la asociación o comuni 
dad podra notificaise al qne posea la mayor 
cuota de afgua o de regadores Todos los co 
muneros serán solidariamente responsables 
•v el requerido podra repetir por la vía eje 
ortiva en contra de los demás comuneros 
o codueños por los pagos que haya efec 
tuado sirviéndole de suficiente'titulo los re-
cibos que dejen constancia de ello 

Si no fuere posible determinar al propie 
taño que posea la mayor cuota de agua o 
de regadores, la notificación de la demanda 
se hara por avisos en la prensa que se pu 
blicaran en un periódico de la cabecera del 
Departamento en que se encuentra ubicada 
la bocatoma del canal Si no hubiere pe 
riodico en la cabecera del Departamento 
Jas publicaciones deben efectuarse en un 
penodico de la capital de la provincia La 
publicación contendrá un extracto de la de-
manda, y en ella se dejtara constancia de la 
ubicación, nombre y características del sec 
tor del canal o acequia afectado" 

El señor Alessajidri Palma (Presidente) 
—En discusión este articulo 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
En votación 
Si no se pide votacion, lo daré por apro 

bado 
Aprobado 
W señor Secretario — "Artiaulo 21 — Las 

obras públicas que corresponda ejecutar V 
conservar dentro de los sectores urbanos 
de las comunas qne no están comprendidas 
en las disposiciones de la presente ley serán 
de cargo de los fondos qne se destinen en la 

General de Presupuestos o en otras 

leyes las que no tendrán otra limitación 
de aplicación en los sectores indicados, que 
la disposición taxativa de alguna ley de 
excepción 

Este aiticulo pasa a sei 14 sin modifica-
ciones 

El señoi Alesaamdn Palma (Presidente) 
—En discusión este articulo 

Ofie¿co la palabra 
Ofrezco 1« palabra 
Cerrado el debate 
En votacion 

Si no ise pide A ota non, lo daré poi apro-
bado 

Apiobado 
El señ oí Secretario— "Articulo 22—Los 

derechos de aguas de riego que posean los 
predios qne se urbanizan. >, en general, Jos 
que están situados en las partes urbanas 
de las comumas, solo podrvn transferirse o 
trasladarse con el acuerdo de la respectiva 
Municipalidad 

Las operaciones sobre derechos de aguas 
que se lleven a cabo en contravención a la 
presente disposición seian nulas para to-
dos los efectos legales, > para denunciar 
esti nulidad hibri acción popular" 

lia Comision propone supnmir este ar 
tícujo 

El señoi Alessandn Palma (Presidente) 
—En disctfsaon 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
En votacion 
iSi no se pide votacion, dan poi aproba 

(la la proposición de la Comisión 

Acoidado 

El señor Secretiano — A continuación la 
Comnsion propone agregar como articulo 
15 el siguiente 

"Artículo 15— Las disposiciones de la 
presente ley se aplicaran también, en lo que 
fuere pertinente, a los cauces de agua de 
dominio público, situados dentro de la fa 
ja de los caminos públicos 

Podran acogerse a las disposiciones de la 
presente ley los particulares, dueños de can 
ees o canales En este caso el costo de las 
obras que haya que realizar será de cargo 
por iguales partes de los propietanos de los 
canales o acueductos respectivos, y dtól 
Fisco 

El Departamento de Caminos de ía Di-
rección General de Obraí, Publicés estará 
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encargado proyectar v ejecutor dichas 
obras 

La cuota correspondiente a los partícula 
res podra cancelarse al contado o en la 
forma establecida en el articulo 6 o y su 
producto se depositara en una cuenta espe 
cial de la Tesorería General de la Repúbli 
ca, sobre la cual girara el Departamento 
de Caminos solo para atender <a la ejecu 
ción de esta clase de .obras" 

Si señor Alefesandri Palma (Presidente) 
—En discusión este artículo 

Ofrezco la palabra 
El señor Grove— En este aiticulo hay 

una disposición que anularía por completo 
al proyecto En efecto, el inciso 2 o del ar 
tículo dice "Podran acogerse a las disposi 
«iones de la presente ley los particulares», 
dueños de cauces-o canales" Y mas ade 
¡ante agrega que el costo de las obras sera 
de cargo, por iguales partes, dejos propie 
taños y del Fisco 

Por lo tanto, creo que ningún particular 
querrá acogerse a esta disposición 

El señor Muñoz Cornejo — El inciso 1 o 
del artículo 15 contiene dos ideas distintas, 
que debieran considerarse, a mi juicio, en 
incisos separados, y de ahí nace la confu 
sión a que se refiere el Honorable señoi 
Grove 

En realidad, la parte facultativa de este 
precepto legal no destruye él espíritu de 1 > 
ley 

La primera idea consignada en este inci 
so es que todas las disposiciones de la pre 
senté ley se aplicaran también, en lo que 
fuere pertinente a los cauces de agua de 
dominio piublico, situados dentro de la faja 
de caminos públicos Y se establece en for 
ma imperativa La idea es que los cauces 
de agua no recorran caminos públicos Pe 
ro, adeptas, se concede a los particulares el 
derecho a pedir, cuando la Dirección Ge 
neral de Obras Publicas no (ha tomado la 
iniciativa, que se aplique la disposición res 
pectiva, y en tal ©aso deberá pagarse en la 
forma establecida , 

Por eso, creo que quedar1'a completa 
mente dlaia la idea, si se redacta en dos 
partes la primera estableciendo el piecepto 
imperativo, o sea al que se refiere el articu 
lo 15, y, en seguida, otro inciso que conce 
de el derecho de pedir que esas disposicio 
nes se apliquen 

Me parece, señor Pi esidenle que lo que 
procedería sería que se pagara en la forma 
determina, peí o, cuando se trate de obras 

pedidas por particulares que el costo de 
las obras se pague poi partes iguales, u 
decn, cincuenta por ciento a <sargo de lo» 
particulares v cincuenta poi < lento a cargo 
defl Fisco 

Me parece que asi efl pi acepto quedan i 
perfectamente claro 

El señor Mermo (Ministro de Obras Pn 
blicas y Vías de Comunicación) —Estoy de 
acuerdo con estas ideas respecto a traba 
jos ejecutados en cauces de agua situado«, 
dentro d e j a fajia de loe caminos público»? 
v el abovedamiento de cauces particulares, 
pero en la forma que quedaría esta dispo 
sicion, aunque se incluyera <omo inciso 
independiente, resultaría que los partieu 
laies tendrían la facultad de pedir, cuan-
do parece que debe habei obligación d<e 
ejocutai eS trabajo cuando asi lo requiera 
poi ejemplo, la Dirección de Obra» Públi 
oís Ño como simple facultad 

El señor Muñoz Cornejo— Para ese c»4><> 
esta el inciso 1 o, que dice 

'lia?, disposiciones de la pi espute ley 
aplicaran taimbiei en lo que fuere peí ti 
nente a los cauces de aguia de dominio pu 
blico situados dentro de la faja de los <*i-
mrnos públicos" 

El señoi Merino (Mnusitio de Obi as Pu 
blieas y Vías de 'Comunicación) — Se refte 
l e a cauces de agua de dominio publico, y 
no a cauces particulares 

El señor Grove — Formulo indicación 
para que el articulo quede en la siguien-
te forma 

"Ai tículo — Las disposiciones de la 
presente ley se aplicaran también, en lo 
que fuere pertinente, a los cauces de agua 
de dominio publico o privado situados 
dentro de la faja de los caminos públicos 
En este caso, el costo de las obias que ha-
va que1 lealrzai sera de cargo, por igua-
les paites, de los propietarios del canal o 
icueducto respectivo y del Fisco 

El Depaitamento de Caminos de la Di-
i < ccion General de Obras Publicas estaia 
encargado de proyectai y ejecutar las 
obras 

La cuota con espondiente a los particu-
lares podra cancelarse al contado o en la 
foima establecida en el articulo 10, y su 
pioducto se depositara en una cuenta es-
pecial de la Tesorería General de la Repú-
blica, sobre la cual girara el Departamen-
to de Caminos solo para atender a la eje-
cución, de esta clase de obras" 

En esta forma el artículo queda redac-
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tado con claridad e impide qne cualquier 
particular, fundándose en que el articulo 
propuesto establece que "podran acogerse 
a las disposiciones de la presente ley los 
particulares pueda oponerse a la 
ejecwcion de estas obras A mi, dneño de 
un canal, nadie podría obligarme a reali 
garlas si no quiero hacerlo, a pesar de que 
el artículo en la parte primera, podría es-
timarse como que establece obligatoriedad 

En cambio la forma propuesta para el 
artículo, a que acabo de dar lectura, no 
deja lugar a dudas y permite que la ley 
tenga aplicación práctica 

Fooannlo indicación para que el articulo 
se redacte en esta forma 

El señor Errazuriz (don Ladislao) — 
{Me permite, señor Presidente* 

El señor Alesgandn Palma (Presides-
te)—Ruego al Honorable señor Grove en-
viar sn indicación escrita 

J9L señor Grove— Muy bien, señor Pre-
sidente 

El señor Erránru (don Ladislao) —1 

Kn realidad, lo que propone el Honorable 
señor Grove corresponde a lo propuesto 
por la Dirección General de Obras Publi-
cas 

XS1 señor Grove— , Exactamente' 
El señor Erráamru (don Ladislao) — 

Pero la Comisión modificó la redacción 
propuesta por esta Dirección, e hizo una 
distinción entre los eanees de agua de do-
minio pubhco y aquellos de dominio pri-
vado Respecto de los de dominio publico, 
se estableció que era obligatorio que se 
acogieran a las disposiciones de esta ley, 
y esto se hizo facultativo para los de do-
minio privado, porque se estimo que po-
dría ocurrir que el costo de las obras de 
abovedamiento, o de rectificación de ca-
nales o cauces, resultara superior al valor 
del terreno mismo Poi esa razón, no se es-
tableció la obligatoriedad porque, en mu-
chos casos, esto fee habna transformado en 
una obligación tan gravosa que habna 
ocasionado la ruma de los piopietario^ 

M señor Grove — No me satisface la ex-
plicación del Honorable señor Errazuriz 

El señor Prieto— Y a mi no me satisfa-
ce la indicación de Su Señoría 

El señor Grove— |No es mía, Honora-
ble colega' Yo la he propuesto, pero en 
realidad la he tomado de un estudio que, 
sobre la materia me envió la Dirección 
General de Obras Públicas 

U señor Prieto — i Yo no «»e de quien 
es» 

El señor Grove— la cual, según en-
tiendo, sabe mas que nosotros de estas co-
sas Yo no he hecho mas que leerla 

El señor Priego — Lo que yo digo es que 
la inducacion señala que los cauces de do-
minio público o prvado serán abovedados 
con cargo por mitad al Pisco y mitad a los 
propietarios 

Puede habci un cauce que conduzca aguas 
de dominio particular en un porcentaje re-
ducido y de dominio publuo ni guu |>ui-
centaje En ese caso, ttendrían que pagar-
se por mitades las obras* Esto no es jus-
to, por cuanto los gastos tendrían que pa-
garse en proporcion a los dominios de 
agua 

Por eso, estime mas lógica la formula 
propuesta por la Comisión Es mas ajus-
tada a la realidad y mas equitativa Lo 
otro e m imponer un gravamen 

Dejando la facultad de hacerlo, esta fa-
cilitad se ejercitara en los casos en qne ba-
ya conveniencia o derecho para hacerlo 
Además, el decir que todos los canees que 
corren por caminos públicos pueden abo-
vedarse, me parece una cosa extraordina-
ria No estamos en un país en que puedan 
hacerse estas obras grandiosas obras de 
romanos, que costarían millones y millo-
nes de pesos Hay cauces que corien por 
caminos públicos y que cuando están bien 
hechos, no perjudican el transito, y no 
puede pensarse en que se aboveden todos 
ellos Existiría así una "espada de Damo-
eles' para los propietarios 

Yo lo estimo grave 

El señor Errazuriz (don Ladislao) — 
Eso tuvo presente la Comision para ha-
cerlo facultativo , 

El señor Prieto— Es de absoluta lógi-
ca, señor Presidente, que una persona que 
ha recorndo el país v que ha visto mu-
chos caminos sepa que no se puede obli-
gar, lisa v llanamente, sal abovedamiento 
de todos los cauces 

jOuanito dineio costana esto* 4 Que al 
cance tendría este enorme gravamen qu^ 
se impondría a los propietarios sin fuotivo 
y sin beneficios de ninguna clase* Es me 
lor invertir el dinero en obias mas pro-
ductivas j no en cosas de lujo 

Nosotios no estarnos en situación de em-
prender obras faraónicas y, en este caso 
no va a haber dinero suficiente paia ello 

El señor Cerda.— En la Comision, señor 
Presidente, estuvieron presente» el Dnee-
tor General de Pavimentación v aboíraldos 
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<?e la Dirección General de Obras Públi-
ca«*, como también ingenieros de la misma 
Estas cosas se discutieron considerando t1 

pro y el contra de cada artículo, y se lle-
go a la conclusión de que no se podía exi-
gir a los particulares el cumplimiento de 
la disposición del artículo 15, porque en al-
gunos casos ^uia tan oneroso qu» 110 ten 
d m n fondos paia cubrn los gastos Ade-
mas, hay ((no considera! que m cnalqmn 
momento una Municipalidad podui toindi 
«n ícueido mu (|iic los paiticuliKi tiívie-
ran defensa 

Un el presente caso el particular podrá 
discutir con la Municipalidad la posibili-
dad de hacei estos cauces Si ello es posi 
ble, seguramente se realízala, peio (lian-
do no sea asi no se le podra obligar, por 
rué podría significar la ruma de un pio-
pietano de aguas 

El señor Grove — No se concibe que es 
ta ley, que aplican la Dirección Genera1 

de Obras Públicas, no tenga un criterio so-
bre la planificación o reglamentación ade-
mada para que los particulares seipan 
i uando y c nio deben abovedar los cana-
les por su cuenta Tiene que haber un plan 
de distribución, que también se discutirá 
con las municipalidades respectivas Tam-
poco se concibe que una Municipalidad, so-
lo por molestar a un particular cualquie-
ía, lo obligue a abovedar un canal sin nm 
áfm objeto 

De maneia que si se aplica el procedi-
miento que propone la Dirección General 
de Obras Publicas, no habra peligros ni 
inconvenientes En cambio, si se hace en 
otra forma existe el peligro de que esta 
ley sea completamente nula, porque los 
particulares podrán acatar o no sus dispo-
siciones 

Por estas razones insiato en mi índica-
t íón 

I» í>eñor Alessandn Palm» (Presiden-
t f ) — Ofrezco la palabra 

Oftezco la palabra 
En votacion la indicación del Honorable 

señor Grove 
Sr esta indicación es rechazada, quedara 

aprobado el artículo propuesto por la, Co-
misión 

—Durante la votacion 

El señor Lafertte— Deseo decir dos pa 
labras solamente, señor Presidente, para 
fundamentar mi voto 

Eniuentio mas insta la indicación formu 
lacla poi el Honorable señor Grove e mjus 
tificada la usistcnua de los señores Sena 
dores que la -\otan en contra por tue se opo 
nen a qm sean ibo\cdados 110 solo los eau 
ees de los c minios, sino, incluso, los existen 
tes cu las andidas Hay algunos que corun 
a t i jo abieito, como el Canal de la Punta 
en los cualcs pi rmanentemente se producen 
¿.la^es accidentes 

El señor Errazuriz (don Ladislao) — Pa 
ra eso se Aan a aplicai las disposiciones del 
articulo 15 o que se i (fieren precisamente 
a "los raneis de aarua de dominio publico si-
tuados dentio de la faja de los caminos pú-
blicos", etc 

El señoi Lafertte — fla^ necesidad de 
ejecutar estos trabajos No es razón decir 
que las obras \an a costai mucho dinero 

Por esto, A oto favoiablementc la indica 
cion 

El señor Secretario — Resultado de la vo 
tacion 18 votos por la negativa, 5 por la 
afirmativa y 2 abstenciones 

El señor Alessandn Palma (Presidente1) 
— Rechazada la indicación del Honorable 
señor Grov< Queda aprobado el artreulo 
propuesto por la Comision 

El señoi Secretario— Aiticulo 23, va 
leído 

Pasa a ser aiticulo 17, íedactado en 'os 
siguientes términos 

"Artreulo 17 — La presente ley deroga 
cualquiera otra disposn ion en contrario que 
imponga otra elase de obligaciones a los 
dueños de acueductos que se desarrollen 
dentro de los límites urbanos de las comu-
nas, y no podra significar, en ningún COM>, 
un perjuicio de los derechos de aguas en uso 
y ejercicio debidamente constituidos La a 
cion correspondiente se ejercitara ante los 
tribunales ordinal ios de justicia" 

El señoi Alessandn Palma (Presidente) 
— En discusión este articulo propuesto por 
la Comision 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
En votacron 
Si no se pide Aotanon, dar« poi aprobado 

este articulo 
Aprobado 
El señor Secretano — Articulo 24 -va 

leído 
Pasa a su articulo 18 íedactado como si 

gue 
"Articulo 18 — La presente ley regirá 

desde la fecha de su publicación en el "Día-
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no Oficial" y se aplícala también a las ca 
utilizaciones A abovedamientos en actual 
construcción, en lo que dice relación con sus 
costos ruturos" 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— En discusión el articulo con las modifi 
c a ciones propuestas 

Ofrezco la palabri 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si no se pide votacion daré por aproba 

do el articulo con las modificaciones pro 
puestas 

\probado 
Despachado el provecto 
El señor Cerda— Faltan«, por discuta 

c! articulo t'ansitono 
El señor Secretano— El ar aculo ti ansí 

tono propuesto por el señor Ministro quedo 
paia ser redactado poi la Mesa 

St aprobo la idea de la disposición que 
contendía el nticulo \ se acordo que la Me 
si lo redactan 

MODIFICACION DE LAS LEYES 5 757 Y 
6,266 SOBRE PAVIMENTACION 

i 

El señoi Secretario— La Iíonoiable Ci 
mara de Diputados lia tenido a bien apio 
T>ai las observaciones formuladas poi Su Ex 
celoncia il Piesidente de la República al 
piovccto de lev despachado por el Congrc 
so Nanou íl, poi el cual se introducen modi 
t'caciones i la lev N os 57'57 y 6,266, sobie 
pavimentación 

Las observaciones íefendas son las si 
gruientes i 

Articulo 8 o 

Rpcmpli/a el inciso primero poi los si 
gruientes 

Todas 1 is entradas que perciba la Di 
i < i cion General de Pavrmentacion eli razón 
de las disposiciones de sus leyes orgánicas 
se depositaran en la Tesorena General de la 
Re publica, en una cuenta de deposito espe 
c.aJ que se denomínala "Fondos de la Direc 
i ion General de Pavímentacion" Sobre esta 
cuenta solo podr i girai el Director General 
de Pavimentación, con el objeto de atender 
a los gastos del servicio, con arreglo a las 
disposiciones legales v reglamentarias peí 
tiuente« Regirán para los gastos de persc 
ínl las normas de la Dirección General de 
Obi AR Publicas 

Cuando las disponibilidades de los fondo« 
de la cuenta a que se refiere el inciso ante-
1101 lo peí mitán la Tesorería General de la 
República, a petición de la Dirección Gene 
ral de P ív ímentacion constituirá depósitos 
a plazo de instituciones bancarias, cuyos ín 
tereses se abonaran a la expresada Direc-
ción Estos depositos se haran efectivos 
cuando las necesidades del servicio lo re 
quieran v se reintegraran conpintame iré 
con sus intereses a la cuenta "Fondos de la 
Dirección General de Pavimentación' 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— En discusión las observaciones 

Ofrezco la palabia 
Ofrezco la palabra 
El señor Martínez (don Caí los A ) - De 

seana que se leyera el articulo aprobado por 
el Senado 

El señoí Secretario— El aiticulo 8 o, u-
\o inciso piinrero se íeemplaza dice así 

"Todas las entradas que perciba la Direc 
cion General de Pavimentación, en razón de 
las disposiciones de sus leyes orgamcas se 
depositaian en cuenta corriente o a plazo 
en la Caja Nacional de Ahorros v sobre es 
tas cuentas, que se denominaran "Fondos de 
la Dirección General de Pavimentación", só-
lo podra girar el Director General de Pa-
vimentación, dando cuenta mensualmente a 
la Contralona General de la República de 
los guos que haya efectuado" 

El señoi Menno (Ministro de Obras Pú 
blicas v Vías de Comunicación) — ?Me per 
nnte, señ oí Presidente* 

Creo que es interesante leei otio de los 
nersos srguientes, que establece que todos 

los ingiesos de Pavimentación se hagan en 
las Tesorenas Comunales y la Tesorería Ge 
neral debe abrrr cuenta en la Caja Nacronal 
de Ahorros paia depositar los fondos 

De manera que, prácticamente, es el mis 
mo procedimiento con la sola diferencia de 
que en la percepción interviene en todo caso 
la Tesorería, peí o eso si, la Tesorería tiene, 
con arreglo al articulo aprobado, la obliga-
ción de depositar los fondos en buénta ban 
cana dentio de 15 días, 3 en el presente ca 
so, con arreglo a la observación, los ingre-
sos yguen depositándose en Tesorería, como 
hasta ahora, pero, como drgo, en Tesorería 
v no en cuenta bancaria 

Este piocedimiento es comente dentro 
ciel sistema aetual 

El señor Martínez (don Carlos A )— La 
expenencra demuestra que con los fondos 
de los servicios que tienen cuenta en la Te 
sorena General es decir, en e1 Ministerio 
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de Hacienda, ocurre que cada vez que se ne 
cesita recurrir a estos fondos, ellos no exis 
ten, porque se han empleado en otros fines, 
dejándose de mano las finalidades para las 
cuales fueron destinados 

De ahí que mantendre mi opinion favo 
rabie al articulo, tal como lo despacho el 
Congreso Nacional 

El señor Alessandn (don Fernando) — 
i Se pronuncio la Honorable Camara de Di 
putados * 

El señor Secretano— Si señor Senador 
El señor Alessandn Palma (Presidente) 

— Aprobo el veto por unanimidad 

El señor Cerda — El proposito, tanto de 
la Comisión como del Honorable Senado, 
fue de cautelar estos fondos j asegurar las 
inversiones de Pavimentación Porque ocu 
rre que estos fondos que ingresan a las ai 
cas fiscales, a la Tesorería Geneial, se gas 
tan en cnalquiei ítem de los gaisto» niaon \ 
les 

En eambio, si estos fondos van a una cuen 
ta especial en la Caja Nacional de Ahorros, 
de manera que sólo pueda girar el Director 
General de Pavimentación, estaran dispo 
nibles para los gastos generales de pavi 
mentación En la otra forma, estos fondos 
pasan a la caja común y de allí se gira pa 
ra cualquier gasto de la Nación 

El (proposito que se tuvo eni vista al des 
pachar este proyecto en esas condiciones 
fue el de cautelar al máximo las entradas 
para pavimentación 

El señor Alessandn (don Fernando) — 
Desearía saber ,cudl es la situación actual 

El señor Merino ('Ministro de Obi as Pu 
blicas y Vías de Comunicación) — La sitúa 
cion actual es ique los fondos van a la Te 
sorena y se mantienen en una cuenta es 
pecial de deposito Lo que hay es que no 
se reglamenta en la forma que se propone 
en las observaciones 

El señor Alessandn (don Fernando) — 
Entonces no habría problema La Honora 
ble Camara de Diputados ya aprobo el pro-
vecto del Ejecutivo, y, si nosotros insistí 
mos, no habna ley en esa parte y queda 
na vigente el sistema actual 

El señor Merino (Ministro de Obi as Pu-
blicas y Vías de Comunicación) — Me 
permite, señor Presidente? 

Con la disposieioh <que se propone en las 
observaciones se mejora el sistema vigen 
te y, sobre todo, se reglamenta en un as 
pecto ique en este momento no lo esta 3 
que esf el que se refiere a los gastos del per 

sonal, que no tienen actualmente ninguna 
limitación En las observaciones se estable 
ce aue estos gastos se '•regirán por las dis 
posiciones normales de la Dirección Gene 
ral Obras Públicas Esta Dirección den-
tina a tales gastos el 12 por ciento de sus 
fondos, porcentaje que no alcanza a ser in-
vertido totalmente, y es así como últimamen-
te se ha dictado una ley que destina 28 mi 
llones de pesos del saldo proveniente, pre-
cisamente, de los fondos del personal 

Me atrevo a insinuar la conveniencia de 
que se apraebe esta observación, que/meio-
ia ila disposición actual Si el Senado la 
1 cuhazaia, íegiran las disposiciones actuales 
,sm establecer reglamentación respecto de los 
fondos del personal 

Poi lo demás, debo hacei presente que 
antes de patiorinai estas observaciones con 
las cuales esta en peifecto acuerdo el se-
ñor Ministro de Hacienda, hice algunas 
avenguaciones con íespecto 1 las demoras 
en entregar los fondos de pavimentación 
que se mantienen en la cuenta especial de 
Ja Tesoiería General de la República 

íDesde el momento en que se producen 
ingresos, el Director General de Pavimen-
tación esta en condiciones de girar direc-
tamente contia la Tesoic na En cambio, 
con el sistema establecido en el projecto 
de Jej, solo podtia girar el Director, cuan 
do la Tesoicna General deposite los fon-
dos en la cuenta bancana En la actuali-
dad, junto con producirse los mgiesos, pue-
de gnar contra la cuenta de Tesorena He 
hecho averiguaciones entre los contrate-
tas — t a m b i é n fui informado por el Dire< -
tono de la Asociación de Contratistas que 
estuvo en mi oficina a pedir un rápido 
pronunciamiento sobre la promulgación de 
li le^— v mi hin diolio que el n n \ mo de 
demoia que tienen en la Tesoicna es en-
tie ti es v odios días Yo estimo que este 
110 es un atraso 

El senoi Vidtela — ¡Son muv afortuna-
dos' 

El señor Menno (Mimstio d^ Obra*» Pú-
blicas y Vías de Comunicación) — Esta 
es la aseveiacion que me han hecho Para 
dios no significa pioblema que haya o no 
cuenta bancana En cambio para la 
fiscalización preventiva que realiza la Ti 
sorena General de la República antes de 
efectuar los pagos, el Go"bieino prefieie 
también el sistema actual o sea la cuenta 
de deposito y reglamentación especial 'que-
se istableoe en este a ticulo 
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El scñoi Alessandn Palma (Presidente). 
Ofrezco la palabra 

Ofrezco fia palabra 
El señor Alessandn don Femando) — 

Hay que aprobar el veto 
0] señor Alessandn Palma (Presidente) 

— Cerrado el debate 
Si le parece al Honorable Senado, se da 

i a por aprobado el veto formulado por 
S E el Presidente de la República 

Aprobado 
El señor Secretano — En seguida, viene 

observación según la cual se suprime el in-
ciso 4 o que dice 

"El Director General de Pavimentación 
solicitará quincenalmente de la üontraloría 
General de la República que se ordene, a 
quien coriesponda, depositar en la cuenta 
comente de la Dirección, a que se refiere 
el inciso primero de este articulo, los fondos 
ingresados a las diversas Tesorenas por 
coneepto de la aplicación de las leyes de pa-
\ ímentacion o de los saldos que hubiere dis-
ponibles, según los casos" 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— fin discusión 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si le parece al Honorable Senado, daré 

por aprobada la observación formulada a 
este articulo 

Aprobada 
ST señor Secretano — Poi ultimo, se ha 

leemplazado el inciso finad por el siguien-
te 

"Sin peijuici^ de lo establecido en los 
incisos antenoies, la Dirección General de 
Pavimentación podra girar sobre la cuenta 
"Fondos de la Dirección General de Pavi-
mentación' , para abnr y mantener en ofi-
cinas de la Caja Nacional de Ahorros en 
provincias y con previa autorización de la 
Contraloria General de la República, cuen-
tas corrientes especiales que se denominaran 
"Recursos de la Dirección General de Pa-
vimentación", con el objeto de atender a las 
necesidades mas inmediatas del servicio 
fuera de Santiago En estas cuentas solo 
podrá girar el Diiector General de Pavi-
mentación o los funcionanos que este au-
torice especialmente para ello, debiendo 
justificarse documentadamente la inversión 
ante lai misma Contraloría" 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— En discusión 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 

Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobado el inciso en la forma en que 
ha sido aprobado por la Honorable Cáma-
ra de Diputados 

Aprobado 
Se va a constituir la Sala en semón se-

creta 
SESION SECRETA 

Se constituyó la Sala en sesión aecxeta, a 
las 17 horas 40 minutos 

—Se suspendió la sesión a las 18 boros, 
10 minutos 

SEGUNDA HORA 

—Continuo la sesión a las 18 horas, 37 mi-
nutos • 

CONCESION DE PENSION A LA SEÑORA 
TRANSITO HERNANDEZ VIUDA DE 
ALBORNOZ— PETICION DE REAPER-

TURA DE DEBATE 

El señor Secretario— Corresponde ocu 
parse, en primer lugar, de la indicación for-
mulada por el Honorable señor Correa pa-
ra reabnr debate sobre el proyecto que con 
cede pensión a la señora Tránsito Hernán 
dez viuda de Albornoz 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— En conformidad al Reglamento, queda 
paia ser tratada en la próxima sesión se-
creta 

LIBERACION DE DERECHOS DE INTER-
NACION A MAQUINARIA DESTINADA 

A LA FUNDICION DE PAIPOTE 

El señor Secretano — El Honorable señor 
Videla formula indicación para que, en con 
formidad con el acuerdo de la Comision de 
Hacienda, pase a la Honorable Camara de 
Diputados el proyecto por el cual se libera 
de impuestos la internación de la maquina-
ria destinada a la Fundición de Paipote 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—• En discusión la indicación 

Ofrezco la palabra 
El señor Videla— En relación con este 

asunto, del cual se ha dado cuenta en la se-
sesion de hoy, la Comisión de Hacienda es-
tima que debe ser sometido, primero, a la 
consideración de la Honorable Camara de 
Diputados 
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Yo pido que se pioceda de acuerdo con 
el criterio sustentado por la Comision men-
cionada 

El señoi Alessandri Palma (Presidente) 
— Ofre/co U palabra 

Ofrezco la palabia 
Cerrado el debate 
Si no pide voticron, dare poi apioba-

da 'a indicación 
Acordado 

INCLUSION DE LA COMPAÑIA ELEC 
TROEIDERUEGICA E INDUSTRIAL DE 
VALDIVIA EN BENEFICIOS DE PRES-
TAMOS OTORGADOS A INSTITUCIONES 
DE SERVICIO PUBLICO, DE FOMENTO 

O DE PREVISION 

El señor Secretano— Los Honorables se-
ñores Allende, Duhalde y Maza formulan in 
dicacion para que se trate el mai tes proxi-
mo, en Fácil Despacho, con o sin informe 
de la Comision de Hacienda, el proyecto de 
ley que incluye a la Compañía Electa.osi 
derurgica e lndustnal de Valdivia, eu lo-, 
beneficios que concede la letia h) del ai-
ticulo 26 de la lej. N o 6,811, referente a 
prestamos a instituciones de sei vicio pu-
blico, de ±om(¡pto o de pievision 

El señor Alessandri Palma (Piesidente) 
— En discusión la indicación 

Ofre/co la palabra * 
El señoi Rodríguez de la Sotta— Pido 

que se voti esta indicación, señoi Picsr 
dente 

El señoi Allende — Pido la palabra 
El señor Alessandri Palma (Piesideute) 

•— Tiene la palabra el Honoiable señoi 
Allende 

El señor Allende— En realidad los Se-
nadoies que foi muí amos esta indicación no 
queremos eludir el intoime de Conu ion so 
bie este pioyeeto que consta de un solo ai 
ticulo Pero pencamos, eso si, que la fei-
tnicion de la Compañía Electrosiderui gi< a 
e industrial de Valdivia es lo suficientemen 
te difícil como paia que suscite man etnd 
y hai a ínteres en que se obtenga un pío 
numiamiento definitivo al íespecto 

No seri yo, qnp he tenido especial nitcie» 
en lograi que el Gobierno se pieocupe de 
avudar a esta empi esa en foima definitiva 
qiren trate de eludir un c'ebate sobrp esta 
materia o el conocimiento exacto del rodaje 

interno de dicha empresa Pero la realidad 
es que la Compañía JElectrosiderurgica e In 
dustrial de Valdivia representa el comienzo 
de la industria del acero en nuestro país \ 
representa, ademas, lo umeo que, práctica-
mente, queda en pie en el aspecto industrial 
en la ciudad y en la piovincia de Valdivia 
Los astíllelos de aquella zona han desapa-
recido Hay mas de 1,200 obreros que tia-
bajan v que, no obstante, se hallan impagos 
desde hace dos meses y medio La coopeia 
tiva de esa empresa no tiene capitales paia 
etectuai compra alguna, j el comeicio ele 
Valdivia se encuentia ligado a ella con cré-
ditos que tampoco se han podido cobrar De 
ahí, entonces, qup no sea posible que esta 
situación siga pesando sobre toda una pio-
uncia y que haya sido necesario recurrir a 
este medio Peí o lo que peí seguimos no e^ 
ir en ayuda de la empresa con vista a un 

nuevo fracaso proxrmo, siso liberarla de una 
difícil situación por que atraviesa, ya que 
el meicado del fieiro, en nuestio paus, peí 
mite, en este instante garanti/ai, induda-
blemente, desde el punto de vista efonomuo 
un futuio estable para ella 

No creo que el Senado proceda arbitraria-
mente al aceptar esta petición que formu'o 
en nombre, ademas, de los Honorables co-
legas repiesentantes de esa provincia sc-
ñoies Duiialde y Ma/a 

Debo íntoimai al Senado que parlamenta 
nos de todos los colores políticos — Dipu-
tados v Senadoies — no* liemos íeunido 
en el directorio de la empresa, hemos icio 
a hablar con el Ministro de Economía y Co-
mercio y a la Corporación de Fomento de 
la Pioduccion, > sabemos que en esta ultinn 
haj pieocupacion sena poi el asunto y que 
contubuin con los dinuo> necesmos T'o 
ultimo, hemos pedido al Gobierno que fije 
en definitiva un ciitcno en cuanto a lo que 
debe sei esa industria fíente a la naciente 
índustna de ITuaclnp ito poique tenemos 
la conviecjon de que di todos los rcntif-, 
de 'Clulo se necesiti fieno A como lis im-
portaciones de Estados Unidos se hacen 
cida día mis dificilcs A el precio de este 
aiticulo en el C O T U Í K I O es elevado esto <ra-

íantiza li tianquilidad económica de «.i in-
dustria 

Cieo que el Honoiable señoi 'Vniunxte 
gui, en su calidad de nnembio y presidente 
de li Comisión de Hacienda, podía faeilnien 
te dcntio ele la semana, íeunn i esi Gcuni" 
sion para cpie emita informe, A asunui 
ficiente responsabilidad, ya que el señor Se-
nador siempre ha sido deferente y ha mos" 
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trado un criterio amplio paia acogei las 
peticiones de los Senadores 

Deseamos que esto ge trate, y que se tra-
te en la próxima semana 

Las razones que he dado son las que hañ 
movido a tres bcnadoies a solicitai del Se 
nado una deterencia especial en este caso 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Anticipo a Su Señoría que, en ejercicio 
de mis facultades, poudic en la tab'i de 
Fácil Despacho ese provecto, pero h ibi a 
que votar si se jyiede tratar sm el mtorm< 
de la Comision de Haciends 

El señoi Vasquez— tMc pe> nitc mor 
Presidente * 

Tengo el mc]oi ni i de c< ii'ilri uní 
obi<t tan í m ' W mi como li si nalada por 
el ílonorab'c^ si ñoi J lie id( , pc^o nosotios 
necesitamos — \ ei psnec H' < Stnadoi que 
liobla — estai en posesion de los anteceden-
tes del caso v conoceilos en detalle 

En ei caso presente, no 6é ei* que situa-
ción se iricuentia Ja Compañía a que se alu 
de y deseo tener conocimiento previo de 
las cosas, para podei votar en conciencia 
en una situación como esta 

Por eso, pienso que este provecto, como 
cualquiera otro, debe venir acompañado del 
informe de Comisión respectivo 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Se votara si se acepta o no discutir este 
provecto sin informe «Je Comisión 

El señoi Aldunate— ¿Me permite la pa-
labra, señor Presidente* 

Quiero manifestar a este respecto —y la 
mentó que no este presente en la Sala el 
presidente de la Comision de Hacienda — 
que, según tengo entendido, la Comisión 
esta al día en su trabajo 

Solamente hoy se ha dado cuenta de este 
proyecto y 

El señor Allende — |Ayer, señor Sena-
dor' 

El señor Aldunate — de modo que to 
davía no lo iha conocido la Comisión Lo 
mas probable es que este informado para 
la próxima semana No podemos tratar es-
te provecto sm informe, porque es com,ple-
10 difícil, digno de estudio 

Si este estudio no se hace, se nos pone, a 
los miembros de la Comisión, en la situación 
desagradable de no poder dar los antece-
dentes que nos soliciten los señores Sena-
dores 

Por otra parte, creo que será necesario 
oír a los representantes de la Corporacion 
de Fomento, ^ e«¡ imposible que ellos pue-
aan venir a esta Sala , 

Por eso, es indispensable el infoime de 

Comision Creo que no habra inconvenien-
te pai a evacuarlo oportunamente, de modo 
que podamos discutir el proyecto en la se 
sion defl martes proximo 

El señor Allende — Deseo insistir en 
que este es un proyecto bastante sencillo 

Se trata de incluir a este organismo en-
tie los organismos fiscales v semifiscalcs 
que pueden obtener determinadas facilida-
des en la Caía Nacional de Ahorros No 
lignítica que el Senado acuerde conceder 
isas facilidades quedaia dentro del rodaje 
tif la Caja j condicionado a la existencia 
cu hsüonibilidades el que ellas se otorguen 

Por lo demás, el Honorable señor Carlos 
Albcito Martínez s representante del Se-
nado ant> la Co-poracion de Fomento, y 
el me ha dicho que a>er la Comsion de 
Industnas de la Corporación acordó en-
tregar a la Siderúrgica de Valdivia, des 
pues de los estudios definitivos que ha rea-
lizado sobie ella, seis millones de pesos 
para que pueda, siquiera, atender al pago 
de los sueldos y salarios de sus empleados 
y obreros Me Jia dicho, ademas, que la Cor-
poracion acordó entregarle un total dec on-
ce millones, que despues se 4&ran otros me-
dios, pero que es indispensable que este 
proyecto camine paralelamente con las me-
didas adoptadas por ese oiganismo, por 
cuanto todos los Honorables Senadores sa-
ben que las disponibilidades de caja de la 
Siderúrgica son prácticamente nulas 

Insisto, por eso, en que no se ha tratado 
en ningún momento, de traer il Senado en 
forma precipitada, un proyecto que pudiera 
sorprenderlo 

Ademas de los estudios realizados, en 
veinticuatro horas se podría citar al Ge-
rente de la Empresa y al señor Javier Olea, 
Gerente de la Corporación de Fomento, 
quienes han estado ya conversando cou el 
Ministro de Economía v con el propio Mi-
nistro de Hacienda sobre la materia ¡De 
manera que ellos están listos para concu-
rrir a la Comision de Hacienda en el instan-
te en que su presidente los requiera 

Hemos auerido poner un- plazo, porque 
existe en Valdivia una situación de angus-
tia Si esta industria se paraliza, se nece-
sitaran muchos miles de pesos para echar 
a andar de nuevo los altos hornoB 

Por ultimo hace dos meses v medio que 
los empleados v obreros de esta industria 
no perciben sus remuneraciones, y nosotros 
no podemos dejar de preocuparnos de esa 
gente 

Frente a todo es'̂ o, «qué pedimos al 
Senado* Que se fije a la Comisión una se-
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mana de plazo para emitir informe sobre un 
proyecto que consta de gólo un artículo 

IB señor Secretario — El señor Presi-
dente pone en votación si se exime o no 
del! trámite de Comisión este proyecto 

Bk señor Allende — Se trata de fijar un 
pla/o para que este proyecto se trate con 
informe de Comision o sin el, No Iremos pe-
dido exención del tramite de Comisión 

El señor Martínez (don Ciarlos A) — Si 
se exime di provecto del trámite no iría a 
Comisión 

El señor Videla — ¿No «íee el Honora-
ble señor Allende que este debate es sufi-
ciente para esperar que la Comision de Ha-
cienda, que, según las declaraciones del H 
señor Aldunate, esta al día en el despacho de 
los proyectos que penden de MI considera-
ción, emita mfoime oportunamente, para 
que podamos despachar el proyecto en la 
próxima semana* 

fíi el señor iSenador acepta esta posibi 
J dad evitaríamos la situación que puede 
producirse- con esta votacion, ya que hay 
mu elfos señores 'Senadores que por principio 
no "aceptan este temperamento de eximir 
los proyectos 'del tramite de Comision 

Creo que el Honorable señor Allende de 
be quedar satisfecho con el debate aquí 
pioducido y tener la seguridad de que la 
Comisión de Hacienda informara a la 
brevedad posible 

El señor Allende — Solicite a los Hono-
rables señores Maza y Duhalde que firma-
ran esta indicación junto conmigo, pero, si 
hubiera encontrado aquí al Honorable se-
ñor Amunategui, no la habría formulado, 
ya que, como he dicho, en el Honorable se-
ñor Amunategui he encontrado siempre una 
atención deferente para estos casos 

Por desgracia, tengo la experiencia que 
me obligo a renunciar a la Comisión de Hi 
giene, a cuyas sesiones no asistí durante dos 
años, pero me acojo a las palabras de los 
Honorables señores Aldunate y Videla, y 
retiro la indicación 

IN COMPATIBILIDADES ENTRE PEN-
SIONES 7 SUELDOS DE LOS FUNCIO 
NASI OS DE LAS ADMINISTRACIONES 

SEMIFIS CALES 

®J señor Ortega — i Me permite una in 
terrapcion, señor Presidente* 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
i— Ho se puedtn formar inciden íes, señor 
Senador Está inscrito el Honorable señor 
Correa 

# 

El señor Ortega — El Honorabfle señor 
Correa me ha concedido una interrupción, 
señor Presidente 

El señor Aldunate — Estoy inscrito ye, 
señor Presidente 

El señor Prieto — t Tiene que pedírsela 
al Honorable señor Aldunate 1 

El señor Correa — Desde luego, me per 
mito rogar al señor Presidente que recabe 
el' asentimiento de mis Honorables colegas 
para {prorrogar la hora en el caso de que fal-
taran algunos minutos para poner termino 
a mi intervención 

El señor Aldunate — Creo que no habría 
inconveniente para que iSu Señoría hable a 
continuación, porque hay tiempo indefini-
do 

El señor Lafertte — jComo indefinido' 
El señor Ortega — Solamente voy a hacer 

una petición 
El señor Aldunate — Si es así, con mnebo 

gusto 
El señor Ortega — Muy agradecido 
Rogaría al señor Presidenta «no solicita-

ra el acuerdo de la Sala para anunciar, «I: 
la tabla de Fácil Despacho de la sesión pró-
xima, una mocion de mi Honorable colega, 
el señor Guzmán, que se encuentra ausente 
del país, con la que inicia un proyecto de 
ley que declara que las incompatibilidades 
entre pensiones y sueldos de los funciona-
rios de las Administraciones Semifiscales, a 
que se refieren los D F L N os 21|5 574, 
de 9 de octubre de 1942, 53|7 113 y 75|4 
487, de 30 y 31 de diciembre de 1942, sólo se 
aplicarán a los casos producidos o que se 
produzcan con posterioridad a la vigencia 
de la ley 7,200 

El señor Alessandri Palma (Pieeidente) 
— Eiso es facultad del Presidente del Sena-
do, de modo que cuando Su Señoría quiera 
hacer peticiones como esta, no tiene para 
que molestarse en hacer indicación 

Ya"había dispuesto <qiue el asunto a que se 
refiere el señor Senador se pusiera en la 
tabla de Fácil Despacho 

El señor Ortega— Yo estaba cumpliendo 
— V lo digo como excusa, si es que Su Se-
ñoría se ha molestado —, un encargo expre-
so de mi Honorable colega el señor Guzmán, 
quien me pidió me preocupara de este 
asunto en vista de que el iba a salir del 
pafe^ 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— También me dejó el encargo a mí 

El señor Ortega — Si Su Señoría ya se 
lia preocupado del asunto, quedo muy com-
placido por la actitud de la Mesa y no ten-
go mas que agregar 
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El señor Alessandn Palma (Pres dente) 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Aldnnate 

CRITICAS AL CONSEJO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR 

El señor Aldunate— La oprnion pub'ica 
reclama del Gobierno y del Congreso una 
inmediata intervención para reorganizar el 
mecanismo y funcionamiento del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, servicio del 
cual depende exclusivamente nuestro co-
mercio de importación y exportación v qur 
por lo tanto, está ligado en forma diree+1 
a la economía nacional 

V j ponole permanecei indiíei ente an 
te la actuación de ese organismo, principal 
responsable del rápido agotamiento de núes 
tra íeserva de moneda extranjera y de saldo 
desfavorable del presupuesto de divisas, 
que desenvuelve sus actividades en gran 
parte a1 margen de la ley, en una atmosfeia 
de desorden y desprestigio, y que, en los 
últimos días ha tenido la audacia de disentí 
por la prensa, sin intervención del Gobierno 
o del Ministro respectivo, un proyecto de 
ley que pende del Congreso para reorganizar 
el servicio, pidiendo al mismo tiempo mayor 
independencia y autonomía 

Y asi procede, en los momentos en que 
nuestro colega don Hernán Videla ha denun 
eiado, en sesiones pasadas, la situación ver 
daderamente alarmante de nuestras dispo-
nibilidades de moneda extranjeia, j el Di-

putado don Luis Yaldes ha trazado, en la 
Cámara, un cuadro impresionante de las irre-
gularidades que se han comprobado en ese 
servicio que han obligado a la justicia or 
diñaría a dictar ordenes de prisión contra 
varios de sus altos jefes y empleados, en un 
proceso que tiene cada día nuevas ramifica 
t iones, según noticias que se han podido 
traslucir a través del secreto del sumario 

Sostengo que el organismo del Consejo 
\acional de Comercio Exterior funciona cu 
gran parte al margen de la ley, porque el 
Ejecutivo no tuvo facultad para dictar el 
decreto con fuerza de ley N o 14164, de 
23 de septiembre de 1942, y el decreto nu 
mero 1 423, de 15 de diciembre de 1944, ya 
que la ley N o 7,200, que sirvió de base al 
pnmero, solo autorizó al Presidente de la 
República, en su artículo 5 o, para refundir 
y coordinar servicios públicos que desempe-
ñarán funciones similares y fijar la depen 

'-»ncia de esos organismos de cada Mini»~ 
teño, y no para dictar una nueva legración 
cuyas disposiciones contradicen en par.e \ 
amplían en otras las de la ley 5,107, qu< 
es la única que ha dictado el Congreso, dan 
do existencia ^gal y determinando las atri 
buciones de la Comisión de Cambios Inter 
i acionales ' 

En esta forma irregular y absolutamen 
te ilegal, un grupo de funcionarios, consti 
tuidos en verdaderos dictadores, dispensan-
do a su arbitrio favores y privilegios, no so~ 
' ámente agotaron en uno o dos años la re 
serva de moneda extranjera que se habí i 
formado durante la guerra, mientras la-> 
impoitaciones estuvieron restringidas, sino 
nue ciearon, durante el año 1946 un 
de divisas que alcanzó a US 100000000, 
por medio del otorgamiento de autorizacio 
nes llamadas "previas", que han excedido 
en esa »urna las disponibilidades del país 

Este irregular procedimiento, que nunca 
ocurrió durante el funcionamiento de la an-
tigua Comisión de Control, en que no se t o 
uocieron las famosas "previas', a pesar de 
haber actuado ese organismo en un perío-
do de extraordinaria escasez de monedas e 
tranjeras, ha creado a nuestro comercio t < 
el exterior un ambiente de desconfianza v 
desprestigio que lo perjudicara consuera 
blemente en lo futuro, y en el intenor ha 
pioducido los mas grandes trastornos a 1i 
importadores y a los servicios de Aduana 
por el atochamiento de mercaderías que ocu 
pan todos lob almacenes y loca'es ane^o-. 
de los puertos y que no pueden ser retirado« 
por falta de divisas 

oí un error semejante pudo pioducuse por 
incapacidad, imprevisión u o ti as causas, an-

tes de dictarse la ley 8,403, que aprobó los 
Convenios de Bretton Woods, es incompren 
sible qufc 'gual cosa pueda ocurrir en el pn 
sente año, en que, de acuerdo con la expis 
^ada ley, existe un presupuesto ob ígatorio 
ue divisas, que el Consejo de Comercio Ex 
tenor esta obligado a respetar bajo severas 
sanciones Sin embargo, por los Jatos que 
ha publicado el propio Consejo en su expo 
sicion de 31 de julio ultimo, se demuestra, 
como lo veremos en seguida, que durante el 
pnmer semestre del presente año se han 
otorgado autorizaciones que absorben casi 
totalmente l>as disponibilidades previstas pa 
ra el año entero, lo que agravara considera 
blemente el problema en que nos ha coloca-
do la política seguida por el Consejo La 
cuenta es la siguiente 
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Momo del presupuesto total de di^poiubih 
dades pata 19V7 

Se Seducen las, siguientes partidas, inclui-
das en el misino presupuesto para detei 
nnnai las disponibilidades liquidas desti 
nados a autonzaciones 

Déficit die aiiasfcre— Estimado en el pie 
supuesto en US $ 80 000 000, aumen-
tado según estadísticas del Consejo i 
US $ 105 000 000, pero que debe haberse 
reducido, poi caducidades posteriores de 
pie vías, i 

Vuquisiuoups de'glandes empiesas^que se 
etcctu in con cambios pi opios 

Cieditos externos c internos consultados en 
11 pi esupuesto, que no se han obtenido 

Suma destinada a servicio de créditos del 
Gobierno j de la Corpoi ación ele Fomeito 

TOTAL 

¡Maído disponibíe pai i autori/aeiones (lu-
íante 1947 

Autorizaciones otoigadas durante el 1 er se 
mestre según la exposición del Consejo 

Sa'do disponible para el 2 o semestre de 1947 

US $ 341 447 000 

US $ 100 000000 

20 300 000 

20 000 000 

15 751000 

156 051000 

185 396 000 

162 094454 

1 23301546 

El saldo aiilenor disponible para el se-
cundo semestre debe quedai considerable 
nientt i educido con la dismmucion de algu 
nos i ubi os ele entiadas del presupuesto co 
mo ' Productor Agropecuarios c mdustna 
'es" "Varios' \ "Pequeña Minería', disnn 
iiucion que no ha sido compensada ton los 
frumentos de la gian Minería de Cobie j del 
Saliere, con lo cual e> s ildo disponible paia 
íl «esrundo semestre j,uede quedai cisi to 
tplmerte el'minadc 

Esta escasez de divisas ha hecho que el 
Consejo se dedique a un "repaso" de <is 
previas \ a concedidas, estiblecierdo aibi" 
tranamente nuevas prefei encías v diserimi 
i ación es j devolviendo a los Bancos las lla-

madas "listas de coberturas", las que tam-
bién quedan ordmai lamente sin cúbrase poi 
falta de divisas 

La gravedad del pioblemi no solamente 
ies'd'0 en^ l i peidida de 'a rceiva v en 

los detn ít actúa es en que nos lia coloc ido el 
Consejo =uno también en la imprecisión o v 
se ha tenido paia piever probables disminu-
ciones de nuestras disponibilidades de i-o 
neda extranjera, si se considera que las en-
tradas del prerente año han sido la« mps 

altas de que ha dispuesto el País debido al 
auge de los negocios salitreros y a los illo 
piecios del cobie, que han permitido m#itc-
uer el evadan producciones de esto,, nunei i'c 
j. aumentai sus tributaciones a cif-a, ' i e 
eoid' Cualquiera baja en el piocio del t i 
litie A especialmente, del cobie puede ha-
cei disminuí! consideiabl emente e^tas en 
tradas, no solamente poi menor tributación 
sino también poi posibles paiau/-» ciones de 
laenas que hov soportan costos mu\ ele\" 
dos, \ entoncei nneitri situicj^n se h u n 
insostenible 

P u a ei Consejo, estos peligros son des-
conocidos, puer, ha continuado, en el prnnei 
semestre del presente año, otorgando auto-
rizaciones para artículos suntuarios, coi'i» 
se deduce de su pronia exposición -egnn la 
cual, de US $ 32118 831 autorizados para 
"meicadenas varios" solo ha podido uisl 
ficar que US $ 22 844 582 corresponden a 
tmrcadenas "necesarias" El lesto segura-
mente ha ido a engrosai las existenci s de 
irticulos importados de lino, me obsers» 
mos en las vitrinas de cientos de nuevos ne* 
pocios regentados por extranjeros, que se 
han abierto en los últimos años en las cal'efl 
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céntricas de Santiago, al amparo de la sin-
gular liberalidad y protección con que han 
contado en el Consejo para adquirir divisas 
por millones de dolares, en forma rapidisi 
ma y sin cumplir, muchas veces, con las, ti i 
nutaciones a que son sometidos otr° im-
portadores, como lo ha denunciado ion di 
talles impresionantes el Diputado don Luis 
Valdés 

Asi se compiende que, ante las ganancias 
que significa obtener dolares a $ 31, míen 
tras en el Mercado Negro se cotizan a $ 50 
los exportadores autorizados, que califica 
el mismo Consejo, hayan aumentado, en los 
ultupos años, de 300 a 3 000, en una propor-
cion de 1000%, que no corresponde en ma-
nera alguna a un incremento de la uque^a 
del País y a la natural expansión del co-
mercio ¡ que tampoco se justifica, como pie 
tende hacerlo el Consejo en su exposición, 
por "nuestra baja producción manufactuie 
ra y el creciente proceso de in f lac iónpoi -
que lo primero no es efectivo, ya que en Joh 
últimos años esa producción ha aumentado 
en forma apreciable, y lo segundo es factoi 
que influye ordinariamente en contra del 
incremento de las importaciones 

Es necesario también señalar, al analuai 
las actuaciones del Consejo Nacional de Co-
mercio Exterior, los procedimientos ínegu 
lares > arbitrarios con que se esta opeian 
do con los dolares mineros o de otras proce-
dencias, los cuales se permiten vender a un 
precio de $ 37 Con este criterio, se puede 
mañana elevar este precio y extenderlo a 
otros pioductos o a dolares de otra proce 
dencia 

NQ soy enemigo de buscar un procedimiui 
to que permita, dentro de las disposiciones 
legales vigentes y de nuestros compromisos 
internacionales, primar a algunas exporta-
(iones que no podrían subsistir con el cam 
bio oficial de $ 31 por dólar Por el contra-
llo, creo que ésta es una medida aconsejable 
en estos momentos de alzas de costos y es-
casez de divisas, y estoy seguro de que el 
Fondo 'Monetario Internacional autorizana 
esas transacciones, como ya lo lia hecho con 
el Ecuador y otros países, pero no recono' 
ro al Gobierno ni al grupo de funcionarios 
que componen el Consejo de Comercio Ex-
terior el derecho de tomarse atribuciones de 
esta naturaleza, que en el fondo significan 
modificar el valor de nuestra moneda y vio-
lar las leyes vigentes Son estos procedimien 
tos propios de las Dictaduras y, mientras 
seamos una Democracia, no podemos permi-
tir que se mantenga una situación semejan-

te, en que el Ejecutivo^ por sí y ante sí, pueda 
fijar el valor de la moneda nacional y mn 
dificarla a su arbitrio , 

Si hay una materia, dentio del legimei 
democrático de gobierno que deba quedv 
entregada'al criterio del Parlamento, es pre-
cisamente esta, de la cual depende tundí -
mentalmente la vida nacional 

Defendiendo el valor y la estabilidad de 
la moneda, amparo al obrero y al empleado, 
que viven de un sueldo o salario representa 
do en moneda corriente, al jubilado o pen 
sionado, que tanto perjuicio ha sufrido con 
la desvalonzacion monetaria, al hombre pie 
\nsor que ha constituido con su trabajo un 
aliono para su vejez, al chileno que depo-
sito su confianza en. el gobierno de su país 
adquiriendo bonos fiscales, a todo asalaria 
do, empleado fiscal o particular, a quienes 
se les han hecho descuentos de sus íemunc 
i h onts con arreglo a las lejes de previ 
sion \ que cada día ven como desciende el 
podeí adquisitivo de esos fondos, acumul 
dos con tanto sacrificio Defiendo, en fui 
con esta política, el futuro economico del 
País y el aumento de la producción nacional 
que solo puede cimentarse sobre la base dt 
una moneda sana y estable 

Volviendo sobie los dolares mineros, y to-
locados ya en el camino de la ilegalidad, no 
comprendo tampoco que razón tiene el Con 
se-j o para otorgar esas divisas exclusivamen 
te a los importadores de artículos euntua-

nos, cuando existen muchos industriales qut 
con gusto pagarían por ellos un precio m L 
elevado, a fin de conseguir maquinarias pa 
la aumentar su producción o materias pri 
mas necesarias para mantener sus mdustn is 
en actividad, como es el caso de la Tndtis-
tna Nacional de Neumáticos 

Tampoco me explico por que motivo n<> 
se permite si se quiere proteger a la peque-
ña minería, que se de cumplimiento al ar 
ticulo 6 o de la ley 5 107, que antoriza a les 
exportadores para retornar al País el valor 
de sus exportaciones, ya sea en instrumentos 
de cambios internacionales o en algunos ar-
tículos necesarios que califique e1 Contíeio 
y que puedan ser vendidos en el país a un 
mayor precio Este procedimiento, con per 
tecta base legal y que no se opondna a 
nuestios compromisos internación lies, per 
ñutiría fomentar considerablemente las ev 
portaciones de mmerales y de otros produ< 
tos y dejai libres las divisas del cobre v del 
salitre para otros artículos de necesidad m\s 
premiosa 

Los procedimientos irregulares, el de« 
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orden j la foima inconveniente con que obra 
il actúa/ Consejo de Comercio Exterior a 
que me he referido rápidamente en ]a pre-
sente exposición, contrastan con 'a actúa 
«.ion de la antigua Comilón de Cambio» In~ 
' ernacionales, que, a pesar de haber desem-
peñado sus funciones en un periodo de tv 

ti aoi diñaría escase/ de ü visa*, — ei 
año 1933 solo se dispuso de 36,9 mi-
llones de dolares —, pudo satisfacer las 
necesidades del País sin reclamos de 
nadie, rodearse del mayor prestigio, man-
tener un cambio estable de $ £5 por dolar 
V eliminar en forma absoluta las espeeu 
laciones en el comercio de importación y 
>>1 Mercado Negro de divisas Es digno de 
hacer notar, también, que el costo total de 
esa oficina, en sueldos, arriendos y gastos 
generales, alcanzo, en 5 años y 4 1|2 me-
bes de funcionamiento, según oficio de fe-
cha 25 de -noviembre de 1937, dirigido a la 
Cámara de Diputados, a la suma total de 
$ 7 800 655,94, o sea, a un promedio apro-
ximado de $ 1 400 000, anuales, mientras 
el gasto del actual Consejo, para el pre-
sente año, se eleva a la enorme suma de 
4 18 200 000 Para satisfacer este p-esu-
puesto, el Gobierno ha tenido que elevar la' 
comisión de 1|8 o¡o, que cobraba la antigua 
Comisión de Cambios Internacionales a los 
adquirentes de divisas, a 1|4 o|o v hacer ex 
tensivo estp cobro, de acuerdo con una dis 
posición absolutamente ilegal del decV 
N o 1,423 a lo§ permisos que otorga el Con-
seio para internar mercaderías con disponi-
bilidades propias, permisos en los cuales no 
interviene una operación de compraventa de 
divisas ni una autorización de cambio, que 
"s la única operación erravada con impuesto 
por las leyes 5,107 y 8,403 

En este mismo terreno, el Consejo ineu-
ire, ademas en la arbitrariedad de cobrar 
nueva comisión a los importadores cuando 
necesitan renovar sus previas caducadas por 
cualquier causa, lo que también es ilegal, 
poique como he dicho, lo que grava la ley 
es solo la venta o entrega de divisas, y es 
to se realiza sólo una vez en cada importa» 
"íón 

Con satisfacción 
me he impuesto de que 

el nuevo Ministro de Economía ha com 
/ado poi tomar medidas para corregii al 
gunos de los graves errores del Consejo a 
que me he referido anteriormente, comen 
raudo por prohibir la internación de m i 
larga lista de artículos suntuarios Esto 
es siauiera un pnncmio que tiene que ser 
completado con medidas mucho más radica-

les, hasta llegar a una modificación total 
de un régimen y de un personal que ha fra 
casado y que con sus actuaciones nos sigue 
colocando cada día en situaciones mas diti 
ciles 

Existe ya un pioyecto de ley que contie-
ne muchas ideas de ínteres y puede servir 
de bfuse de discusión Es necesauo que el 
Gobierno solicite la urgencia para su tra 
mitacion, a fin de que el Pai lamento pue-
da, cuanto antes, abocarse a su estudio 

También seria conveniente solicitar el 
concurso de técnicos del Fondo Monetario 
Internacional, como lo han ihecho en casos 
similaies algunos países que se encontra 
ron en situaciones parecidas y pudieron 
resolver sus problemas de cambios en for-
ma satisfactoria 

Dejo, señor Presidente, insinuadas estas 
ideas y solicito que ellas sean transmitidas 
en mi nombre al señor Ministro de Econo 
mía y Comercio 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
Solicito el acuerdo de la Sala para prorro 
par la hora a fin de que puedan usar de 
la palabra los señores Correa y Carlos Al 
berto Martínez 

Acordado 
La indicación del señor Aldunate para 

enviar oficio quedará para la sesión proxi 
ma 

El señor Aldunate — Solamente he pedí 
do que se transmitan mía observaciones 

El señor Maza — Es una cosa que siem-
pie se concede 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Debe pedirse en Primera Hora 

El señor "Er ázuriz (don Ladislao) — Si 
no se requiere v otacion, i por qué no se pue-
de mandar J 

El señor Martínez (don Carlos A ) — 
i Para que vamos a dejar asuntos pendien-
tes para el día siguiente, sin necesidad al-
guna? 

El señor Masa— Estrictamente conside-
radas las modificaciones introducidas al 
Reglamento, pueden interpretarse en la for 
mo señalada por el señor~Fresidente, pero, 
dado elhecho de que la petición de oficio 
es un asunto que incumbe personalmente a 
determinado Senador y que tales oficios son 
siempre enviados en nombre del Senador 
que los solicita, podríamos aprovechar es 
ta primera oportunidad que se presenta, 
para dejar sentado el precedente de que 
la petición de envío de un oficio en nom-
bre de determinado Senador, pueda ser 
tramitada sin necesidad de postergar el 
asunto para el día siguiente 
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El señor Lafertte— T tengamos presen-
te qne tratándose de los días miércoles, es-
tos asuntos quedarían postergados, no por 
un día, sino por una semana 

El señor Alessandn Palma (Presiden-
te) — Si le parece a la Sala» así se acor-
dará 

Acordado 
El señor Maza— En esta forma, queda 

sentado el precedente y aclarada la inter-
pretación de esta parte del Reglamento 

El señor Alessandn Palma (Presiden-
te) — Pero estamos abnendo las puertas 
para mtei prefaciones más amplias, que, en 
otras oportunidades, podrán presentar ma-
yor trascendencia que en el presente caso 

El señor Errázunz (don Ladislao) — M 
Honorable iSenado no se puede oponer al 
envío de un oficio en nombre del Senador 
que lo pide 

El señor Alessandn Palma '(Presiden-
te)— ¿No podría alguien oponentef 

Ell señor Erráxuriz (<fnn Ladislao) —Na-
die puede oponerse, si el oficio se envía en 
nombre de determinado Reñidor 

El señor Alessandn Palma (Presiden-
te) — Este asunto queda resuelto en la for-
ma va acordada pero deslindo la respon-
sabilidad de la Mesa por los mconven en-
tes que con ello puedan presentan» en el 
futuro 

Tiene la palabra el señor Correa 

PLAN ENUNCIADO POR EL PRESIDEN-
TE DE LA REPUBLICA CON MOTIVO 
DE LA FORMACION DE NUFVO MINIS-
TERIO RESPUESTA A OBSERVACIO-

NES DEL SEÑOR DURAN 

El señor Correa— El Honorable Sena-
dor don Florencio Durln ha creído del ca-
so exponer ante esta Alta Corporación las 
reflexiones que le ha sugendo el reciente 
cambio ministerial Lo ha hecho en su ca-
lidad de Jele del Paitido Radical Demo 
erático 

Util tarea habna sido la emprendida por 
ti señor Senador si su análisis hubiera 
contenido la serenidad necesaria como pa-
la que su juicio y su valoración de los he-
chos no apareciera deformada por la in-
transigencia y la pasión Un examen de 
más alta intención cívica habría hecho, tal 
vez, innecesara esta respuesta que debo 
dar, en nombre de mi partido, a las pala-

bras del Honorable Senadoi por O'Higgins 
y Colchagna 

Cree el señor Duran que la reorganiza-
ción ministerial recientemente operada sig-
nifica reconocer dos heelhos 9a carencia de 
un progrima de acción adecuado, de paite 
del régimen iniciado el 4 de noviembre, y 
la incapacidad de ese mismo régimen y de 
sus personei os para intentar un plan de 
realizaciones suficiente para resolver los 
problemas nacionales 

La primer i afirmación del Honorable se-
ñor Duran revela la postura íncomprensi-
va desde la cual ha partido Es la de quien 
olvida una circunstancia fundamental que 
no puede ser desconocida por quien persi-
ga conclusiones útiles en su análisis polí-
tico Esa circunstancia se refiere a la for-
ma en que fue elegido Presidente de Chile 
el actual Primer0 Mandatario 

Sabe el Honorable Senador que las fuer-
zas decididamente izquierdistas que acom-
pañaron hace un año al Excelentísimo se-
ñor González Videla no reunieron la ma-
voría constitucional reauenda para conse-
guir la elección directa de su abanderado 
Se produjo, en consecuencia, una situacón 
que desde hacia ya largos años no se pre-
sentaba en la Histona Patna 

La combinación de partidos que se reu-
nió en l i Comeneion de Irquierüa, tenia 
programa definido y claro Las soluciones 
que proclamó ese programa atacaban en 
forma intransigente las bases del régimen 
capitalista y tendían a acelerar su reempla 
zo por otros en que los medios de produc-
ción y las fuentes de energía estuvieran 
colocadas bajo el control de la colectividad 
jíPodría el actual Presidente de la Repú-
blica impulsar el cumplimiento integral de 
ese programa! »Cree el Honorable Senador 
que ese cartel doctnnano debía mantener-
se en su forma pnmana después del 23 
de octubre fecha en que el voto del Con-
ereso Nacional consumó la elección del se-
ñor González Videla, previa concurrencia 
a ese acto constitucional de los más diver-
sos sectores de la opinión democr&ticaf To 
presumo señor Presidente, que ha de ser 
negativa la respuesta que el Senado conce-
da a estas preguntas 

Î a verdad es que el 24 de octubre colo-
co al Excelentísimo señor González Vide-
la frente a una realidad de la que no po-
dría apartar su espíntn patriótico Esa rea-
lidad imponía la conciliación, hacía ímpe-
lativa la búsqueda de la cooperación, que 
otros sectores, distintos de los que consta-
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tuyeron su electorado primitivo, pudieran 
prestar al Presidente de Ghilfr Y era lógi-
co que a esa cooperacion se correspond e-
11 buscando J a convergencia de las aspira-
nones propias dpi "Presidente y de sus 
il>ados, con aquellas de sus adversarios 
políticos que miraban también el interés 
nacional v al progreso del País 

No extrañara tampoco al Honorable Se-
nado que esa busqueda de cooperación ex-
traña se haya orientado hacia los grupos 
políticos que, abiertamente y en razón de 
MI doctrina, combatieron la elección del a c 
inaJ Presidente, y 110 a sectores que lo lu 
' leron para consumar su deserción o para 

itisfaccr (su odiosidad personalista 
No tiene razón el señor Duran cuando 

itnma que carecía de progiama el regimen 
del 4 de noviembre Lo tenia, pero hubo 
dt consentir patrióticamente en adaptai-
l"o a las circunstancias nacionales y a las 
posibilidades de realizarlo con los elemen-
tos'materiales y humanos de que dispuso 
nrorcd(i en contrario lnbiia s"»n f rado 
abrir Jas puertas a los más temibles tras-
tornos cívicos y olvidar más de algún fun-
damento de 1% democracia 

El señor Senador encuentra pesim smo en 
la palabra y en la acción gubernativas Pa 
ía el ese pesimismo existe cuando el Jefe 
del Estado recalca la gravedad de los ras 
tautes que corremos y señala cómo es de 
glande nupstra angustia economica y finan-
ciera Es decir, el lenguaje claro y el lla-
mado de atención franco hecho a la ciuda-
danía, la comprobacion de que es sombrío 
nuestro presente, la ausencia de euforia en 
la palabra presidencial,* son, para el señor 
Duran, signos del mas reprochable pesi 
mismo |Raro criterio I Mi Partido y yo 
mantenemos el opuesto, el que nos lleva a 
confi&ai que hay mucho de temible en es 
ta hoji qut atravesamos y que es necesa-
rio afrontar las amenazas conociéndolas 

No esta en lo cierto el Honorable Sena-
dor cu indo cree que el programa propues 
u< ,)'> Su Excelencia a lo» jefes de partido 
x vela cierta tendencia a considerar qu$ 
11 País no puede desarrollar nuevas enei 

mu* paia salir de la postración económica 
MI que se encuentra" Hay aquí una con-
fusión que mucho cuesta no creei' inten-
cionada 

En efecto, hay que distinguir entre un 
nlan de acción inmediata y de emergencia 
v una Política en el mas amplio «sentido 
del vocablo La realización de una política 
presume la normalidad es la aplicación de 

una doctrina a las realidades La realiza* 
cion de un plan de emergencia aúpeme, 
desde luego; ese estado de emergencia, es-
tado que significa un trastorno en las con-
diciones regulares de la vida del pueblo 

Bien sabe el señor 'Senador que vivimos 
esa situación de emergencia, que no de otra 
manera puede calificarse a este conjunto 
de circunstancias en virtud de las cuales 
estamos en las vecindades de la falencia 
economica y financiera Conjurar 'esta si-
tuación de anormalidad es la principal de 
las tareas que debe afrontar un Gobierno 
en este instante Para esto es necesario 
adoptar medidas simples, transitorias, como 
las llama despectivamente el señor Durán 
pero e ficaces A nadie, por ejemplo, podría 
ocurrirsele que la restricción de las impor-
taciones deba ser algo así como un siste-
ma al cual deba adaptarse nuestra política 
«conomica permanente, pero nadie habrá 
dejad i de aceptar como necesaria y como 
imperativa la medida que, consagrando es-
ta restricción, dictaron los señores Minis-
tros de Economía y de Hacienda 

Pensamos, también como el señor Dur&n, 
que es necesario no lucubrar — como él di-
ce —, porque esto es demasiado seno co-
mo para que sea entregado a la creación de 
al1 n i ín-uit" mmu a S I P O estudiar v adop-
tai un plan destinado a crear nueva rique-
za y desarrollar las que existen Pero, pa-
ra ello es necesa 10 coniurar la difícil cir-
cunstancia que vivimos Para nosotros, la 
creación de nuevas riquezas es labor en 
q ie el Estado tiene su parte prmcipal y 
directa Es menester entonces, que el Es-
tado mismo sea colocado al margen de la 
vorágine economica que lo amenaza, que 
sus oraran ismos se desenvuelvan sin angus 
tía que disponga de los recursos necesarios 
para realizar sus fines, que sus servidores 
no sufran las consecuencias de la paga es-
casa que 'las ramas mediantes las cuales 
lealiza sus fines puedan afrontar con de-
coro sus compromisos Es preciso evitar 
esto que parece una aberración técn ca 
PQro es por hoy al<*o real, la quiebra del 
Estado y al hablar de que evitemos la 
quiebra del Estado, digo, por cierto, que 
evitemos la ruina y la miseria de todo un 
pueblo que precisa del orden y de la regu-
laridad auo el Estado impone 

Señalar esta situación de angustia narece 
impolítico Soy Senador de un partido que 
'apoya al Gobierno y no parece acorde con 
la técnica política eso de que desde los ban-
cos gubernamentales se diga (estamos mal' 
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la, típinion publica es simplista y suele ser 
maliciosamente orientada E'la culna a los 
Gobiernos de las ocurrencias desgraciadas 
que en su periodo acaecen 

Pero el Honorable Senado no tiene ese 
criterio ligero e inadmisible Saben mis ho-
norables colegas que el proceso económico 
que hoy se acentúa, se inicio hace muchoB 
años, que en su gestación y desarrollo han 
intervenido hombres, partidos, entidades, 
intereses y hasta dogmas o doctrinas Si se 
hiciera el proceso historico de cada uno de 
los regímenes que han tenido hasta ahora 
la responsabilidad de conducir a la Repúbli-
ca, todos aparecerían como acreedores a una 
sanción y todos acreditarían el mérito sufi* 
cíente como para ganar el reconocimiento 
público Culpar aT régimen existente es un 
recurso de mala oposición, de aquellos que 
el país ni agradece (ni respeta 

El Honorable Senador Durán pide un 
programa mas vasto que el contenido en el 
memorándum presidencial Todos sabemos 
que ese programa sera inútil mientras no 
salgamos de la actual emergencia Pide 
también que "el Presidente de la República 
espacie su mirada hacia todos los sectores 
en busca de elementos capaces" iSeñor Pre> 
Bidente la acción del Presidente de Chile 
est& entregada a la crítica nacional En 
nuestra Democracia esa crítica llega a todo 
y hace dudar de todo sm que se lesione por 
ellla, nuestra firme normalidad jPero ' "es 
que aun dentro de esa amplitud cabe la m~ 
justicia como sistema, la injusticia fríamen-
te cometida* Porque, señor Presidente, si de 
algo no puede culparse al señor González Vi-
dela PS de haberse negado a aceptar o pe-
dir la colaboración útil que haya podido 
ofrecérsele Han permanecido en el servicio 
exterior o han ingresado a él muchos drplo~ 
máticos que no pertenecen al radicalismo ni 
a sus aliados Lo mismo ha ocurrido en los 
servicios técnicos, aun en los días en que el 
Gabinete político tenía una marcada fisono-
mía partidaria 

F, ¿no se constituyo el Primer Gabinete 
de la actual Administración sobre la base 
de la participación liberal? ¿No-se intenta-
tó, por parte de Su Excelencia y hace muy 
pocos días, la mas audaz de las combinacio-
nes políticas que registra nuestra historia 
leciente* ¿No se dieron esos pasos precisa-
mente para aprovechar la capacidad de ios 
hombres que, no militando en tiendas nues-
tras, tienen un sentido republicano y pa-
triótico? «El actual Gabmete, por último, 
no cuenta con figuras prestigiosas de la al-

ta industria» de la Universidad, de las Fuer-
zas Aimadas y de la Administración? Ellos 
no son radicales y su designación revela co" 
mo el señor González Videla recurre al ta» 
lento y a la virtud cívica, tomándolos en 
todos los sectores y siempre de acuerdo con 
las circunstancias mas diversas Todo ello, 
además, atendidas superiores razones _de 
conveniencia política y jamás por una ¿u" 
puesta e injuriosa incapacidad 

Señor Presidente 
Las horas de crisis nacional requieren dt 

una superior calidad espiritual para ser su-
peradas Y estoy cierto de que el país com-
prende que no es ya la hora en que era ad-
misible a la oposición el empleo de todos 
los recursos para lograr el desprestigio v 
la esterilidad de la acción gubernativa T í 
el país reprocha la estridencia, la obstruir 
eion insistente, la falta de generosidad en 
el juicio de quienes no están en el poder 
Admiran, en cambio, a los hombres y a las 
colectividades políticas que — en un ms~ 
tante difícil — concurren a un llamado pa-
triótico y conciliador Quienes han proce" 
dido así, limpiamente, sin ofrecerse ni ne 
garse, tienen derecho al respeto ciudadano 
y tienen derecho también a dirigir, por el 
ministerio de su alta moral, una seria opo-
sición 

El señor Duran habla en nombre de una 
colectividad que, el lo cree, desde la Mone'la 
es mirada como insignificante Yo pienso 
que a esa colectividad no ha de interesarle 
el juicio de la Moneda Mas que ese juicio 
debe impresionarle el juicio de la Demo-
cracia, que termina siempre por condenar 
a quienes rompen la d'sc plma de los gran-
des Partidos y adoptan una posición opor~ 
tunista, alejándose de su cuna política sm 
crear un movimiento respetable que justifi-
que, por diferencias doctrinarias, la esci-
sión 

Yo quisiera ver en el señor Durán la 
grandeza que él reclama del Ejecutivo 
Bien quisiera creer que en sus palabras hay 
algo mas que la actitud de aquel político 
español que, preguntado sobre por qué en* 
contraba anormal un regimen al que no pei-
tenecia, contesto con brillante cinismo la 
normalidad soy yo en él Ministerio de Go" 
bienio 

ESCASEZ DE AGUA POTABLE EN 
VALPARAISO 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—Tiene la palabra el Honorable señor Mar-
tínez 
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El señor Martilles (don Carlos A ) — 
Ocupare breves minutos, señor Presidente 

Uno de los problemas vitales de Valpa» 
íaiso, tal vez el mas importante para esa 
uudad, es el de la escasez de agua potaVe 
Paia resolvei definitivamente esta defi 
ciencia, se iniciaron, hace algún tiempo, 
obras de captación de aguas en Las Vegas, 
para lo cual el Ministerio de Obras Públi-
tas y Vías de Comunicación conto con al-
gunos recursos Pero estos recursos se han 
terminado y fue preciso que el Gobierno 
tnviaia al Congreso Nacional un proyecto 
ele lej para pedir mas fondos 

Pensar solamente en la tragedia que vivió 
Valparaíso el verano pasado y en la posibi-
lidad de que se repita el verano proximo, es 
una de las inquietudes de la provincia Pe-
«o, a pesar de todo, el proyecto a que aludo, 
para el cual el Gobierno solicito urgencia 
que fue acordada, no se tram to, cuando era 
discutido por la Comisión de Hacienda de la 
Honorable Camara de Diputados» ocurrió 
que el señor Ministro de Hacienda enconltio 
que el finaneiamipnto no correspondía a los 
deseos del Gobierno en ese momento y pro-
metió enviar una nueva forma de financia" 
miento que, hasta el momento, no ha le -
gado La poblacion de Valparaíso ve con 
inquietud que pasan los días y los meses sin 
que se despierte en el Gobierno la preocu-
pación que debena merecerle un problema 
de esta naturaleza 

Por las razones expuestas, pido que se 
r ficie en mi nombre al señor Ministro de 
Haciepda pidiéndole que, en mérito de Is 
importancia de este problema, y ante la 
amenaza de que en el proximo verano la 
t íudad de Valparaíso sea víctima del mismo 
azote que sufrió el verano ultimo, envíe a 
la brevedad posible el financiamiento ade-
cuado para el proyetoto a que me he refe" 
ndo 

PERSONAL JUBILADO DE LOS FEBEO" 
CARRILES DEL ESTADO —INCUMPLI-
MIENTO DE LA LEY QUE AUMENTO 

SUS PENSIONES 

H!1 señor Martínez (don Carlos A ) — 
Otro problema también importante, porque 
<c refiere a gente modesta 

El 1 o de octubre de 1946, se dictó una 
ley que favorece al personal de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado con un au-
mento de sueldo Este aumento, en propor-
rion mínima, corresponde también al per* 
sonal jubilado de los Ferrocarriles del Es-
tado, pero desde octubre de 1946 se ha es" 

tado pagando religiosamente el aumento que 
ordeno esta ley al personal en servicio, y 
en 'cambio, en estos diez meses no ha peiv 
cibido un solo centavo de eslte aumento el 
personal jubilado, que, es del personal en 
retiro, el que recibe pensiones mas ínfimas 

Tengo una comunicación de un sereno» 
que me dice que tiene una jubilación de se-
tenta y cuatro pesos veinticinco centavos 
Hombre de muchos años de servicios en la 
Empresa, le habrían correspondido en vir-
tud de aquella ley siquiera unos cien o dos-
cientos pesos de aumento, que hasta la fe-
cha no ha recibido 

Desearía que se oficiara al señor Minis-
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica« 
non a fin de que por algún medio se ob~ 
tenga el cumplimiento de la ley con respec-
to a ios jubilados, porque no hay ninguna 
razón para que una ley, que favorece tanto 
a los empleados en servicio como a los ju-
bilados. se cumpla solo respecto v de los pri-
meros 
i 

Y hay también otro caso de injusticia para 
los jubilados de los Ferrocarriles el 10 de 
Marzo de 1947 se dictó la ^ y 8,758, que au-
menta las pensiones de jubilación o retiro 
de ex empleados o funcionarios civiles, de 
las Fuerzas Armadas, dé Carabineros y 
de ex policías fiscales No ihabía, a mi jui-
cio, razón alguna para que no se acordara 
incluir también en esta ley a los jubilados 
de los Ferrocarriles La que se dió fue que 
el Ministro de Obras Publicas estaba estu-
diando un proyecto de ley que trataba ex-
clusivamente de los jubilados de los Ferro' 
earriles Pero desde el 10 de marzo hasta 
la fetíha el proyecto no ha llegado 

El proyecto a que me refiero ha sido es-
tudiados por distinguidos Ministros que se 
han sucedido en la cartera de Obras Públi-
cas y Vías de Comunicación, como los se-
ñores Tovarías, Comtreras Labarca y por el 
señor Mermo en la actualidad, quien ha 
prometido hacer justicia a este personal 

Solicito que se envh oficio nara pre-
guntar por qué no se ha mandado este 
proyecto en circunstancias de que hubo un 
compromiso del Gobierno para proveer al 
mejoramiento economico de esta gente 

El Honorable señor Allende me ha pedi-
do una interrupción y no tengo inconve-
niente alguno en concedérsela 

El señor Alessandn Pama (Presidente) 
—Se enviarán los oficios solicitados en 
nombre de Su Señoría 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Allende 
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SITUACION ECONOMICA DEL PERSO-
NAL DE LA BENEFICENCIA — FALTA 
DE CUMPLIMIENTO, POR PARTE DEL 

EJECUTIVO, DE COMPROMISOS 
CONTRAIDOS 

El señor Allende — Agradezco la bene-
vo1 encía del Honorable señor Martínez, y 
aunque voy a plantear un problema un poco 
diverso del que el ha tocado, mis palabras 
tienen alguna relación con el porque son la 
consecuencia de una conversación sostenida 
por el que habla con una delegación del 
personal de la Beneficencia de Valparaíso 

Hace unoí quince o veinte días di a co-
nocer que el personal de La Beneficencia 
había llegado a un acuerdo con el Ministro 
ae Salubridad, doctor Sanhueza, para que 
el Ejecutivo estudiára la situación de este 
personal y enviara un proyecto de ley, des-
tinado no solo á otorgar los fondos necesa-
rios pa a darlts un ualano que les permite 
atrontai la difícil situación economica por 
que atraviesan sino también para procurar 
a la Beneficencia los fondos necesarios a 
fin de dotar a los servicios de los elementos 
indispensables El Ministro de Salubridad 
de esa época tuvo despues dificultades para 
cumplir este ofrecimiento, y este personal 
—como todos saben— alcanzo a estai prac 
ticamente en huelga, y llago a un acuerdo 
con el Ministro actual, doctor José Santos 
Salas Por desigracia, hasta ahora no cono 
ce la directiva el criterio del Gobierno con 
respecto al proyecto que se ofreció enviar 
al Parlamento y nuevamente este personal 
esta inquieto y piensa que el Ejecutivo pue 
de diferir por lango tiempo un pronuncia 
miento sobre la materia 

Comprendo que es justa la posición que, 
según he Sido informado, ha adoptado él ac-
tual Ministro de Hacienda, señor Jorge 

A'essandri, en el sentido de hacer un estu« 
dio general de estos distintos aumentos de 

v sueldos para formar un criterio con red" 
pecto a lo que el país necesita en cuan-
to a los reajustes y dar solución a este pro* 
blema en forma integral Pero también es 
conveniente que el Gobierno se de cuenta 
de que estos compromisos se diferirán por 
largo tiempo y que hay, en determinados 
srevicios, una marcada inquietud por el in-
cumplimiento de compromisos contraídos 
anteriormente 

Cometería una injusticia si hiciera res-
ponsable al actual Ministerio, cuya forma« 
cion data solo de pocos días, de estos he" 
chos, pero declaro que ha habido un com-
promiso entre el actual Ministro de Salu-
bridad y el personal de la Beneficencia Pu-
bl ca y por ello solicito que, en mi nombre 
se dirija oficio al señor Ministro, rogándole 
que, en la forma mas rapida posible, envíe 
el proyecto de ley anunciado, que tendrá 
como consecuencia no solo conseguir los 
fondos para aumentar los sueldos del per-
sonal, sino que también los fondos necesa-
rios para dotar a la Beneficencia de ele-
mentos que necesita con urgencia Esta 
mañana tuve oportunidad de conversar con 
un jefe de Sección y me manifestó que na-
cía mucho tiempo que los hospitales no se 
encontraban en la situación de falta de me-
dicamentos y elementos en general en que 
estaban hoy día 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—Se dirigirá el oficio solicitado, en noma 

bre de Su Señoría 
Se levanta la sesión 

—Se levantó la sesión a las 19 horas 30 
minutos 

Guillermo Rivadeneyra R , 
Jefe de la Redacción 


